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PONTOS DE SUSCRICION.

E n  M a d r id  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d® 
Pontejos (antigila casa de Postas).  ̂ ,

En P r o v in c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.— E. Denné 

Sclimitz, 2, rué Favart, 2.
Los a n u n c io s  y  s u s c r i c i o n e s  p a h a  l a  G a c e t a  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri 
car.do) desde las once de la mañana hasta las cuatro .y media de la 
tarde todos los d ia s: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas.

M adrid ...................................... Por un mes.............................  4
P r o v in c ia s  , in c l u sa s  l a s  I slas (  ̂ .......... ......................

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s   Por seis meses........................  3 6
(Por un ano ........................  00

U l t r a m a r ................................... Por t r e s  m e s e s ........................ 2 5
E x t r a n j e r o    Por tres meses  ...............  3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e( 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de toda 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  k»  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjerq. 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
PEESIDEIÍCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey fué obsequiado en la  noche del 1 9 , d ía  de 
su llegada á G ero n a , con u n a  se renata  p o p u la r, en la  cual 
se can ta ro n  dos h im n o s , uno en ca ta lan  y  o tro  en easté - 
l la n o , com puestos y ejecutados por h ijos del país.

Al d ia sigu ien te salió á  pié p a ra  v is ita r  la IJn iversidad  
libre, In s titu to  provincial, los cuarte les y los G obiernos c i
vil y m ilita r. E n  ei paseo de la  D ehesa rev istó  las fuerzas 
de la  guarn ic ión  y la  Milicia, c iu d a d a n a , después de lo 
cual se d irig ió  á  la‘ estación del fe rro -ca rril p a ra  reg resar 
á  B arcelona por el cam ino de la  costa.

E n  lós pueblos del trá n s ito , lo m ism o que en Gerona, 
la acogida que los h áb itan tes  h a n  hecho  á S. M. continúa 
siendo ta n  en tu sia sta  como h a s ta  aquí. S. M. v isitó  en Oa- 
net la e rm ita  de la  V irgen de la  M isericord ia , en M asnou 
la  casa de A yuntam iento  y  en B adalona algunas fábricas. 
E n  varios puiitos Ha sido obsequiado con pequeños rega
los, en tre  los cuales m erece especial m ención el de u n a  
caja dé m edias hechas por u n  ahciano  y .dedicadas á S. A• 
el P rinc ipe  de A stú rias . ^

S. M. en tró  eri Barcelona á las siete de la  tarde .

MINl STERIO DE GRACIA Y JUSTICIA^

DECRETO.
V isto el expediente de indu lto  prom ovido por V en tu ra  

T orre lla , M iguel G orina, Salvador T o rre lla , José F igueras, 
Félix  .Torrella y Sofio Rieraj, sentenciados por la  A u 
diencia de B arcelona los cua tro  p rim eros á m eses de, 
prisión  correccional y 150 pesetas de m u lta  cada uno, y los 
dos ú ltim os á tres  m eses de arresto  m a y o r , tam b ién  cada 
uno , en causa  sobre aten tado  ménos g rave con tra  un  
agen te de la  A u to r id a d :

Considerando que, según inform a el T rib u n a l sen ten
ciador, com etieron el delito cuando estaban  to d av ía  exci
tados los ánim os por los acontecim ientos políticos y cuando 
la clase lab rado ra  llegó á ’creerse én ciertos p un tos  exen ta  
de toda prestación p ara  gastos públicos :

Considerando que según m aniflesta el expresado T ri
bunal estos in teresados han- observado irrep rensib le  con
ducta án tes y después de com eter el delito; que sus fam i
lias no cuen tan  con m ás recursos qué eil traba jo  de los pe
nados, y que sus obligaciones p a ra  con laá m ism as son u n a  
garan tía  de que co n tin u arán  ligados á sus deberes socia
les, quebran tados ta n  sólo en u n  m om ento de alucinación 
y exacerbación de esp íritu : ;

Y teniendo presente lo dispuesto  en la ley prov isional 
estableciendo reglas para  el ejercicio de la  g rac ia  de indulto ;

Ü sando de la facultad  que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la C onstitución , de-acuerdo  con el Consejo 
de M inistros, y los d ic tám enes def T ribunal sen tenciador 
y Sección de Estado y G racia y Ju stic ia  del Consejo de 
E stado ,-

Vengo en conceder á V en tu ra  T orrella y dem ás proce- 
sados indulto  del resto  de las penas personales á  que fueron 
condenados y  dé la  m&lta de 150 pesetas que se im puso á 
cada uno de los 'c iíatro  prim eros. /

Dado en Geroím á  diez y nueve de Setiem bre de m il 
ochocientos se ten ta  y  úrio.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  ^

Xüug êiiio m ontero Rioof,

M I N I S T E R I O  D i  FOMENTO.
lim o. Sr.: De conformidad^ cóii lo propuesto por esa 

D irección géneraí y por la  Seccioii q u in ta  de la Ju n ta  con
su ltiv a  de Cam iiios, Canales y  P u erto s , S. M. el Rey 
(Q. D. G ) h a  ten ido  á  bien confirm ar la  p rovidencia dic
ta d a .en  ^9 de Agosto de 1870 por el G obernador de la pro
v in c ia  de T arragona au torizando á D. D om ingo Basco para 
ap rovechar las aguas del barranco  denom inado del Moli
no como fuerza m otriz d em n  artefacto  que tiéne proyec
tado  en el térm ino  de P auls; enténdiéndose o torgada esta

autorización salvo el derecho de propiedad y sin  perjuicio 
de tercero, y debiendo su je ta rse  el concesionario á  las con
diciones siguientes:

1.*'̂  No excederá de 75 litros po r segundo la  can tidad  
de agua que en v ir tu d  de esta concesión se derive del 
barranco  expresado, y después de u tilizada en el m ovi
m iento del m olino h arin e ro  que co n s tru y a  D. Domingo 
Basco se devolverá á  su  cáuce n a tu ra l.

2.^ L a p resa  de p ied ra  y  tie r ra  que se h a  proyectado, se 
establecerá en las inm ediaciones y  aguas abajo de la  al
can tarilla  que existe sobre el cam ino de h e rra d u ra  de

P au ls  á C h e rta , y su  a ltu ra  no podrá  exceder de 50 cen tí
m etros sobre el lecho del m encionado b arranco .

3.^ L as obras se ejecutarán  con arreg lo  al proyecto 
p resen tado  y bajo la  vig ilancia del Ingeniero  Jefe de la 
p ro v in c ia ; debiendo princip iarse en el plazo de seis m e
ses y quedar conclu idas en el térm ino de año y medio.

De R eal órden lo digo á  V. I. p a ra  los efectos o p o rtu 
nos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 11 de Se
tiem bre de 1871.

MADRAZO.
Sr. D irector general de O bras públicas.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL,

inXIiXSTISRlO D E  H A C IE N D A .

Dirección general de Rentas.
R IF A  DE 36 RELOJES ANUNCIADA PA RA  EL DIA S5 DEL CO RRIEN TE.

En vista de que el proyecto de esta rifa aparece redactado con sujeción al del sorteo de lotería de de Agosto último, y no 
al del^5  del corrieiite en qué debiayerificarse; y considerando que no hallándose en armonía ámbos prospectos, no es posible 
adjudicar ios premios de la rifa á los números que obtengan los del sorteo, esta Dirección general ha acordado prorogar el acto 
de dicha rifa; que esta se celebre en unión con el sorteo que ha de veriñcarse el dia %1 de Octubre próximo, y consta de igual 
número de billetes; y que no obstante el contenido de los de la rifa, en la parte relativa á la distribución de sus premios, la a d 
judicación de estos se entienda que ha de hacerse en la forma siguiente:

NUMERO 

de pada r e lo j .

843

66.197
33.461
66.<¿03
99.610

4 .^ 6
66.9^23
43.667
^4.8t6
S 5 . Ó 1 8

%6mo
40.034 
40.0^3 
41.^39 
43.059 
34179 
S5.946 
^0.949 
m i i 9  
S9.716 
^9.718 
Ai.91^
27.163
27.164 
27.167 
22,573 
23.914 
22.674 
22.596 
24.081 
22.582 
22.593 
22,595
22.575
22.580

Uno áncora, oro superior, 15 piedras............
Otro cilindro, oro, pequeñito..   ........ ..........
Otro áncora, plata, 13 piedras.........................
Otro de oro, cilindro, 10 piedras.....................
Otro áncora, plata , 13 piedras  ...................
Otro áncora , similor, 13 p iedras.. . ' ...............
Otro cilindro, Oro, para señora. .....................
Otro áncora, plátá j 43 piedras .
Otro plaqué, oró superior, 45 piedras............
Otro cñindro, p la ta , 40 piedras .............
Otro áncora, plata, rem ontoir, superior, y

de 15 piedras . ..................................... ........
Otro Ídem 1d. id. 15 piedras................. ...
Otro áncora, plata, esmaltado, 15 piedras.
Otro áncora, p la ta , 15 piedras    . . . .
Otro áncora , p la ta , 45 piedras...................
Otro Ídem id. id .........................................
Otro Ídem id. i d . .......................................
Otro Ídem id. id .............................................
Otro ídem id. i d . . .  ...................... ..
Otro Ídem id, i d .       . i .........
Otro Ídem id. id.    ........ ..............
Otro Ídem id. i d . ..........................................
Otro cilindro, p la ta , 40 piedras .
Otro Ídem id, id   .............................
Otro Idem id. id .................................. *____
Otro Ídem id. id.................. ..........................
Otro áncora,, similor, 13 piedras .
Otro Ídem id. id ........................................ .. .
Otro Ídem id. id.............................................
Otro ídem id. id   ...............................
Otro Ídem id. id ........................................ ..
Otro ídem id. id.......................... .................
Otro Ídem id, id   .......................
Otro ídem id. id.............................................
Otro ídem id. id ............................................
Otro Ídem id. id .^ .........................................

T o t a l .

VALOR 
por tasación.

Pesetas.
ADJUDICACION.

225
75
60

460
60
33

450
60

425
50

400
400
90
75
75
75
70
65
65
65
65
65
45
45
45 ‘
45
33
33
33
83
33
33
33
33
83
33

L os tres relojes corresponderán al número igual al que ob
tenga el premio mayor en el citado sorteo.

Los tres relojes'corresponderán al número igual al que ob
tenga el premio de 50.000 pesetas.

Los dos relojes corresponderán al número igual al que ob
tenga el premio de 23.000 pesetas.

Los dos relojes corresponderán al primer número que salga 
del globo premiado con 3.000 pesetas.

Al
AI
Á1 
Á1
Al
AI
Al
Al

2.^ idieÉá id. id. id.
3.* Ídem id. id. id.
4." ídem id. id. id.

Ídem id. id. id.
0.^ Ídem id. id. id.
7.* Ídem id. id id.
8.* Ídem id. id. id.
9.“ Ídem id. id. id.

40.* ídem id. id. id.
44.* Ídem id. id. id.
42." Ídem id. id. id.
43." Ídem id. id. id.
44." ídem id. id. id.
15." Ídem id. id. id.
16." ídem id. id. id.
47." Ídem id. id. id.
48." Ídem id. id. id.
49." ídem id. id. id.
20." ido in id. id. id.
24." idein id. id. id.
22." ídem id. id. id.
23." Ídem id. id. id.
24." Ídem id. id. id.
25." Ídem id. id. id.

 ̂Estos dos relojes se adjudicarán á los dos billetes de dicbor 
j rifa que contengan la decena de números anterior y pos- 
( terior á la del que obtenga el premio mayor.

2.418

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Setiembre da 4871.=El Director general, Jorge Arellano.

Dirección de la Caja general de Depósitocí.
Esta Caja general satisfárá el dia 22 del actual, de diez de 

la mañana ád o s de la tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre del corriente año, respectivas á depósitos en efectos pú
blicos, señaladas con los números del 656 al 667 inclusive, y las 
correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos de esta 
Caja, cuyos números de señalamiento sean del 791 al 810 in 
clusive.

Madrid 20 de Setiembre de 4874.=EI Director general, L. G. 
Oampoamor. ______________ __

El dia 22 del corriente, desde las diez de la mañana á dos 
de la tarde, verificará esta Caja general ei canje por bille
tes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nuevos res
guardos de la misma, cuyas carpetas de señalamiento para tal 
objeto lleven los núimeros del 4.986 al 2.045 inclusive.

Madrid 20 de Setiembre de 4874.==E1 Director general, L. G. 
Oampoamor.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Ignorándose el domicilio de D. Antonio Madaní, Pagador 
que fuá de las minas del Estado en Linares, por el presente se 
le cita para que en el término de 30 riias, contados desde la 
publicación de este  anuncio en la G a c eta  d e  Ma d rid  , se pre

sente por sí ó por medio de apoderado en esta Dirección gene
ral para enterarse de un asunto que le interesa; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 49 de Setiembre de 4874.

taiES U  PROPIOS! PROVmeUiSS.—YERTAS POSTERIORIjí Al í W OCTÜBRI
n  1858. ' . ' /

NUMERO 743. ’
üarpeta de las relaciones de ingresos por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de hienes Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de OctuJjr0de i:S6S en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esttsÓireúcion general, se remi
ten á la de la Deuda pública para cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 8.* de la ieyd e i*  de Abril de 4859, em ita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual d favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

NÚMIRO . . MK4 T A Ñ 0  IMPORTK
de CORPGRAGIOMffiS* . á que pertenecen en 

órden. ______  las relaciones. Esc  ̂ Mil

PROVINCIA DB-ALBACETE. ' '
94693 Ayuntamiento de Mase-

goso .. ..............  Setiétnbre 4860., 27802T
94694 I d e m d e id . . .    Octubre i d . . . . . .  48
94695 Id e m d e id ................ Noviembre id .. . .  86‘080
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MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.
IMPORTE

en
Eses. Mils.

Julio 1868.-------- 706*368
Agosto id . . . . . . . 6.560 .

Mayo 1866... I ; . 10*667
Idem i d . . . . . . i . . 7‘787
Judío id . . . . . . . . . 297*400
Agosto id . . . .  . .  . . 21*973
Mayo id . . ............. 27*627
Idem i d . ________ 9*667
Jdem id ................. . 49*067
Setiembre 1865... 93*837
Mayo 1866............ 87*147
Julio id .,;....... ..... 9*173
Mayo id .7 ) . . . . . . 38-400
Setíembtó id........ 908
M'áyp idvb............ 189*333
Abril id ................ 21*483
Febrero i d . . . . . . . 213*387
Mayo id -----. . . . . . 4*224
Febrero i d . . . . - . .24*165
Agosto id. , 17*280
Mayo id .............. .. 115381
Abril i d . . . . . . . . . 438*933

Enero i d . . . . . . . .  ̂ 574*621
Febrero id ___. . . 95351
Marzo id ............... 5*696
Mayo i d . . . . . . . . . 123*830
Junio i d . . . . . . . . . 287*691
Diciembre i d . . . . ; . 255*307.
Noviembre id . . . . 69*339

Idem i d . . . . . . . . . 36*733
Diciembre i d í . . . . 40*773
Febrero id . . . . . . . 30*747
Abril ¡id*....... ...... 205'334
Junio i d . . . . . . . 277 338
Diciembre id . . . . 266*667

ffüMERO
de CORPORACIONES.

orden.

94-696 Ayunt.® de M ahora.. .
94697 Idem de Motiiieja------
94698 Idem de Navas de Jor-

g u e ra ........................
94699 Idem de id ....................
94700 Idem de Pozuelo.. . , .
94701 Idem de id*    ............
9470^ Idem de Peñascosa,. .
94700 Idem de i d .   ..............
94701 Idem de id ....................
9470o Idem de i d . . . ..............
94706 Idem de id ....................
94707 Idem de id ....................
94708 Idem de Petrola. , . . . .
94709 Idem de Povedilla.___
94710 Idem de id       .
94711 Idem de id       .
9471 “íi Idem de id   ...... ..
94713 Idem de id ....................
947J4 Idem de id . . .   ............
94715 Idem de P aterna.. . .  .
94716 Idem de i d ...................
94717 Idem de Pozo-hondo, .
94748 Idem de id .....................
94719 Idem de id .....................
947^20 Idem de id, .............
94721 Idem de id .....................
94722 Idem de Pozo Lorente.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

94723 Ayuntamiento de Al-
m eadraiejo.................

94724 Idem de id ......................
94725 Idem de id .....................
94726 Idem de id .....................
94727 Idem de id .....................
94728 Idem de Acedera..........
94729 Idem de id .....................
94730 Ídem de id .....................
94731 Idem de A talaya...........
94732 Idem de id .....................
94733 Idem de Aianje . . . . . .

MES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Míis.

Enero 1866........... 15‘965
Octubre id ...........  24

Setiembre id.,  26‘773
Diciembre id . . . .  7‘093
Febrero id   423‘947
Marzo id ............... 290-187
Enero id ..............  21^466
Mayo id ................  8o‘999
Jiiuío i d ............... 814‘933
Julio id     18‘333
Setiembre id.. . .  64
Octubre id   928‘5B3
Diciembre id ; . . .  88‘768
Enéro i d . . . . . . . .  .7*573
Abril id. j . . . . . .  83*194
Mayo i d. . . . . . .  70 282
Junio id    18*050
Julio id ................. 11*200
Octubre id  31*333
Abril i d ............... 116*352
Junio id................  85*440
Enero id    401*334
Febrero id.............. 84
Marzo id ............... 1.080‘800
Noviembre id . . . . 426’667
Diciembre id . , . . .  752
Mayo id ...  ........  80

Julio 1865............. 1.772*568
Agosto i d .   .......  4.845*508
Setiembre i d . . . .  8.851*735
Octubre id  911*687
Diciembre id. . . . .  96*584
Octubre id.. . . . . .  1.204*267
Noviembre i d . . . .  1.093*384
Diciembre id .. . .  i 1.626*667
Noviembre i d . . 983*543
Diciembre id,. . . .  26*986
Noviembre i d . . . .  388*428

NUMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y ANO
á que pertenecen 

Ihs relaciones..

IMPORTE
en

Eses. Míis.

94734 Ayunt.® de Alanje,
94735 Idem de Alconchel
94736 Idem de i d . . . . . . .
94737 Idem de id .............
94738 Idem de A ljucen.. 
94T39 Idem de id:........... ..
94740 Idem de A lm endral./..
94741 ídem de Alburquerqúe.
94742 Idem de A Íbuera.. . . . .
94743 Idem de id .....................
94744 Idem de Arroyo de San

Servan......................
94745 Idem de id ..................
94746 Idem de Benquerencia
94747 ídem de Bodonal.. . . .
94748 Idem de Berzocana.
94749 ■ Idem de Calzadilla. 
94750% Id fe ;d e  id    .
94751 Idem de id. ..........
94752 Idem de Oastuera.
94753 Idem de id ...............
94754 Idem de id.  ---- -
94755 Idem de Casas de Don

Pedro.............. ............
94756 Idem de id ....................
94757 Idem de i d . . . ........ ..
94758 Idem de CodoSera.5 . . .
94759 Idem de id  .
94760 Idem de Corte de Peleas
94761 Idem de i d . . . . . . . . . . .
94762 Idem de i d .    .............
94763 Idem de Casas de Reina
94764 Idem de id . . . . . .
94765 Idem de id. . . . . . .
94766 Jdem  de id ...........
94767 Idem de Campillo
94768 I d e ñ i 'd e id . .........

'94769 Idem de id. c. . . .
94770 Idem de id ...........
94771 Idem de id ...........
94772 Idem de Esparragosa de

la S erena ... . .

Diciembre 1865.. 59*200
Setiendbre i d . . .  825*451
Octubre id;/ . ̂ . . .  197*355
Diciembre^xd.. . .  588*267
Agosto id . . : ___  278*453
Setiem bre i d . ... 315*200
Agosto id. . . .  3.528
Octuhte idii/U . . .  52*597
dúlibdd. iv :. .   ̂ . 49*476

^^gosto id    165*883

Julio id    1.295*200
Agosta id .............  488*200
Julio i d .  b . , .  249*480
Setiembre id  140*268
Noviembre id.. . .  9.946*880
Octubre id   499*22Í7
Noviembre id. . . .  873*334
Diciembre id  1.195*551
Agosto id . . . . . . .  873*834
Setiembre id .. . . .  2.248*401
Octubre i d .  ------  1.320*293

Julio id ................. 144*134
Agosto id    ......... 10*507
Setiembre id   373*333
Idem i d . . . . . ........  18*667
Noviembre id   276*062
Julio i d . . . ........... 294*674
Agosto id . ----     1.187*487
Setiembre id . . . .  170160

ju lio  id ................. 1.199*042
Setiembre id . . . . .  142*400
Octubre i d   86*107
Diciembre id . . . .  1.866*960
Julio id    3.408*009
Agosto id..............  860*463
Setiembre id   4.391*022
Octubre id   149*633
Dicienabre id  284^435

Julio i d . . . . . ___  8*544

c o r po r a c io n e s .

94773 Ayunt.® de la Parra.^ .
94774 Idem de id .....................

PROVINCIA DE LOGROÑO.

94775 Ayuntamiento de Azo-
fra   ........ ................ ..

94776 Idem de Aiberite .
94777 Idem de Aleson . . . . .
94778 Idem de id.  .............
94779 Idem de Badarán. . . . . .
94780 Idem de Canillas...........
94781 Idem de Ciavijo.............
94782 Idem de E n tren a . ___
94^83 jd e m  de Fuenmayorí^^.
94|84' Idem de Igea b . .
9#785 Idern de Ju b e ra .. .  .> ..  
‘á086  ídem de id .
^ 8 7  3dem tie L o g ro ñ o .........
94788 Idem de Lagunilla. . . .
94789 Idem de Leza de rio Leza
94790 Idem de id --------------
94^91 > Idem de Ley v a .  ...........
94792 ídem de id . . . . . . . . . . .
94793 Idem de Ochanduri. . . .  
94794: • Idem de, Redal (E l). . . ,  
94795 Idem de Rincón de

" S o to .. . . . . . . . ___ __
94796; Idem de i d . . . . . . . . . . .
94797 Idem de id . . . . . . . . . . .
947§8 Idem de id . . . . . . . . . . .
94799; - ídem de id. . . . ; .  .b . . .
94800 ,' ldenab de id . . , . : . .
94801 Idem de R abanera .. . . .  
94802' Idem de Torrecilla sobre

b A le s a n c o .. .. / . . . . . . :
94803 ídem de id . . . . . . . . . . .
94804 Idem deTorm antps.. . .
94805 ídem, de id. . . . . . . . . . .
94806 Idem de id . ... . . . . . . . .
94807 Idem da id . . . . . . . . . . .

Madrid 19 de Setiembre da 18.71. 
lix de Bona.

=E1 Director .general, Fé-

Direccíon general del Tesoro público.

StSCRlClONES AL EMPRÉSTITO DE 600 MlllOlíES (1 )

EN EL EXTRANJERO.

Número 

de Jos res

guardos.

NÍÍMBRES

DE LOS SU5CRIT0 RES.

1.216 K. Huiit.  ........ ...........
1.917 |J. M ortoii.. . . . .   ______
1.218 ByTer Booth.
1.2 i!J J . B mu o cke r In g le .. __ ___
1.29(1 |R. Lalave H.®.
1,921 N. H all  ________
 ̂ a-.^ iKuocoles et F o rte rfo r  _

|J. M. B. A lm eida . . .
1.993 C. Andruos    ..........
1.29i Holdeiuess Notl H.“. . . . , . .
1.995 J. W ieiie  ......... . .
1.296 T-íecheos Harrison H.®..,___
1.997 I Forter Homth     _______
1.998 í C. B a r r tk t  .............. ..
1,99'J R- N. Guiness M. A .  _____
lailíJ ¡jlaydons H .b   -------
1.931 Junas M üne. ............ ..
1.239 G. Revy....................... ............
1.933 H. Gray................... ........... . . .
1.234 R. B. W a n e . . . .  .
1.935 C. Jeixeira L e s t e . , ¿ ,
1.936 F- da R. V ianna.............
1.937 F. Souza Costa Lobo b
1.238 A. J. de Seixas.; -------
1.239 J. de S. Ferrao de Castello

BraBCo...............................
1.946 Condesa Geraz de L im a .. , .
1.241 M. S. D. Monteiro é h ijo s ..
1.242 G. Goldrmid  ........
1.943 |J. F. Henryndo ..........
1 94 '̂ T. S. D. D ow ling .
1,245 N. m i L . . .   ..........
1 246 Wisé d© Reive. ___
1947 E. Winder,.,,.;      ..
1.248 G. J. Mackley. .....................
1.249 J. B üker ....... ..............
1.950 A. H gan     ---------]
1.251 J. R aynhom  .............. .....
1.252 W. Mattecos...................... ,
1.253 D. Christopherson b
1 Í5 4  W. H o g g . . . . . . ................,b.
1.955 G .H areJy .......................... .
1.956 A. B e lle t S o n s..............
1.257 P. H arp .:   ...........................
1.958 J. Héhster  ............... .
1.259 J. H. W lie rm io m ................
1.960 W. Üarzon    .......................
1.961 íL H. ísaaes w .   .................
1.262 D. NicoH;..............................
1.263 E. S. Moptimer  .................
1.964 0, Mortimer P  ........ ............
1.265 W. P. P attison.....................

Importe 

• nominal del

pedido.

Pese (as.

Importe

efectivo al 

3) por 100.

Pesetas.

p a o  RATEO.

. Captidad 
nominal que 
Ies corres

ponde.

Pesetas.

Importe
noniinai de 
los títulos 
que se les 
adjudican.

Pesetas.

Importe 

efectivo de 

los mismos. 

Pesetas.

12Ü0H0 37.200 14.720 15.000 4.650
144.000 44.640 17.664 : 18.000 5.580

12.000 3.720 1,472 2.000 620
12IÍ.000 37.200 ■ 14.720 15.000 4 650

6.000.000 1.860.000 736.020 737.000 228.470
72.000 22.320 8.832 9.000 2.790

1 500.000 465.000 184.005 185.0110 57.350
940.000 74.400 29.440 30.000 9.300
360.000 111.600 44.160 45.000 13.950
720.000 223.200 88.320 89.000 27.590
960J)00 297.600 117.760 118.000 36.580
480.000 148.800 58.880 59.000 18.290

48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
24.000 . 7.440 2.944 3.000 930

240.000 74.400 ; 29.445 30.000 9.300
48.000 14.880 : 5.888 6.000 1.860
16.000 4.960 1.960 2.000 620
17.000 5.270 2.082 3.000 930
48.000 14.880 5.888 6.000 1.860

960.000 297.600 117.763 118.000 36.580
200.000 62.000 25534 25.000 7.750
720.000 223.200 88.322 89.000 27.590
24 000 7.440 2 944 3.000 930

100.000 31.000 12.267 13.000 4.030
720.000 223.200 88.322 89.000 27.590

50.000 15..500 6.133 7.000 2.170
1.200.000 372.000 147.204 148.000 45.880

480.000 148.800 58.881 59.000 18.290
48.000 ' 14.880 5.888 • 6 000 1.860
48 000 14.880 5.888 6.000 1.860

120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
48.000 14.880 5.888 6.000 1.860

. 72.000 22.320 8.832 9.000 2.790
24.000 7.440 2.944 3.000 930
48.000 14.880 5.881 6.000 1.860

240.000 74400 29.440 30.000 9.300
240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
240.000 74.400 29 410 30.000 9.300
940.000 74.400 29.440 30.000 9.300
480.000 148.800 58.880 59.000 18.290
120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
94000 7.440 2.944 3.000 930
24 OOO 7.440 2.944 3.000 930
94.000 7.440 2 944 3.000 930
4 8 M 14.880 5.888 6.000 1.860
48.000 14.880 5.888 6.000 1.860

240 000 74.400 29 440 30.000 9.300
120.000 37 900 14.720 15.000 4.650
240.000 74 400 29.440 30.000 9.300

i l )  Véanse las Gacetas de los dias al 20 del actual.

Número 

de los res

guardos.

NOMBRES.

DE LOS SUSCRITORES.

importe 

nominal del 

pedido.

Pesetas.

Importe 

efectivo al 

31 por 100.

Pesetas.

PRORATEO.

Cantidad 
nominal que 
les corres

ponde.

Pesetas.

Importe 
nominal de 
ios títulos 
que se les 
adjudican.

Pesetas.

Imperte
efectivo de 

los mismos.

Pesetas.

' 1.266 Rec'Folm Danbuy.. 240.000 -  ̂ 74.400^^ 29.440 ' 36;000' ' 9300
1.267 Dupeau LneeraR ily Captan 24.000 7.440 • - ^2.944 ‘O.OOO 930
1.268. E. Guanlt H.®....................... 240.000  ̂ 74.400 29.440 30.000 9300

‘ 1.269 G. B arnét............................... 240.000 74.400 29 440 30.000 9.300
1.270 I. Rtiiít. / . . .  .V .. ; ...........Vi h m m ■ bl86.<000^ 73.602/ ' 74.000^:  ̂ 22.940
1.271 C. Clus'econ. .b :.  Tb . . .  l . , . ■/ 72.^000'‘f ‘̂  '22.320 8.832 9.000 2.790
1.272 W. H. B n ill....................... '.. 480.000 148.800 58.880 59.000 18.290
1.273 Benoit L ev y ........................ .. 840.000 260 400 103.040 104.000 32.240
1 274 Reuben B righan................... • 108.000 33.480 13.248 14.000 4.340;
1.275 J. G ueber..................... . . . 120.000 37 200 14.720 15.000 4.650
1.276 Puliey & F ré ld ..................... 860.000 111.600 44.160 45,000 13.950
1.277 L. H. e Bryp.......................... 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1.278 A. D, F redenichser.............. 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1.279 J. 0- H av u s .. . . . . . . . . ___ 24.000 7.440 2.944 3,000 930
1280 R. Dukham ......... .................. 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.281 A. G oldsm eth................... .... 24.000 / 7.440 ' 2.944 . 3.000 930
1.282 H. J. Neeproponse . ______ _ 720.000 223.200 88 320 81000 27.590 :
1.283 W. M. N e ill.. . . . .  . . . . . . . . 360.000 111.600 44.160 45.006 13.950
1.284 W, M .N e ill .. ..  _______. . . : 500.000 155.000 61.335 62.000 19.220
1.285 M. B enjam in........... 480.000 148.800 - 58.880 , 59.000 18.290
1.286 J. Hephenson. . . . . . . . . . . . . 48.000 14.880 5.888 6.000 . 1.860
1.287 G. J u le . ............ ...................... 240.000 74.400 29.440 30,000 9.300
1.288 Gasyer D ettelbach............... 600 000 186.000 73.602 74-000 ■22.940
1.289 A. M endel.. . . . . . . . . . . . . . . 600.000 186.000 73.602 ■ : 74.000 ■: 22.940
1.290 B. Mendel........ ......... 480.000 148800 58.880 59.000 18.290
1.291 B. Compa . . . . . .  . . . . . . . . . . 40.000 12.400 4.906 5.000 1.550
1.292 J. A. Francklin . . .  . ^........ .. 504.000 156.240 61.825 62.000 19.220
1.293 L. D. Spielman . . . . . . . . . . . 504.000 156.240 61.825 62.000 19.220
1.294 A. H. S irm ond .. . . . . . . . . . . 240 000 74.400 29.440 30.000 j9 3 0 0
1.295 H K. S e is is . . . . . . . . . . . . . . 72.000 22.320 8 832 9.000 2.790
1.296 B. U shite......  ..................... 120.000 37.200 14720 15.000 4.650
1.297 J. Bensilum . . . . . . . . . . . . . . 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
1.298 W. Driver F . ______ 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1.299 L. W. Fesling.. . 1200.000 372)000 147.204 148;000: -45.880
1.300 Leonis Cohén H e w .. . . . . . . 3.600 000 1.116.000 441.612 442.000 137.020
1.801 J. D. Solom en.. . . -------. . . . 24.000 7.440 2.944 3.000 930

o 1.302 W. F. Gambier . . . . . .  r . . . . 120.000 87.200 14.720 15 000 . ^4.65,0
1.303 J. R ackham .. . . . . . . . . . . . . 24.000 7.440 : -  2.944: 3.000 930
1.304 A. J. Rackham ................ 24.000 7.440 2.944 3:000 930
1.305 W. S m i t h . . . . . ............... 96 000 29.760 11.776 12.000 3.720,
1.306 M. F. G am bier.............. .. 120.000 ^37.200^- 14.720 b 18.000 4.650
1.307 G. W. Foot................. 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.308 J. Emmerton ..  . .  ;b . . . . . . . 24.000 ; 7.440- 2.944 3.000 930
1.309 Oaroline G urney. ; . . . . . . .  • 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.310 G. G u rn e y .... . . . .  . . . . . . ; 24.000 ' : 7.440 ^ 2;944 -  - 3.000 930
1.311 W. Gascogne........ .. . . . . . . . 72.000- - 22.320 /V 8;832 :ñ 9.000 2.790
1.312 J. H allam .. . . . . . . . . . . . . . . 96O.0OO 297.600 117.765 118.000 36.580
1.313 J. H. H ut»hison.. . . . . . . . . . 480.000 148.800 - 68Í880^ 59 000 18.290
1.314 Captain Ness. . . . . . . . . . . . . 240.000) 74.100^/ -  29:440 30.000 9,300
L315 A. R obson ........... .................. 240.000 74.400 29.440 . 30.000 9.300
L316 S. Hatchíraan Oson.. . . . . .  ¿ 960 000 < 297.600 117.765 118.000 36.580
L317 A. D em ey...... 240.000 ■-'"":74.40o 29.440 30.000 9.300
1.318 R. Horuton 480.000 148.800 58.880, 59.000 18:290
1.319 B. W . Jates H ; . / ; , . ............... 240.000 74.400 29.440 - 30:000^ 9.300
1.320 Maurice S chuhof.; . . . . . . 12.000 3.720 1.472 2.000 620
1.321 Charles .Holwunod___ . . . . 480.000 148.800 58.880 59.000 18.290'
1.322 ■Schurter Son H.®........ .. 2.400 000 744.000 294.400 295.000 91.450
1.323 J. F. Murry . . . , . . . . .  . . . . . . 36.000 b 1L160 4.416 5.000 1.550
1.324 0. 0. K iopp.......... ..... .......... 240 000 74.400 29.440 30.000 . 9.300
1.325 A. H. S i r a u s s .b . . . . . . ........ 240.000 74.400 29.440 ■ 30.000 9.300
1.326 A. 0 . Medhy . . . . . . . . . . . . . 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1.327^ Eduard S re re .. . . . . . . . . . . . 72.000 22.320 8.832 9.000 2.790
1.328 S. L aing........... ............ 1.440:000 446.400 176.644 177.000 54.870
1.329 J. 0 . Masón...................... ...... 72.000 22 320 8.832 9.000 2.790
1.330 J. H arbottle.......... .................. 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1.331 A. G abrie l.............................. 120.000 37 200 > 14.720 15)000 4.650
1.332 W. W. Day............ .. 96.000 29.760 11.776 12.000) 3.720
1.333 G. C lack ............... 120.000 37.200 14.720 15.000 > 4;6^0
1.334 H. B o u r k e . . .—  . . . . . . . . 360.000 111.600 44.160 45.000 13,950
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Número

guardes.

1.S35
1.336
1.337 
1.838
1.339
1.340
1.341
1.342
1.343
1.344
1.345 
1346
1.347
1.348
1.349
1.350 
1.851
1.352
1.353
1.354
1.355
1.356
1.357
1.358
1.359
1.360
1.361
1.362 
1.863
1.364
1.365 
1366
1.367
1.368

1.369
1.370
1.371

■ 1.372 : 
1.373

" 1^374  ̂
1.375 
1376 
1.377 

‘ 1.378 
' 1379 

1.380 
'1.881 

1;382
1383
1384
1.385
1.386 
1387
1.388
1.389 
1890 
1.391 
1392

 ̂ 1.393
1.394
1.395
1.396
1.397 

-1.398
1.399 

^1.400 
 ̂ 1.401
■ 1.402 ■ 
1.403

^1.404 
1.405 

'1 .406 
1.407 

. 1.408' 
1.409 
1410
1.411
1.412
1.413 

•1.414
1.415

■1.416
-1.417
"1.418

1.419
1.420
1.421
1.422 

- 1.423 
■1.424 
-1.425

Í.426 
; 1.427 
’ ■1.428
1.429
1.430 

,: i .4 3 i 
■ i-h m

1133
1.434
1.435 

; 1.436 
ri.437  
. 1,438 
' 1.439 
, 1.440

Í M L  
;-1.442 
11:443 
.:-l;444
11.445
11.446 
■Vl.447

1.448
1449
1.450
1,451.5

Importe 

nominal del 

' pedido.

Pesetas.

Importe 

efectivo al 

3i por i 00.

Pesetas.

PRORATEO.

NOMBRES

DE LOS SUSCRITORBS.

■

Cantidad 
nominal que 
les corres

ponde.

Pesetas.

Importe 
nominal de 
los títulos 
que se les , 
adjudican. '

Pesetas.

E. Round............................... 240.000 74.400 29.440 30.000
E. E ra b b ___ . . . . . . . . . . . . 480.000 ' 148.800 58.880 59 000 .
H. F. Gollingrúlge. .  . . . . . . 120.000 37.200 14.720 15.000
R. E. L o ring ...................... .. 80.000  ̂ 24.800 9.813 10.000
Barnett Ellís ................... 720.000 223.200 88.320 89.000
0. S. Banham........................ 72.000 22.320 8.832 9.000
P. Esser .............................. 240.000 74.400 29.440 30.000
J. Broom hali............. .. 240 000 74.400 29.440 30.000
J. T ay lo r.......................... .. 240.000 74.400 29.440 30.000
J. T aylor................................ 240.000 74.400 29.440 30.000
4. L is ta r.................... ............ 240.000 ^  74.400 29.440 30.000
R.Reco............... 168.000 52.080 20.608 21.000
Charles Barbar................ .. 240:000 74:400 29:440 30.000
Robért Bayas. . . . . . . . . . . . . 24.000 ■7.440' 2:944 3.000
J. P. M. S h au e .. . . . . .  . . . . 24 000 7.440 2:944 3.000
R. Oampbell. . . . . . . . . . . . . . 3.600.000 1.116.000 441:600 442.000H. Judor H o r .. . . . . . . .  . . . , 2.520.000 781.200 309:128 310.000
W. Vivicen S . . . , . . . .  . . . . . 48.000 14.880 5.888 6.000
Oppenhein y Promér . . . . . . 192.000 59.520 23.552 24.000
Klijeooke M. Güilach y G.L 1.200 000 372.000 147.204 148.000
Henry Porges. . ,  i . . . . . . . . . 720.000 223.200 88.322 89.000
S. L aeng ... . . . . . . . . . . . . . . . 960.000 297.600 117.763 118.000
Pru A. P o t t ................. .......... 240.000 74.400 29.440 30 000
P. W. W .L b m e r............. 720.000 223.200 88.322 89.000
Di B. G hanpm ar... . . . . . . . 480.000 148.800 58:881 59.000
A. Venables............... ............ 240.000 74.400' 29.440 30.000
P. Venables ........................... 240000 74 400 29.440 3O.00O
A. Jiménez & L o u s .. . . . . . . 1.200.000 - 372.000 147.204 148.000
J. P. Robinson............ ......... 240.000 74.400 29.440 30:000
Ar P o ry w i. . . . . . . . .  , i . . 240.000 74.400 29.440 -30.000
Cha. Morris . . . .  i >. . . . .  ; . 120.000 37.200 14.720 13.000
Speakman Jo u r ............ 120 000 37.200 14.720 15.000
Gr. Si Broon. . . . . . . . . . . . . . .
London Agenus of the Oré-

600.000 186.000 73.602 74.000

dit Lyohnais ................ .. . 1.080.000 334.800 * 182.483 133.000Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J 2.000.000 ^3.720.000 1.472.040 1.473.000
W. Bavies.................. .. 48.OO0 14.880 5.888 6.000
M iehaeLBornett. . . . . . . 1 . . 24.000 , 7.440 2.944 3.000
G. R. Liyhtbady . 20.000 6.200 2.453 3.000
M. B. Meses.............. ...... 24.000 7.440 2 944 3.000
E. Bi 'W ertbury........ .. 60.000 18.600 7:360 8.000
Hi Robert E llís . . . . . . . . . . . -  24.000 7.440 2.944 3.000
R. S tro n g .; . . . . . . . . v . . . . . 72.000 22:320 8.832 '9.000
J. W. G althern .,. . . .  i . . . 120.000 37.200 14.720 15.000
A. Bedah.................... ...... 48.000 14.880 5.888 6:000
Gr. W aikers.................. ......... ‘ 24.000 7.440 2.944 3.000
Philhps Ellisser H . . . . . . . ^2.160.000 669.600 . 264.940 265.000

720.000 223.200 88.320 89.000
Q. N o m o s ..; ................... .. 240.000 '74 400 29.440 80 000Q. H art.................................
A.'Lussigniái................ ..

120.000 37 200 
37.200

14.720
14.720

15.000
15.000

F. A. Echalaz ____________ 240.000 74.400 29.445 30.000
S. B ergel, ................... .. 18.000 5.580 2.208 3.000
ídem ........................................ 7.000 2.170 858 1.000
S. Gohen^..................... .......... 120.000 37.200 14.720 15.000
H. K uhr____ ____________ 72.000 22.320 8.832 9.000
B. Tan ti........................ . 120.000 37.200 14.720 15:060
J. Oerstenberg. ‘. . , 240.000 74.400 29.440 30.000
Prancis Bre^therton _______ 3.Ó00 9*30 - 368 1.000
J. Ritchue............ ...... ;_____ 72.000 22.320 8.832 9:000
H. J. Jusng . . ; . . . . . . . . . 36.000 11.160 4416 5.000
H. y P acoce.. . . i . ; . . . . . . . 480 000 . 148.800 58.880 59.000
Bénf. Greesié . : ............. ...... 240.000 74.400 29 440 80.000
A. Gfiulhain,. . . ____ _____ 24.000 , 7.440- 2.944 3.000
E. Levy-----. . . ______. . . . 120.000 37.200 14 720 15.000
A. Biedermanm........ .. , 480.00(í 148.800 ■ 58:880 59.000
Jams W , ............................. .. 240.000 -74.400 29 440 30.000
J. Venables.:..................... 150.000 46.500 18.380 19.000
R. Raphaei L. S a n s .. . . . : . . 48.000.000 14.880.000 5.888:160 5.889.000
W. L i.B ells....................... .. 120.000 37.200 14.720 ' i 5 000
S. D unhan................... .......... 72.0Í0O 22.320 8:832 9 000
Mary Aun V enables.. . . . . . 240.000 74.400 ■ 29 440 30 000
A. R iles .............. ......... . i . . . '240.000 74.400 29.440 30.000
J. S. May ................... ............ .150.000 Í6.500 18.380 19.000
T. Oook......................... .... . 72.000 22.320 8.832 9.000
S. J. Garuven. . - ................. .240.000 74.400 29.440 30.000
J. Kelly.......................... . . 76.000 23.560 9.322 10.000
J. G P í fñ th . . . . . ..................... . 8.000 2.480 981 1.000
T. S. t h o m a s . . : . . ____ . . . 24.000 ' 7.440 2.944 3.000
M. J. B u tle r. . . . ________ __ 960.000 297.600 117.760 118.000
M. Guttnan , . . . . . ___ ____ 240 000 74.400 29.440 30.000
J. PraenL. . .  - . . . . . . . . .  . . . 480.000 148.800 58.880 59.000
víajor Henry Fit y Gerald.. 480.000 148.800 : 58.880 59.000
L. L o c fñ e r .t ....................... .. 48.000 . 14.880 . 5.888 6.000
MaiHand J; Smith . . . . . . . . . 120.000 37.200 14.720 15.000
J. Hosling.......... .. 120.000 37.200 14.720 15.000
J. Spúcer . . . . . . . . . . 360.000 111.600 44.160 45.000
T. Nash Tpddm an... . . . . . . 48.000 14.880 .5.888 6.000
J. Boyle . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.000 14.880 5.888 6.000
G.; D. Q. Arm strong.. . . . . . . 120.000  ̂ 37.200 14.720 15.000
0. Keed........ .. : 24.000 7 440 2.944 3.000
H. Kollmann Mayer . . . . . . 36.000 11.160 4.416 5.000
J. C ase........ ................ . . . 24.000 '• 7.440 2.944 3.000
G. P. R iv in ............... . . . . . 72.000 22.320 8.832 9.000
S. N Kent.................... .... ... . . 120.000 37.200 14.720 15.000
G. Laurence ........................ 24.000 7.440 2.944 3.000
Jameí?M artin.. 24.000 7.440 2.944 3.000
Oppeiiheirn & Frower, . . . . . 240.000 74.400 29.440 30.000
B. P B lak e ..,............... . 120 000 37 200 14.720 15000
A:í Hakirn .......... i . . . . : 480.000 1/8 800 58.880 59.000
Oppénheim &.:Prower... . . ' 288:.000 89 280 35.328 36.000
D. B. Serem y.. .,................. 24.000 7 440 2.944 3.000
A, B aker........ ........................ 240.000 .74.400 29.440 30.000
H. B ernbaum ............. ..^ 120.000 37.200 14.720 15.000
B. Bembaum . . . . . , . , . , . . 120.000 ' .37.200 14.720 15.000
H, L an d an .______. ; . i . . . . 48.000 14.880 ■ 5:888 6.000
Alfred B u r t . . . . . . . . . . . . .  ’ 6.000 1.860- 736 1.000
Francés B ellasis.. . . . . . . . . 168i000 52.080 20.608 21.000
B W o l í f . , . . . ............... 48.000 J 4:880 5.888 6.000
J. G. S lepiiens.................... .. 24.000 ' 7i440' 2.944 3.000

18;600 7 360 8 000
T. G. S hcv im ...................... .480^000 148*800 58*880 59.000
M, fíéddington. . . . . . . . . . . . .3601000 111:600 44.160 45.000
M. Gohn . . . . . . . . . . . . . . . . . 4i000 1.240 490 1.000

24iO0o 7:440 2.944 3.000
Cha. G halot._____________ 12OÍO0O 37.200 14.720 15.000
Wedelrhobb . -------¿ . . . . 240í00(!j 74.400 ' 29.440 30.000

 ̂Bá Dasvidsór........................... 480.000 148.800 58.880 59.000

Importe 
efectivo de 
os mismos.

Pesetas.

Número 

de los res

guardos.

9,300 1.452
18.290 1453

4.650 1.454
3.100 1455

i27.590 1.456
2.790 1.457
9.300 1.458
9 300 1,459
9.300 1.460
9 300 1.461
9.300 1.462
6.510 1.463
9.300 1.464

930 1465
930 1.466

137.020 1.467
96 loo 1.468

1.860 1.469
7.440 1 470

45.880 1.471
27.590 1.472
36 580 1473

9-300 1.474
27.590 1.475
18,290 1.476
9 300 1.477
9.300 1.478

45.880 1479
9.300 1.480

M 9 300 ^1.481
4.650 1.482
4.650 1.483

22.940 1.484
1.485

41.230 1.486
456.630 1.487

1.860 1488
930 1.489
930 L490
930 1.491

2.480 ' 1.492
930 1.493

2.790 T.494
4.650 1.495
1.86Ó 1.496

930 1.497
82.150 1.498
27.590 1.499

9.300 1.500
4.650 1.501
4.650 1502
9.300 1.503

930 1.50̂ 4
310 1.505

4.650 1.506
2.790 1.507
4.650 1.508
9.300 1.509

‘ ' 310 1.510
2.79o 1511
1.550 1.512

18.290 1:513
9.300 1.514
; 930 1.515

: 4.650 í.516
18.290 1.517

9.300 1.518
5.890 1.519

[.825.590 1.520
4.650 1.521
2.790 1.522
9.300 1.523
9.300 1.524
5.890 1.525
2.790 1.526
9.300 1.527
3.100 1.528

310 1.529
930 1.530

36.580 1.531
9.300 1.532

18.290 1.533
18.290 1.534

1.860 1.535
4.650 1.536
4.650 1.537

13.950 , 1.538
1.860 1.539
1.860 1.540
4.650 1.541

930 1.542
1.550 1543

930 1.544
2 790 1.545
4.650 1.546

930 1.547
930 1.548

9.300 1:549
: 4.650 1550
18.290 11551
11.160 1:552

930 1:553
9.300 T 554
4.650 1.5B5
4.650 L556
1.860 1:557

310 1.558
6 510 1:559
1.860 1:560

930 1.561
/ 2:480 1.562
18290 1.563
13.950 1.564

310 1.565
930 1.566

4.650 1.567
9.300 1.568

18.290 1.569

Importe 

nominal del 

pedido.

Pesetas.

Importe 

efectivo al 

34 por 4 OJO.

Pesetas.

PRORATEO.

NOMBRES

DE LOS SUSCRIT0RE3.

Cantidad
nomina) que 
les corres

ponde.

Pesetas.

Importe 
nominal de 
los títulos 
que se les 
adjudican.

Pesetas.

Importe 
efectivo d® 

los mismos.

Pesetas.

W elborx E llis....................... 600.000 186.000 73.602 74.000 22.940
E. P arro lt................. ........... 480 000 148.800 58.880 59.000 18.290
E. H art................................... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
Charles Eguirés.................... 48.000 14.880 5.888 6.000 . 1.860
W. S tu c k e y . ........... ........... 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
J. A lkes.................................. 120.000 37.200 14.720 15.000 4.630
A. H arnelt.............................. 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
Oaveii y S trachan...... .......... 432.000 133.920 * 52.993 53.000 16.430
A. B rile ............................... . 24.000 7.440 2.944 3.000 • 930
D J Evans.......................... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
P. J. Nohes............................. 24.000 7.440 2.944 3.000 930
J. A. S trachan................. 24 000 7.440 2.944 3.000 930
G. Gavell................................. 24.000 7.440 2.944 3.000 930
H. J. Blake................... 12.000 3.720 1.472 2.000 620
G. J. Jons............................... 24.000 7.440 2944 3.000 930
Leopold. Ram.................. 4.000.000 1.240.000 490.680 491.000 152.210
J. M arriott.............. .............. 24.000 7.440 2.944 3.000 930
J. Paterson............................. 480.000 148.800 58.880 59.000 18.290
R R. Quinedij................ 600.000 ' 186.000' 73.602 74.000 22.940
W. R. Hartridge........... .. 432.000 133.920 52.993 53.000 16.430
J. L eggett.. ......................... 18.000 .5.580 2204 3.000 930
W. Hartridge......................... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.630
G. F. Boidnig......................... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
G. Porrell............................... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
H. N. Ñipen ......................... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
0. h: Sheppard...................... 72.000 22.320 8.832 9.000 2,790
John Gonlkard....................... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.630
A. L use .,................................ 48.000 * 14.880 5.888 6.000 1.S60
G. G. P isker............................ 168.000 52.080 20.608 21.000 O.^IO
Jütóri N eracar........................ 120.000 37.200 14.720 15 000 4.630
J. A. Ha p er........................... 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
Stern Brothers...................... 12000.000 3.720.000 1.472 040 1.473.000 456.630
Idem......................................... 12.000 000 3.720.000 1.472.040 1.473.000 436.630
Idem................................... ..... 12.000.000 3.720.000 1.472.040 1.473.000 456.630
Idem.............. .......................... 12.000.000 3.720.000 1.472 040 1.473.006 456.630
Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000 000 3.720.000 1.472:040 1.473.000 4.56.630
Idém* . _____________i . . . . . 12.000.000 3.720.000 1.472.040 1.473 000 456 630
Idem ................................... .... 12.000.000 3.720.000 1.472.040 1.473.000 456.630
Idem ........................................ 12.000.000 3.720.000 1.472040 1.473.000 456.030
Idem.................................. .. 24.000.000 7.440.000 2 944.080 2.945.000 912.930
Smitk Shepherd Adam........ 144.000 44 (Í40 17.664 18.000 5.580
E. Eschtkal............................ 360.000 111.600 41.160 45.000 13.930
0. Ronder Meder................... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
J. Hore..................................... 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
G. J. S tensley .. . . .  ............. 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
Mauzan y Palm er................. 480.000 148.800 58.880 59.000 18.290
Tho. A. C have...................... 1.920.000 595.200 ® 235.520 236.000 73.160
A. Rosinbamm....................... 120.600 37.200 14.720 15.000 4 650
E. Reikardo........................... 360.000 111.600 44.160 45 000 13.930
J. Bal fon....................... .......... 192.000 59 520 23.552 24.000 7.4.40
Gk. Hem ing............................ 480.000 148.800 58,880 59.000 18.290
G. Schism am .......................... 120 (100 37:200 14.720 15.000 4.650
L W . Eiliott.......................... 24.000 7 440 2.944 3.000 930
J. W . W ilber......................... 4.000 1.240 490 1.000 310
J. Thackuray......................... 24.000 7.440 2.944 3.000 936'
P. Boot.................................... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
A. B oldohan.......................... 72.000 22.320 8.832 9.000 2.7 9(í
íjr. J. H o rto n .......................... 96,000 29.760 11.776 12.000 3.720
R. W a rre n .. . . . . . . . . . . . . . 120.000 37:200 14.720 15.000 4.650
Álese. Wlgnios............ .......... 2.000 ;  620 245 1.000 310
SS SS, Parlridge........ .......... 96.Ó00 29:760 11.776 ' 12.000 3.720
W. Royai*sgleíi... .  ............. 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
S. Godfrey.. . . . . . . . .  . 24.000 7.44Ü 2.944 3 000 930
W. 0. GuJlinder.................... 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
N. S. Sandem an.................... 720.000 223.200 88.320 89.000 27.590
G. S till................................ .. 480.000 148.800 58 880 59.000 18.290
Sandeman Dobree G.®........... 480.000 148.800 58.880 59.000 18.290
David q Sandeman............... 240.000 74.400 29.440 30.000 9 300
0. Sander S o n ............. ....... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
G. J. W agstaff........................ 96.000 29.760 11.776 12.000 3.720
L. N. B urnand .................... .. 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
G. BurnandG.oy..................... 480.000 148.800 58.880 59.000 18.290
W . Mant.................................
GÍ. G. Stonghton.....................

12.000 3.720 1.472 2.000 5 620
240.000 74.400 29.440 30.000 9 300

J. Hilz Patrick. ................... 48.000 14.880 5.888 6.000 1866
G. Morrison............................. 1.488.000 588.816 589.000 182590Hq. S tages.. .......................... 144.000 44.640 17.664 18.000 S.580
W. Puthroaite....................... 72.000 22.320 8.832 9.000 2.790A. D om ry .............................. 12.000 3.720 1.472 2.000 620
Barnett Ellis G.oy.................. 240.000 74.400 29440 30.000 9.300 ■
S. Benjam ín................... .. 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
J. Sam uel............................... 360.000 111.600 44.160 45.000 13.930
P. Haar bleinker................ .... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
R, E. Davidson C.“___. . . . 120.000 37200 14.720 15.000 4.650
G. Burnand G.®................ .. 720.000 223.200 88.320 89.000 27.590
Idem ........................................ 240.000 74.400 29 140 30.000 9 300
G. Nicholas............................. 240.000 74.400 V 29 440 30.000 9'3«0
Hy. Burnand......................... 480.000 148.800 58 880 59.000 18.290
J. P. Lleivellyn..................... 480.000 148.800 58 880 59.000 18.290
H Sr. Bameron..................... 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300'
D. S ra ives............................... 120.000 37 200 14.720 15.000 4.630’
A. Marsh............  ................. 120.000 37.200 14:720 15.000 l;630
D. Rankmg G. I . . ................. 360.000 111.600 44:161 45.000, 13.9.50
R. Berridgel'........ .................. 480.000 148.800 58.881 59.000 ..18:290
Andrade & G.*....................... 240.000 74.400 29.440 30.000 .9.300
S. W. W aléy & G."............... 12.000.000 3.720.000 1.472.040 1.473.000 - Í56:63(^
Auun Roso.............. .............. 24.000 7.440 2.944 3.000 930
^.W  . W aley &G."................. 2.400.000 744.000 294 408 29^,000 91.4:)0
D. P. Salom ons................... 120 000 37.200 14.720 tm o o 4:650
Paukhurs V. & Brapes......... 120.000 37.200 14.720 4T)50
G. H enry................................. 223.200 88 322 y^i$9M 0 ‘27:590
G.® N. P ay n e ., . . . .  — ___ 72.000 22 320 " 9.000
S. A. B onhey. . . . . .  . . . . . 120*000 37.200

^8.S||y
• 15.0(10 4.650

Riehardson & G.V................ 360:000 111.600 m p : 45.000 13:950
J. P. S t l ld e r . . . ..................... 360.000 111.600 45.000 13.950
W. 0. Oxley. ........................ 24:000 7.440 3.000 m
H. B. G. S tfgu irit................ , 16:000 4.960 -  '1.960 ■ 2.000 r m
B. F. Madden......................... 12.000 3.720 -" 1.472 2.000 :620'
Ev D ugenlatte....................... 72.0Ó0 22.320  ̂ 8.832 9.000 2.790
P. Raon.................................. 12.000 • '1.472 2.000 620
B. Snéutefloze....................... 3.600.000 i . i m o o 441.612 442,000 137:íi20
B. Alrrens.......... ............. 60.000 : m o o 7.360 8.000 : 2%m
Shbrs. Stephens. . . . . . . . . . . 216.000 % 66M0 * 26 494 27.000 ' :8.1í70
D. A.' Iglesias........................ 600.000. t;Í186.006 • •73.602 74.000 ‘ 22.940
G. Q. G ates............................ 24.000 ' 7.440 • '2 944 3.000 930
Si Gymon................................ 1.200.000! 372.000 147.204 148. (too >45.880
G.Gong.............. .. ........... 72.000 r - 22.320 •8.832 ' ■ ..9.000 : ‘ 2.790-
D; R ih o ls ............................. 37.200 ' 14.720 15.000 4V650
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Número 

deles res 

guardes.

NOMRES

DE LOS SUSCRITORES.

Importe 

nominal del 

pedido.

Pesetas.

Importe 

efeciivo al 

31 por 100.

Pesetas.

PRORATEO.

Cantidad 
nominal que 
les corres

ponde.

Pesetas.

Importe 
nominal de 
los títulos 

que se les 
adjudican.

Pesetas.

Importe 
efectivo de 
los mismos.

Pesetas.

l.hlO A. B. Gvalluy......................... 72.000 22.320 8.832 9.000 2.790
1.571 H. Cigna V laus..................... 480 000 148.800 58,885 59.000 18.290
1.572 C. P errins......................... .... 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
1.573 R. C. P oth ill.......................... 6.000 1.860 736 1.000-^ 310
1.574 D. Samued...................... ..... 60.000 18.600 7.360 8drOo 2.4S0
1.575 B. S am ued.......... .................. 60.000 18.600 7.360 8.000 2.480
1576 Eduard S em ar...................... 480.000 148.800 ■ 58 885 59.000 18.290
1577 Richard B alur.................... 240.000 74.400 29.445 30.000 9.300
1578 S. SSC. Moauss..................... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1579 A. SS. Lly............................. 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1.580 D. Gellang.............................. 12.000 3.720 1.472 2 000 620
1.581 M. Boddington....................... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.65Ó
1.582 El Balcombe........................ 48.000 14.880 5.880 6.000 1.860 '
1.583 A. G. Raulings...................... 20.000 6 200 2.453 3.0.00 930
1584 D. Annie de Nar B ay........... 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1585 J. J. Blackmore....................... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.586 E. S. Em sey.......................... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.587 A. Gurney............................... 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1588 Agency Bk. y Handuz......... 384.000 119.040 47.104 48.000 14.880
1.589 N. N. Thom pon..................... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.590 N. Goddasd............................. 360.000 111.000 44.161 45.000 13.950
1.591 N. Pertes................................. 480.000 148.800 58.881 59.000 18.290
1592 S. D. Felepide......................... 12O.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1593 0. Acus....................... ............ 90.000 29.760 11.770 12.000 3.720
1594 1  Buhl..................................... 120.000 37.200 14.720 15 000 4 650
1.595 S. D. Taylor........................... 96.000 29.760 11.776 12.000 3.720
1.596 G. S. H erbert. ....................... 36.000 11.160 4.416 , 5.000 1.550
1597 Fanny F lack .......................... 20.000 6.200 2.453 3.000 930
1598 J. E. G esten ........................... 12.000 3.720 1.472 4.000 1.240
1599 D. Bokelas.............................. 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1.600 0. Dalcy................................... 48.000 14.880' 5.888 6.000 1.860
1.601 Caaldeis T. Crocher............... 480,000 148.800 58.881 59.000' 18.290
1.602 A. W uistanley................. 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1.603 Roit Memas.......... .................. 48.000 14.880 5.888 6.000 . J.860
1.604 Miohael H all........................... 48.000 14.880 ,5.888 6.000 ■ 1.860
1.605 L M. Charlon......................... 96.000 29.760 11.776 12.000 3.720
1.606 F. Basunam............................ 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
1.607 .íohn B atión ........................... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.608 F. Engelhardt H.®................. 720.000 . 223 200 88 322 89.000 27.590
1.609 Jhos FJíght............................. 120.000 37.200 14.720 15 000 4.6,50
1.610 M. Marburg............................. 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
1.611 E. A. A rchdeacon................ 1.500.000 465.000 184.005 185.000 . 57.350
1.612 Brodíchdold........................... 360.000 111.600 44.161 45.000 13.9,50
1.613 S. B erge l................................ 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1614 A. Birderm ann...................... 2.400.000 744.000 294.408 295.000 91.450
1615 Idem......................................... 7.200.000 2.232.000 883.224 884.000 274,040
1.616 Alfred M. N ish....................... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1617 J. Belchier............................... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1618 G. Gadd.................................... 24.000 7.440 2.944* 3.000 930
1619 A. Benuil................ ............... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650

^ 1620 W. H. Mansfleid........ ............ 48.000 14.880 5.888 6.000 : 1.860
1.621 Aund P age ./......................... 24.000 7.440 2.944 3,000 930
1.622 Smile Erlanger H.®............. 2.400.000 744.000 294.408 . 295.000. V 91.450
1.623 L. Hoenhein................... .. 2.400.000 744.000 294.408 , 295Í000. 91.450
1.624 G. L. F u rn e y ........................ 120.000 37.200 14,720 15;000 4.650

. 1.625 G. P. L enow ..................... 24.000 7.440-  ̂2.944 3.000 930
1.626 J. F. Bronn. . . . . . . . . . . . . . . 120.000\ ' 87 200 14.720 15.000 4.650
1627 J. F o ste r ................................ 24.000 7.440 2.944 í 3.000 930
1.628 E. B. Edw ards....................... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1629 W. Golinstom......................... 120.000 37.200 • 14.720 15.000 4.650
1630 Alped L an rú ................. ' . . . . ♦ 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.631 0. Bar en osa Vbn.................... 2.400.000 744.000 294.400 295.000 91.450
1632 John Gardiner....................... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.633 0. B urton............... 288.000 89.280 35.328 36.000 11.160
1634 Eduard M enbray.................. 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
1635 Griffsh Clones....................... 36.000 11.160 4.416 5.000 1.550
i.636 J. Aall Vbn ................... .. 480.000 148.800 58.880 59.000 18.290
1637 C. Brickivell.......................... 120.000 37.200 14.720 15 000 4.650
1.638 A. G. Jalhams k  C.®............. 480.000 148.800 58.880 59.000 18.290
1.639 A. H eran.................................. 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1.640 A. J. Kmej............................. 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1.641 A. B rom ne._____.*................ 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1.642 J. Froom ................................. 120.000 37 200 14.720 15.000 4.650
1643 B. W lute.................. .............. 12.000 3.720 1 472 2.000 620
1.644 F. Jenkm o._______................ 76.000 23 560 9.322 lO.OQO 3.100
1.645 R. Cotlcale.............................. 74.000 22.940 9.077 10.000 3.100
1646 Alecd S ed............................... 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1.647 Frankfurter D aukerem___ 360.000 111.600 44.160 45.000 13.950
1.648 R. Raphael y Sons............... 52.800.000 16,368.000 6.476.976 6.477.000 2.007.870
1649 0. Shepherd.......... .. 480.000 148.800 58-880 59.000 18.290
1650 J. Rochén. ............................. 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1651 Banque de Habana.......... ... 800.000 248.000 98.136 99.000 30.690
1.652 J. H ora.................................... 72.000 22 320 8.832 9.000 2.790
1653 3. H. A luntlej....................... 100.000 31J)00 12.267 13.000 4.030
1.651 A. Sapsell............................... 48.000 14 880 5.888 6.000 1.860
1655 A. A ill..................................... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.656 M. Grunvairay............. .. 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.657 L. Mores.......................... .. 8.000 2.480 981 1.000 310
1.658 S. M. Shom pron................... 24.000 7.440 2 944 3.000 930
1659 E. B. Shompron................ 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
1660 R. C urtn ................................. 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1.661 Clsaek....................... .............. 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
1662 W. Oróle................................. 48.000 14480 5.888 6.000 1.860
1.663 [1 Jacobe....................... * . . . . 96.000 29.760 11.776 12.000 3.720
1664 0. M. P ra ice ......................... 480.000 148.800 5S;880 59.000 18.290
1665 M. M. Chappell................ .. 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1666 J B e rry .. ............................... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1.667 A. Siliten,tadle..................... 360.000 111.600 44.160 45.000 13.950
1.668 W. K a u lla . . . . . .................... 720.000 223.200 88.320 89.000 27.590
1.669 A. S supk in is....................... 48.000 14.880 . 5.888 6.000 1.860
1.670 M. H opkin is.. . . . . . . . . . . . . 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
1.671 V. Leau................. . 384.000 119.040 47.105 48.000 14.880
1.672 W. C. S. Mitk............... 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
1673 C. H ales.................... . 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1.674 E. B. H ollonay................. 72.000 22.320 8.831 9.000 2.790
1.675 W. B aurw irf..................... .. 480.000 148.800 58 881 59.000 18.290
1.676 0. Josepf............................. 360.000 111.600 44.161 45.000 13.950
1.677 9 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1.678 Simen Josepf........................ 72.000 22.320 8.831 9.000 2.790
1679 J. W. Hoagron....................... 12.000 3.720 ■ 1.472 2.000 620
1.680 S. W. Groyoher..................... 12.000 8.720 1.472 2.000 620
1681 C. Phelps................................. 14.000 4.340 1.716 2.000 620
1.682 S. H. Guyoer......................... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
1683 C. 0. B. P ounall................... 360.000 111.600 44.161 45.000 13.950
1684 T. Maishall............ ................ 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
1.685 C. H. Juptle ..................... 96.000 29.760 11.776 12.000 3.720
1686 J. Austin. 240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
1.687 H. S- V ilso n ... .......... .. 72.000 22,320 8.831 9.000 2.790

Número 

de los res

guardos.

1.688
1.689
1.690
1 .6 9 1
1.692 
1.̂ 693 
l.()94
1.695
1.696 
Í.697
1.698
1.699
1.700
1.701
1.702
1.703
1.704
1.705
1 .7 0 6
1.707
1.708
1.709
1.710
1.711
1.712
1.713
1.714
1.715
1.716
1.717 
1718
1.719
1.720
1.721

. 1.722 
1.723 

- 1.724 
1.725 
1726
1.727
1.728
1.729
1.730
1.731
1.732
1.733
1.734
1.735
1.736
1.737 

'-1.738
1.739
1.740
4.741 

: 1.742
1.743
1.744
1.745
1.756
1.747
1.748
1.749
1.750
1751
1752
1.753
1.754
1.755 
1756
1.757
1.758
1.759 
1760
1.761
1.762
1.763
1.764
1.765
1.766
1.767
1.768
1.769
1.770
1.771
1.772
1773
1774
1.775
1.776
1.777
1.778
1.779
1.780
1.781
1.782 
1783 
1.784 
1785
1.786
1.787
1.788
1.789
1.790 
1791 
1.792
1793
1794
1795
1796
1797
1798
1.799
1.800 
1.801 
1802
1.803
1.804

NOMBRES

BE LOS SUSCRITORES.

Benito Hoelio 0.*..............
S. Lyenous '...........
[. Ju rton .....................
T. S. Samuel......................
S. Tubel Broskas .
L. O. P lillps .............
f\. Ti usier...........................
iuminger O.®.................... .
B. E m anuei.......................
R. Laamburg O.*..............
A. O. da C osta. ...............

Stenderson. .
.\rderiek B urgess. . . . . . .

C. P a lm er . . . i
O. F. B ank ins... . . . . . . . .
Bedel L. Loble...................
A. Schenk...........................
J. Rasgeley .
J. S. Orton  ......................
O. D. Miilett  ...........
J. B ridgew aser.. . . . . . . . .
J. R en áy .    ..................
Hales Fons .................
M. Gas te l io . ................... ...
M. M adeu....................... ....
Ellís O .A .. ..................
E. C l a r k . . . . .  ...............
D.r DeVríes. ...............
Turlouger Bosclay  .
0. V ictonis.-. ...........
0. J. B lunt  ____. . .
N .W ia is .. . . . . . . . . . . . . .
W. Vosdins ..........
J. M. G azñard. ................
W. Juzgnácid. .................
W. Rbio O a n d s . . . . ........
H. á B. T au lan d .. . . .  . .
J. G arlebasch. ........ : . . .
W .R u b en s.. . . ; ------. . . .
Sperjei*   ...... ... >.
1. Sermensen O.®........ ......
E stem ueid ..................     -
O. N ie s ta lle s ...  .
Ü. Je idels .. . . . ...... ..........
P. Doy l e .  ........ ....
A. W onm en.   ........ ..
A. de L e s ti.  ................
H. L. Reschoffclieim. L. . .
S. R. Rlschoffchim. . . . . .
SS. S h an s .   ............... *.
Dito W cegert.. . . . . . . . . .
Hopr Doagsón 0.®.. . . . . .
IR ia g e w y  7 . . . . . . .
^4^Tiey Oock,. ...................... •
fL 'Heat L, F ield  ------- . i  7*
C. Chapmm.. . . . ' ......... '........
E. Paddon............
G. S. Sim pson.....................
N. O onugest. .......................
J. Docage  ............. ....
O. J. Doidque............... ..........
Credit Lyonnais .
íd e m ..    ...........
N. Kwatson  ...................
E. P. B resaa t.. . . . . . . . . . . .
H. Schnelder .    ................
B. Inseville... . . . . . . . . . . . .
B. W h m a n n ...   ................
A. Raphael . . . . . . . . . . .
Martin H ein     .A . . . .
R. S. Steans ...................
S. H. Langenbach. ........
Scngenan Br.os. . . . . .  -----
G. Himing.  .........
S. Dreg del......................... ....
Baster S tu rd es ..     ........
H. Wagg 0 . \ . . ....................
L. C ohén........................
Oamston 0.*̂ ...........................
T. Cpaule  ........... —
H. Wagg O.®------- . . . . . . . . .
J. Morris  .............. ........
S. Bstalle  ............................
A. Baucl C h a r d t . .  
Weapp ........ ..
G. Morp Lest. .................
J. W. Toley .................
A. N icholson.  ...........
W. Benuedt......................... .
Isaac Sam uel ..................... ..
G. Studer     ................. ......
P. H a r t ....................................
L. Cohén  ----- ; ...........* . . . .
H. B o s to n ....................
Idem  .4  .......... ..........
S. P lielips  ...................
Banque de Credit de Antiverp
Idem   ............................. ..
Id e m   ...................
Idem  ................... ......
Idem  ........................... i.. .
Id em ............................. * ..
Idem ...................................
Idem   ..........
Id em ...................................
Idem ....................... .
Id em ....................................
Idem ............................... ....
Id em   .............
Id em  .........................
Id em  ...................
Id em   .............
Dohn Milner......................
James V acoson.................
Rosa Inoses.......................
Dpalm er.............................
0. Rolmes...........................

Importe 

nominal del 

pedido.

Pesetas.

Importe 

efectivo al 

31 por 100.

Pesetas.

PRORATEO.

Cantidad 
npminal que 
les corres

ponde.

Pesetas.

Importe 
nominal de 
los títulos 

que se les 
adjudican.

Pesetas.

Importe 
efectivo de 
los mismos.

Pesetas.

960.000 297.600 117.763 118.000 36.580
96.000 29.760 11.776 12.000 3.720

240.000 74.400 29,440 30.000 9.300
360.000 111.600 44.161 45.000 13.9,50

2.400.000 744.000 294.408 295.000 91.450
144.000 44.640 17.664 18.000 5.580
192.000 59.520 23.552 24.000 7.440
240.000 74.400 29.4'40 30.000 9.300
144.000 44.640 17.664 18.000 5.580

1.200.000 372.000 147.204 148.000 45.880
24.000 7.440' 2.944 3.000 930

120.000 37.200 14.720 1,5.000 4.6,50
120.000 ' 37.200 14.720 15.000 4.650
480.000 148.800 ■ 58.881 59.000 18.290
240.000 74.400 29.440 30.000 9.300
240.000  ̂ 74.400 ■ 29.440 30,000 9.300
24.000 . 7.440 2.944 8.OOO 930
96.000 29 760 11.776 ■ 12 000 3.720
72.000 22,320 8.831 9.000 2.790

' 72.000 22 320 8.831 9.000 2,790
480.000 148.800 58.881 59.000 18.290

16.000 4.960 ’ 1.960 2.000 620
240.0(10 74.400 29.440 30.000 ' 9.300
480.000 148.800 58.881 59.000 : 18.290
120.000 37.200 . 14.720 15.000 . 4.650

1.200.000 372.000 147,204 , 148.000 45.880
1.200.000 372.000 147.204 148.000 45.880

24.000 7.440 ' ',2 ,9 4 4 3.000 930
480.000 148.800 ■ 58.881 :59.000 ,1 8 .2 9 0
48.000 14.880 ,5.888 ■ 6.000 1.860

120.000 37.200 14.720 15.000 ■ 4.650
120.Ü00 • 37.200'^ 14.720^ 45.000 ’ ; 4.650
120 000 37.200 ■ 14.720.. 15.000 4.650

48.000 14.880 ,5.888 6.000 1.800
960.000 297.600 117,763 118.000 36.580

42.000 13.020 5.152 6.000 1.860
480.000 148.800 58.881 59.000 18.290
24o;ooo : 74.400 '29 440 30 000 9.300

4.800.000 1.488.000 588 816 589 000 . 182.590
2.400.000 . 741.000 294.408 29,5.000 91.4,50

480.000 148.800 58.881 59.000 18.290
120.000 37.200* 14.720; ■ 15.000 4:650
480.000  ̂ 148.800 58.881 59.000 18.290
192.000 59:520 23.552 :■ '24.000 : 7.44o
480.000 148.800 58.881 59.000, 18.290
480.000 148.800 '58.881 59.000 18.290

2.400.000 744.000 "'294.408 295.000 , 91 450
2.400.00Ó 744.000 294.408 295.000 91450
4.800.000 1.488.000 588.816 589.000 182.590

600.000 186.000 73.602 74.000 ,■ 22,940
360.000 111.600 44.160 45,000 * 13.950
480.000 148.800 58.880 59.000 ll29((
240.000 74.400 29.440 , 30.000 9,300

72 000, 22.320 8.832 " 9.000 2,790,
48;0ÓÍ>* n m 6.000 -■ ],860
48.000 14,’880 '5 .888 6.000 . 1,860
36.000 11160 4.416 5 000 1,550
24.000 7.440 2.944 3.000 930
24.000 7.440 2.944 3.000 930
24.000 7.440 2.944 3 000- 9.30
24.0(10 7.440 2.944 3.000 930

20.040.000 6.212.400 2.458.3Ó6 2.459.000 762,290
120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
24 000 7.440 2.944 3.000 930

120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
240.000 74.400 29.440 30.000 9-.300
]20.Ü00 37.200 14.V20 15.000 4,650

1.000.000 310 000 122.670 123.000 - 38,130
12.000.000 3.720.000 1.472-040 1.473,000 456.630

120.000 37.200 14 720 15000 4,650
480.000 148.800 58.880 59.006 18,290

2,400.000 744.000 294.408 295.000 91,450
1.200.000 372.000 147.204 148,000 45,880

120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
2.400.000 744.000, 294.400 295.000 91.450'
1.200.000 372.000 147.200 148.000 45,880
1.680.000 520.800 206.085 207.000 . 64,170
2.400.000 744.000  ̂ 294.400' 295.000 91,450
2.400.000 744.000 294.400 295.000 91,450

480.000 148.800 58.880 59.000 18.290
960.000 297.600 117.760 118.000 36,580

2 400.000 744.000 294.400 295.000 91,450
240.000 74.400 29.44(1 30.000 9,800

72.OO0 22.320 8.832 9,000 2,790
120.000 37.200 14.720 15.000 4,650
36.000 11.160 4.416 5.000 1,550
36.000 11.160 4.416 5.000 1,550
36.000 11.160 4.416 5.000 1,550

120.000 37.200 14.720 15;000 4,650
480.000 148.800 58.880 59.000 18,290
240.000 74.400 29.440 30.000 . ,9,300
240.000 74.400 29.440 30.0(10 9.300
480.000 148.800 58.880 59.000 18,290

72.000 22.320 8.832 9.000 2,790
72.000 22.320 8.832 9.000 2.790

120.000 37.200 14.720 . 15.000 4.650
2.320.000 719.200 284.590 285.000 88.350
1.200.000 372.000 , 147.204 148.000 45,880
2.400.000 744.000 ' 294.408 295.000 91.450
4.000.000 1.240.000 490.680 491.000 152.210
1.200.000 372.000 147.204 148.000 45,880

192.000 59.520 23.552 24.000 7,440
288.000 89.280 35.328 36.000 11.160

2.400.000 744.000 294.408 295.000 91.450
240.000 74.400 29.445 30.000 9.300

9.600000 2:976.000 1.177.632 1.178i000 ir 365.180
1.200.000 372.000 147.204 148.000 45.880
2.400.000 744.000 294.408 295.000 91.450

312.000 96.720 38.273 39.000 12.090
2.400.000 744.000 294.408 295.000 91.450

960.000 297.600 117.760 118.000 36.580
120.000 37.200 14.720 15.000 4.650

1.200.000 372.000 147.204 148.000 45.880
. 100.000 31.000 12.267 13.000 4.030

24.000 7.440 2.944 3.000 930
24.000 7.440 2,944 3.000 930
10.000 3.100 1,226 2.000 620
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Belacion de los tonos deLTesoro: del empréstito de ^00 millones 
de pesetas amortizados por varios conceptos  ̂ qm  después de 
comprobados y cancelddos, se han quemaékhelrdia ̂  del presente 

, meseon lqs^:forníí^lidades prevenidas en las reglas %S y $6cde la 
instrucción de,k de Marzo de cv^pliendo lo mandado en 
él drt. i^detdecreto expedido por el f^pierno Provisional,de 
de Octubre de 1868. ' ,

BONOS ADMITIDOS EN PAGO. ff**fe^ENES DESAMORTIZADOS DURANTE 
LOS .MESES DE, ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL BE 1871, DICÍBM- 

BRE Í)E 1869,1 ENERO Y DICIEMBRE DE 1S70.

M E S fiE JE N E R O  DE 1 8 9 1 .

UlfuERO 
de bonos.

1
7

n
3
6
3

40

7
i

"’i
1
1
d
d
%

■d
3
d
i
3

36

d
1
d

, d
13

r

NUMERACION DE LOS MISMOS.

171.698
197.171
310.731
310.753
310.794
311.196

191177
310:751
310.755
310.798
311.198

1431. á ; d.437 
16.036 /
37.94^ 
m . u i
69.916 -
73.799 . 1
94.505

183.706 y 183.707
''^49.998
^71.687 á <^71.689
305.875
365,899
79^:851 792.8531
79^.869 79?.88QÍ

50.155 
60:i46 
68,0^9 

13B.665, á 
158.031 
1661164 
181;401 
49^.893 ,v

136.668;

166.166
181.408
192.894

KlÍMERO •
lé“boifos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

254.239 
259.488 á 
259.494 
.288.880 
306.840 
326.159 
326165 
841.007 
341.Ó21 y 
342.799 
356; 856 
357.947 
387.112; á 
387.731 
888.557 
471.315 
501.713 y 
723.018 
723.275 á 

' 859161 V 
861.590 á 
384.263 ; 
888:879 y 
888.891 
889.696'

259.491
259.498

341.013
341022
342.800
356.857

387 114 
387.738 
388.559 
471.318 
501.714

723.279
,859.162
■861.593í

;;888.880

153

1 
1 
1 
d 
3 

.3  
■ d 

5 
2 

16

3 207.435 á 207.437 2 113.738 y 
113.741 á

113.789
1 306.406 10 113.750
1 310.017 ' 'í 7 dl3;752 113.758

-2 .329.485. y í 329.486 1 122.902
6 341.015 á ; 341.020 2 122.904 y 122.905
i  ' ‘ '346.663 ■ i- i 1 123 025 i ‘
4 341111 . 347.114 1 131.655
5 387.116 : 387.120 4 134.414 á 134.417

, 11 489.980 ' 489.990 6 1*34:634 134.639
1 511.400 , 1 144.948
3 793.618 793.620 1 1'4S.,669

- i 854.623 2 163;053 y 158.054
5 856.196 ; 856.200 8 :i:7«.437 á 172.434
1 806 442 1 1-30.608

18 856.469 
858.033: y

; 856.486 180.604; y 
180.652

180.605
2 1 858.034 ■ ; 2 - 180.653
3 859.148 á ! ^9 .150 185.103 á 185.105
4 ^9:752: : 889.755 , 4 ,185.602 185.605
1 1.210,524. ..i  ̂. 185.703 y 185.704

1 185.708
d íS álidî.,, ; 1

95 1 i:feí364
■' BadaJoiK» ^ ‘ 1 '193:871

194.2575 194 253 á
■1^.921 y 195.922

i 1.174 4 d9':í;907 á 197.910
i 3:423 1 ^ . d l B
3 16.022 á 16.024 226:941 y 226.942
d 16.935 9 ' 237:804 á , 237.812
d 3 1 .1 3 7 - d ¿54.120
2' 35.648 y 35.649 10 257.031 257.040
1 58.647 2 257.108 y 237.109
d 70J07 . 7 257.113 á 257.119
7 80.389 k 80.395 3 257:141 257.143

12 80.397 80.408 2 257.165 y 257.166
2 81.280 y 81.281 3 259.131 á 259.133
d ’ 82:827 -260.810 260.813
1 '■ • 83.307 t 4 260.954 260.957

—  i ‘ ‘ '90.840 -1 ^ ' 261.640
4 94.133 á 94.136 1  ̂ 271.731
2 94.152 y 94.153 % ,. .281.027 y 281.028
d 34.155 ::;;2: '284.014 284.015
1 9,7.'258 ; i V 303.081

'  2 104:561 104.562 3 328.762 á 328.764
d 120.245 1 328.916
4 123,P40 k n,d2a049 i . 330.561
d .141.621 : . ' ■ : i . ; ' 330.802

 ̂ 2 169.119 y ' te9.12Ó d 330.832
d .175.582 . 2 - .330.834 y 330.835

-•I' : 183.916 -:,-i ^ 832.207
i 189.402 '" ''4 331213 á 332.216
5 193.422 á 193.426 d 332.218
1 195.894 •S 1 332.539
1 ^13.053

2 1 3 2 ia
4 334.877 334.880

8 213.211 335.153
2 218262 y 2Í8.263 . d 335.962
i 225 789 4 336.582 336.585
1 225 913 t. a , 336.588 336.590
1 225.985 4 .336.771 336.774
3 236.628 4 236.630 10 . 336.781 336.790
4 236.650 236.653 1 336.800
d 241.067 ... .  i . 337.880
6 247.698 “*24^703 i 337.941
d 249.997 3 341.031 341.033

Barcelona.

24.419 y
26.749
42.366
46.630
46.632
a0.8Ó6 á-
50.851 
62.310 
87.263 
87.795 y 
98.450 á

24.420

50.808
50.853

87.267
87.796
98.465

wdMERO
de

3
d
d
d;
d
d
,2-
8

'dx

,2
&
i
■L
.3:
d ;
a

,2 ,

V  
2 ,

V  
i
1 
d

■ 2: 

d
a

13
d
1
1
6
1
2 
1 
1 
d. 
d 
1 
d

-2
d
1
2
8
1

NUMERACION DE LOS MISMOS.

341.410 á
34i;1W
34&.77Q
3 ^ 4 4 b
34a3&2

344:̂ 4̂ y 
344i993:a 
345.030 
340.431 
347.086 y
347.412’á
3 4 0 ^ 7
343.^69

349455
349:827
349.^31 y
351.368
351:381
351.582
368:120
368.772
391.980
406.870
410.318
449.921 á
490.481
507.047
507.053
508.157
538.177
,721.774
721.793 y
721.953

341.412

844.425
345.000i ■-
346.467
347.087
347.417

348.973

349.829
849.832

851.382

406.8^1

449.923
490.495

538.182

721.794

855.190. 
856.770 
856.985 
858.893 
858.944 
858.975 
858.990 
858.91I4 
859.901 
889.862

3.945

858.995
859.908

NtlMERO 
de b on os.

m i

2.,
d.
3 ,
1.
d

•2
d5

1
2'
4
1
1
1

NOMERACION DE LOS MISMOS.

35

1 ; i , m  á 7.296,
2 ÍÓ.538y 10.539

.5, 26.239 á : 26.243
:;5: 59.674 59.678
'd '' 02.331 -  

09.874.6 ; 69.879
1 é9Í80

:2 ' - 69:891 y 69.892
1 80.411
i'- 103.170
3 107.334 k 107.336
9 115.592 115.600
1 126.182
1 130.6¿6 

162-i t l  ' ‘9 162.219
d 1-^5858 K , ■
2 185.648 y 185.649
d 189.191 *-
3 196:971 á 196.973
4 198.927 '198.930
6 198.950 198.955
2 205.537 y 205.538
5 211.022 á '211.026
d 212.174
2 224.051 y 224.052
d 237.444

-1 248.001
1% 250.‘264 250.265

266.387
6 270.155 á 270160
2 270.162 y 270.163
d 276,757v
9 276.758 á 276.766
1 277.298
8 277.678 ,277.675
1 281.651
4 288.779 288.782
d 310.036
d 320.800
d 827.264 ,
d 827:267
4 838:772 838.775
2 855.881 y 355.832
8 356.867 á 856.869
6 357.870 857.875
d 360.680
2 360.875 y 360.876
3 360.878 á ' 360.880
8 '364,362 364.369
1 405.195
4 408.537 , 408.540
d 408.590
7 409.833 409.839
í 410.420
5' 410.680 410.684
2 449.358 y 449.359
2 449.378 449.374
5 467.103 á 467.107
8 472.141 472.143
1 489.291
3 497.508 497.510
d 497.521
d 498.792
d 508.585
3 512.144 512.146
d 512.250
d 513.582
8 513.590 513.592
2 538.507 y 538.508
d 721.957
d 792.249
2 793.223 793.224
1 85a028 '■
1 861.236
2 86Í.603 861.604

180

888.779 y 
888.810: .

888'.780

Cáceres»

13.798 y 
182.601
248 592 á
288.774
336.383
358.028 y
359.151 á
387.108
410 217 y
498.252 á
498.339
498.395
498.769

Cáciiz*

,13.799

248.594

358.029
359.165

410.218
498.255

NÚMERO
de bonos.

1 5.?00
4 16.102 á 16.105
2 16.107 y 116,108
d 37.056 !

8 37.946 á 37.953
10 40.001 40.010
.6 40Ó60 '  ̂40.055
1 59-715 ■
1  ̂62.422
7 72;i50 72.156
2 81.248 y 

92.613 á
81.249

10 92.622
8 100.978 1001180
5 100.903 100.997
2 123.755 y 123.756
4 145.702 á 145.705
1 152.782
2 158.059 y 

167.536 á
158.070

4 167.539
2, 168.4b i y : i  08.462

• 2 J68Í71 108.472
4 J  70 747 a 170.750
5 172 709 172.743
8 474:387 174,394
2 175.362 y ,175.363
1 180.028
4 197.247 á 197.250
2 207.438 y 207.439

10 222.041 á 222.050
2 225.391 y 225.392
2 251.345 251.346
1 285.038 í ■

8 303.951 á 303.953
6 328.300 828.305
6 352.357 352.362
2 352.388 y 352.389
1 356.941
1 356.943
1 856.945
1 856.947
1 356.949
1 356.951
1 356.953
1 356.955
1 856.957
1 356.959

20 406*602 á 406.681
7 ■469,164 '469.170
3 '470.838 '470.840
1 , 470.851
2 799.323 y 799.324
1 1.208.010

Ciudad-Real.

d 318.397
1 387.415
d 491.421

8
CórcloBa*

8 68.005 k 63.007
4 80112 80.115
1 106.914
2 186.522 y 186.523
1 336.986
.6 511.731 á 511.736
5 1.436.424 d.l 36.428

22
Coruña*

2 6.391 y 6.392
1 9.637
8 10.252 k 10.254
8 33.868  ̂ 83.870
8 68.700  ̂ 68.702
5 68.731 , 68.735
1 74.793
2 77.441 y í 77.142
1 81.672
9 84 .782 á 81.790
2 83.601 y í 83.602
4 105.245 á í 105.248
2 141.622 y M41.623
7 144.434 á 144.440
1 144.443
2 144.446 ;y 144.447

dd 144.448'á 144.458
d 147.687
1 101.261

' 7 156.214 156.220
d 158-496
d 170.200
2 171.640 y 174.641
d . 172.062
1 183.665
5 208.267 á 208.271
4 208.275 ; 208.278

2 211.245 y 211.246
'■2 225.800 225.804
10- 247.588 á 247.597

3 . 267:185 261.187 d
d 270.820 d
3 327.745 327.747 2
3 828.473 ¿28.475 d
6 355.173 $55.178 d
1 891.303 ? d
1 391.305 d
8 408.755 408.762
d 408.768 8
8 449.307 449.309
d 468.407 i -■ *
3 854.717 854.719 4
5 850.526 855.530 2
8 855.561 855.568 d

144

NUMERACION DE LOS MISMOS.
NUMERO

de bpAos.

Cuenca*

468.484 a 468.486

Gerona*

27

2 77.174 y 77.175
1 79.521
8 98 661 á 98.663
d 98.666
d 103.140
3 123.088 123.090
1 193 271
2 193.273 y 193.274
1 193.401
2 226.608 226.609
1 226.901
1 262.029
1 262.898
d 344.942
4 346.913 á 846.916

849.833 849.836
351.448 ' i ¡

2 351.665 y 351.666
d’ 852.265
1 352.316
1 409.069
4 449 941 á 449.944
1 499.496
2 508.155 y 508.156
d 508.172
3 508.482 k 508.484
1 725.271
1 855.162
4 857.507 857.510
1 888.976

53
Granada*

1 478.451
5 856.248 á 856.252

6
G uadalaj ara*

3 57.851 á 57.853
1 I57i85a

io 93.337 93.346
'3 ' 136.603 136.605
4 143.024 143.027
3 153.242 153.244
4 158.216 158.219
1 159.380

‘ 1 197.686
1 241.065
1 328.579
1 336.500
1 352.255
1 853.170
3 501.431 501.433

38
GuipúsKcoa*

5 172.041 á 172.045
8 178.852 178.854
1 180.468
1 204.090
4 204.101 204.104
7 213.731 213.737
1 247.587
5 312.491 312.495
3 336.359 836.361
2 346.590 y 346.591

'■ 2 856.762 856.763
1 866.740
2 866.745 366.746
d 408.175
2 469.161 469.162

40
Huelga*

d 3.687
d 104.381
2 105.226 y ,105.227
1 106.840
1 - d ia .810
d 113.879
2- 127.249 127.250
d 131.876
8 143.038 á 143.040
2 147.781 y 147.7,
1 154.115 • —^ i
6 179.018 á 170.1MS
1 474.715
1 500.269 ; f
d 500.273 /
d 1.210.029
1 1.210.082

NUMERACION DE LOS MISMOS»-

114

2
1
1
3 
1 
2 
1 
1 
2
4 
1 
2 
1 
1
5 
1 
1

.rjOP^’

.vA'.d
1

38

Hueisca*

61.232
222.657
223Í267 y 223.268
358.142
391.702
478.148
478.309

daen*

9.575 á 
16048 y
37:225

107.920
126;823
246.521
268.051
322.880
327.529 á
352.962
358.279
889.895

9.578
16.049

' 3^7.537 
,332.064

lieou*

11 23.997
5 34.334 á 84.338

10. 84.655 84.664
4 ' 37.180 37.192
2 37.193 y 37.194
1 40.9^2
1 55.368
1 69.756
6 104.226 á 104.231
2 ’ 108.744 y 108.74a
1 126.443
1 . 126.445
2 134.164 134.165
1 137.006
d 141.805
6 151.488 á 151.193
d 153 000
1 156482
4 172.180 172.183
2 175.556 y 

179.251 á
175.557

8 179.253
d 179.254
1 195.905
2 201.684 y 201.6S5
1 201.689
5 225.115 á 225.119
i 225.120
1 225.996
1 231.671

10 232.360 232.369
3 231.133 234.135
1 256.880
1 266,285
1 325 049
3 351.806 851.808
4 356.900 356.908
2 856 906 y 

487.587 á
356.907

3 487.589
3 860.7ia 860.718

14 861.450 861.463

liérida*

d 6.407
1 87.270
d 87 301
3 144.940 á 144.942
d 333.172
8 340.851 340.853
2 343.599 y 343.600
1 346.428
1 346.443
8 348.964 á 348.966
d 351.290
1 475.986
1 489.481
4 489.492 489.495
2 861.766 y 861.767

l40g;rono*

246 y 
1.767 

48.186 
73.794 á 
89.825 

104.738 y 
171.823 
178.274 
180.659 
180.667 á 
183.880. 
183.891 y 
ÁQBÍiÓf

247

73.796

104739

; 180.660 
fl80.670

183.892

283.037280.033 
: .341(014 
.356.759 

.479.420 479.422
889.810 

1.210.425 y 1.210.426 
1.210.429 
1.210.525

CiUg^O*

136.606
352.875
358.141
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i
%
i
3

11
1
1
1

3

3

KDMERAfílON DB LOS MISMOS.

Málaga*

101.698 á 
160.635 
150.611 
316.650 
35^.891 y 
387.131 á 
387.171 
407.571

104.700

316.658
355 .̂89^
887.133
387.175
407.57

Murcia.

133.510 
156.031 y 
156.035 
178.855 á 
^05.751 
g3i,659 
247.115 
344.471 
538 503 y 
861.611 á

156.032

178,857
205.761

538.504
861.614

IV a v a r ra .

130.539 
174.397 y 
174.404 
215.144 
355.880 
364.589 
483.710 á 
485.151 y

174.398

215.145

483.714
485.152

O re n s e *

97.259 á 97.261

O v ie d o .

1 498
3 503 á
1 507
6 10,858
1 18.942
2 24.414 y
2 ^ 24.417 ,
7 42.753 á
1 '42.872
1 62.500
2 69.872y
1 69.924
3 70.704 á

.■  ̂ 'i,.-.. 76.324 .
4 ' 88.950
4 92.402
1 97.060
5 91.063 ,
4 97.069
3 107.680
1 d 07.921
1 1! 'JJ3.5Í0
1 1̂ 1J5.9:IU
2 in .2 i7 íy
2 i2ij 155
4 Lili¡.615 á-
6 136.912
1 J5ii.'J77
2 153.497 y
1 153.500
5 156.473 á
3 156.479
i 161J 14
4 163.774
3 170.050
1 170.851
2 471.n o  y

. 2 191.749
4 ' 208.746 á
4 209.304

40 213.401
4 214.270.
3 214.271
4 214.278
4 225.298
4 225.929
8 248.641
2 234.718 y
4 256.894
6 256.954 á
2 284.667 y

45 301.461 á
5 305.026
4 307.366,
4 307.868
2 307.374 y

' 4 323.737
40 326.820 á
. 4 327.223.

2 327.229 y
2 327.242

327.973
4 328 061
4 328.458
i: 328.259 á
4 329.084

330.522 y
2 330.898
4 330.964 .
4 331.365
9 334.227 á
5' 349.158
4 352.390
4 352.394.
3 352.392
5 358.086
4 358.102

• 4 358.103
4  ̂ 358.105
2 407.583 y

605

10.863

24.415
24.418
42.759

69.873

70.703

92.405

'97.067

107.682

117.946
12IJ.43í;
136.610
136.917

153.498

150.477
156.481

170.052

171,171
191.750
208.749

218.410

214.273

248.648
254.719

256.959
284.668
301.475
805.030

307.375^

¡326.829

327.230
327.243

NIÍMEIIO
de bonos.

254

6
5
2

15
1
5

10
1
3
1
5
3
6 
1 
2 
1
4 
1
4 
6 
1 
1
5 
1 
1 
2 
3

96

1
1
1
3

15
1
3
3 
8
4 
1 
6 
3
3 2
4

, 2 
9 
3 
2 
6 
2 
1 
7 
4- 
9 
1 
2 
1 
1
5 
1 
1 
1
6
3 
1
4 

U
3
6
5 
1 
1 
5 
5 
1 
3 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2

12
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NUMERACION DB LOS MISMOS.

408.815 á 
470.050 
471.862 
471.869 
471.880 
489.830 
490.755 . 
507.243 
859.355 y 
859.361 á 

1.210.521

408.817

471.867
471.875

489.833

507.250
859.356
859.364

Pontevedra.

8.941 á 
37.493 
62.229 y 
70.442 á 
80.424 
90.733

163.038 
189.400

.198.943
223.248
241.412
254.240
262.985
271.610 
271.615 y 
271.619 
341.025 á 
342.982 
344.561 
346 644 
358,384 
392.001 
407.578 
470.751 
470.755
858.038 y
885.611 á

8.946
37.497
62.230
70.456

90.737
163.047

198.945

241.416
254.242
262.990

271.616

341.028

344.564
346.649

407.582

858.039
885.613

S a l a m a n c a .

16.032 y
18.177
29.369
29.372
29.374 á
34.525
48.154 
48.162 
59.692 
62,131 
62.150
62.155 
69,864 
77.609 
95.270

^104.740 y 
112.801 á 
136.607 y
436.650 á 
441.618 
15t.!31 y 
45:!.671 á  
4M3.j378 y  
158.^?20 
182.060 á 
182.103 
193.Í43 
193.152 
195.897 y 
197.840 
199.697 
210,524 
212.016 
213,693 
225.791 
238.085 a 
251.839 
251.953 
256.870 
271.891
277.252 
284633 
285-014 
285.044 
304.090 
313.047
317.650 
318.050 
318.191 
318.197 y 
327.970 
348.943 
351.821 
853.081 
357.223
388.349
470.252
470.349 
855.564 á

a

16.033

29.876
34.539

48.164 
59.694 
62:138 
62153

69.869 
'77.611 
í 95.272 
104.741 

,112.804 
•136.608 
136.658 
141.620 
151.132 
153 676 
153.679

182.066
182.106
193.151

195.898

'210.528^-

238.090
251.341

256.873 
271.901 
277.254 
284 688 
285.018

313.051
317.654

318.193
318.198

470.350
855.575

jiantander.

328.262 41! 307.868^ á 307.878
329.084 1 307.965
330.523 ■ 440.002
330.899 4 499.250

334.235
349í462

14
-' «>cgo v iu*

2  ̂ 10.255 y 40.256
4 14.309 ?

23.794352.394 3 23.792 á
358.090 40 26.825 , 26.834

7 28.040 ' 28.046
3 34.102 34104

358^08 3 37.226 37228
407.584 2 40.082 y 40083

NlÍMERO
de b o n o s . NUMERACION DE LOS MISMOS.

NtjMERO
d e b onos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

4 40.981 3 353.068 á 3534)70
4 47.567 1 356.584
4 63.402 á 63.405 1 365.485

18 63.412 63.429 4 387.087 387.090
2 63.431 y 63.432 7 391.664 391.670
4 65.781 1 391:673
3 76.529 á 76.531 4 392.138 392.141
2 79.522 y 79.523 . 4 405.497 405.500
6 80.335 á 80.340 12 406.702 406.713
2 81.364 y 81.365 2 487.963 y 487.964
2 81.525 81.526 9 490.771 á 490.779
4 82.834 11 492.446 492.456
1 94.151 1 501.556
2 97.836 97.837 8 799.969 799.976
1 146.799 3 799.987 799.989
2 127.471 127.472 13 854.470 854.482
4 134.943 1 854 605
4 153.677 3 854.606 854 608
3 160.397 á 160.399 9 855.619 855.627
4 460.482 2 856.341 y 856.342
1 163.037 4̂ 856.345 á 856.348
5 463.0,85 163.089 1 856.350
1 163.090 23 856.352 856.374
4 169.338 36 856.388 856.423
4 169.89T 169,894 7 856.485 856.441
1 176.624 1 857.497
2 182.107 y 182.108 6 859.392 859.397

13 183.357 á 183.369 3 861.564' 861.566
1 184.039 ■ 2 883.719 y 883.720
2- 187.1Í2 y 187.113 2 889.808 889.809
4 188.016
3 193.619 á 193.621 378
1 196.297 iSoria*
4 248.689
4 249 500 1 3.756
3 259.052 259.054 1 23.458
2 259.055 y 259.036 5 34.282 á 34.286
3 285.046 á 285.048 1 34.294
4 317.310 4 35.028 35.031
4 328.319 3 51.922 51.924
2 341.023 y 341.024 1 119.174
2 344.808 344.809 1 147.880
2 350.083 850.084 ■■ r 162.221 y 162.222
4 351.577 1 17,7.010
4 355.305 á 355.308 9 177.101 á B7.109
2 361.474 y 361.475 1 185.617
3 388.138 á 388.140 11 212175 212.185
2 388.279 y 388.280 5 256.345 256.349
4 411.000 1 271.692
4 471.379 ' 2 305.366 y 305.367
8 487.983 á 487.990 1 315.973
2 499.323 y 499.324 1 315.984
1 509.577 2 315.988 315.989
1 855.606 2 315.993 315.994
4 855.618 1 316.225
1 888.944 2 316.509 316.510
4 889.805 ■ . - 316.525 á 316.529
4 889.995 4 827.866 327,869
1  ̂ 210.430 - . T . 4 . - .328.751 328.754

1 355.002.
474 1 356.590í^

Síe villa» 5 356.592 356:596
1 368.913

7 1.441 á 1.447 8 392.081 392 088
3 1.717 1.719 3 392.134 392.136
2 15.733 y 15.734 1 471.765
3 17.134 á 17.136 1 511.225
4 35.793 35.796 1 515.020
3 37.266 37.268 2 515.276 y 515.277
2 40.242 y 40.243 1 515.505
6 43.394 á 43.399 1 515.894
1 58.640-
1 62 950 - 97
1 V 62.952 Tarragona*
1 89.271
3 133 924 133.926 5 18.050 á 18054
1 134.235 3 35.743 35.745
1 135 452 , o 94.267 94 271
1 135.454 11 123.026 123.036
4 139.880 5 135.224 135.228
4 139.944 1 135.451
1 139.946 1 166.478
2 139.981 y 139.982 1 -179.799
4 141.808 1 185.804
4 170.319 6 189.259 189.264
1 175.359 1 193.270.
3 -178.251 á 178.253 15 194.458 194.472:
2 179.497 y 179.498 2 197.799 y 197.800:
2 179.800 179.801 1 214.817
1 202.440 1 226.780
4 202.447 11 250.707 á 250.717 í
2 205.329 205.330 3 254.101 254.103 •
1 205.331 3 257.001 257.003;
1 205.333 3 262.663 262.665:
4 205.347 1 262.668
9 209 305 á 209.313 1 329.467
3 209.320 209.322 1 332015
4 209.324 2 333.066 y 333 067
4 211.034 18 333.146 á 333.163;
4 •213.027 5 334.892 334.896;
7 213.415 213.421 2 336.211 y 336.212
4 225.406 1 345.101
3 244 681 244.683 3 345.112 á 345.114
5 248.679 248.683 3 358.138 358.140;
i 252.144 1 367.282
4 252.145 1 367:285

47 268.054 268.070 1 367.526
40 268.081 268.090 > 1' 368.354

3 268.101 268.103 8 408.328 408.335
4 302.027 5 409.926 409.930
2 302.028 y 302.029 5 854.424 854.428
3 303.748 á 303.750 1 856.466
4 318.737 5 858.958 858.962
3 323.283 • 323.285 1.007.862 1.007.864
5 323.415 323.419

24 323.421 323.441 147
13 323.447 ^ 323.459 ®©ruci
3 323.640 323.642 V ^
4 328.286 3 9.555 á 9.557
3 331.081  ̂ 331.083 5 9.563 9.567
4 336.994 336.997 2 9.570 y 9.57i:
4 341.290 1
2 344.559 y 344.560 1 57.756
4 345.005 3 156.314 á 156.316
5 346.800 á 346.804 6 170.181 170,180

HUMERO NtÍMEBO
d e  b o n o s ,  n u m e r a c ió n  d e  l o s  m is m o b . d e  b o n o s .

32

7 16.041 á
9 77.695
1 192.795

39 197.952
2 285.486 y
2 307.370
2 327.971
9 353056 á
1 499.451-
1 1.210.492

73

1
2
2
1
1
6
1
1
2
1
1
1
1
1
1
6
2
1
3
2
1
1
1
1
3
1
2
1
1

11
1
5
1
2
2

1
1
%
1^
1
1

90

1
.■̂2'

3
1
2
2
1
5
1
1
7
2
1

10
1
i
5
3
1

252.852 y 
316.799 á 
317.189 
355.312 y

252.853
316.802
317.191
355.313

Voledo*

46.047

197.990
285.487
307;371
327.972
353.064Í

Valencia*

306
9.762 y 9.763

60.177 60.178
62.286
76.528
80.081 á 80.086;
94.148
97.834

107.852 y 107.853
126.235
126.243
427.977
159.132
172.420
180.880
184.353 a 184.358
195.393 y 195.394
213,052
244.290 á 244.292
256.486 y 256.487
320.919
322.812
322.814
850.069
352.235 á ;352.237
389:661 i . ■ ' ■
391.874 y 391.875
405.840
511.240
512.031 á : 512.041;
512.175
512.792 512.796
512.833
513.364 y 513.365
855.809 855.810
855.812 á 855.817
85,5.857
855.968 i  ̂ '

.,857.,641^ '857.648

861.648
1.136.090

V a lla s lo llc l*

1.159 y 1.160
1.171

23.752 á 23.776
29.364
29.370 y 29 371
97.405 á 97.407

126.244
130.959 y 130.960
174.651 174.652
191.317
213.343 á 213.347
256;75;1
264:232
270.171 270.177'
333.224 y 
347.384

333.22^

367.592^ á
367.681
387;522>
389.926
392.742
405.033

367.601

389.980
392.744

87

^̂ 12

12
1
3
1

10
5

32
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l
3

6
. 4 .,

1
1.
4 
1 
1 
1 
1

32

470.254 y 470.255 
889.679
889.690 á 889.695

Vizcaya*

338.785 á 
338.801 
889.599 y

338.790
338,804
880.600

Zamora*

12.912
29.365
43.739
49.699

116.811
143.180

12.923

48.741

116.820
143.184

Zaragoza»

2 45.927 y 45.928
1 45.930
5 48.272 á 48.276
2 57.509 y ; 57.510
1 57.521
3 * 61.246 á ; 61.248
1 61.250
6 . 68.177 68.182
7 95.687 95.693
3 95.695 95.697
4 111.580 111.583
1 113.458
7 175.586 175.592
1 205.797

.. 2 223.427 y 223.42a
19 223.429 á 223.447
5 223.448 223.452
4 230.426 230.429
1 250 274 ■;
9 251.372 251.380
i ' 268.110

17 271.490 : 271.506
- 1 281.652

4- 288.087 288.090
:2^.

i
. 306.657 y 

 ̂ 309503
306.658

356.752 356.753
15 406.283 á 406,297

; 1 410.615
1 478.186
6 499.791 499.796
1 725.309
2 729.3Í1 y 

857.137 á
729,312

5 -857.141
889.261 y 889.262
889.2^1 '889.272

B a lea r© !^ .

152.7531
185;706 y
185.709
257.909 1
259 567
270.903
721.492-
721.821
721.829
721.832
722.599
724.163
725.110
725,120
725.140
725.150

€ a n a r ia i ( «

152.755
185.707

257.912

270.905

721.826

724:i66

41.862 
183.852 á 
285.013

183.854

Bireccipn general de la Deuda
;  ̂ Secretaria. .

Él dia 22 del corneóte, de diez de la m^nana á dos dé la  
tarde, se satisfarán por la Tesorería de esta Jjireccion los inte
reses de inscripciones nominativas comprendidos en las carpe
tas siguientes:

IÑSCRlPálONES DEL 3 POR tóo CONSOLIDA 
Carpetas números 10.353,10.816,10.836 al 10.858, 10.860 a 

10.874,10.876 y 10.877,10.879 al 10i892,10.894 al 10.922,10.924 
al 10.950. „V !, ̂  -■ |  ■ ' ; '

INSCRIPCIONES DEL/ 3 ' Í ^ ' I O O  t ó s í á l p O .

Carpetas números Í6i)84, jL6.4?2 al 16.1'i(4, 16.957 y 16.958, 
16.977 al 16.980. :: : 7 J  '

Madrid 20 de Setiembre de 1871.=EI Secretario, Gregorio 
Zapatería,==y.® B.*«==Heredia.' , .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
; > i : ¡ Bonos deVTe$bTO.

E l dia 22 dél actual, desde las diez d é la  m añana á las dos 
de la tarde,'satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
én 30 de Junio último , cuyas carpetas se hállen señaladas con 
los números 327 á 331. y :

Madrid 20 de Setiembre de Í871’.‘̂ U l  TéSólfaró Central, P. O., 
Luis G a r r i d ó í ' , i j í:;;7J7;5^

, E l dia 22 del actual ,^^desdb las diez de la  ¿xañána á las dos 
de la ta rd e , satisfará ésta Tesorería Central los bonos del Tesoro
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amortizados en 9>1 de Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los números 4D9 y 410.:: r

Madrid 20 de Setiembre de 1871.==E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

Billetes del Tesoro.
El dia 22 del ac tua l, desdedas diez de ia mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 31 de Julio últim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 103 y 106.

'Madrid 20 de Setiembre de Í8 7 i.= B l Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

M lN lS T fiR Z O  3 G  Z.A G O B E R N A C IO N .

21 SETIEMBRE DE 1871. 977

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice hoy á los 
Gobernadores de las provincias marítimas lo que sigue:

«Siendo favorables las noticias sanitariiis de nuestros R e
presentantes en Inglaterra, someta V. S. á tres dias de observar 
eion á las procedencias de dicho punto, que desde esta fecha 
lleguen á los puertos de esa provincia, y adm ita á libre p lática 
con sujeción al art. 40 reformado de la ley de Sanidad á las de 
Escocia, Irlanda y G ihraltar.» ' '  ̂ .

Lo que se anuncia ah público para su conocimiento.
Madrid 19 de Setiembre de 1871.==E1 Director general, José 

Péris y Valero.

M m m m n k c i m  p r o y i n c i a l .

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. José Quintana, Oficial de la clase de terceros de Ádmi-í 

nistracion civil, con destino á. este iGrobierno de provincia , y 
Fiscal nombrado por el Excmp. Sr. Gobernador de la niisma 
para la instrucción del expediente justificativo del mérito 
eoutraido por D. Francisco Escóbar durante la epidemia colérica 
que ha invadido á esta-capital en el año 1865, con el íin de ave
riguar si los serticios prestados le hacen acreedor al ingreso en 
la  Orden civil de f e  » . ,

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en av e- 
rigúacion de la certeza de los actos heroicos de abnegación y 
caridad que la citada época llevó á cabo dicho señor, aux i
liando por cuantos medios estuvieron á su alcance á los invadi
dos, doy la publicidad prescrita en el art. 5.® del reglamento 
dictado para el ingres.0 en la Orden civil de Beneficencia, abriendo 
un  plazo de ocho dias, á-fin de que se puedan presentar en la 
Fiscalía, sita en esté Gobierno j de tres á cinco de la tárde, en 
pro ó en cón tradé la exactitud de los hechos que comprende el 
expediénte incoado, las reclamaciones que/ái objet conduzcan.

Madrid 18 de Setiembre de 1871 .= José Q uintana.=El Seci^e- 
Jario, Joaquin García Segovla. ■ V v f

Administración del Correo Central.
Úartas detenidas por falta de franqueo en 19 de Setiembre de 1871.

NOMBRES.

vAntoniá de la G ran ja . .....................
Antonio del V alle . ...........................
Antonio R o d r i g u e z . . ^ . 
Benito García, . v. . . . . . . . . . . . .
Eustaquio M artinez.. . . , . . . . . . . , .
Enrique R odriguez. ........ .......... ......
Diego González.. . . . . . . . . . . . . . . .  ^
Duque de R eg la .  ........ .......
Guillermo Yagüe.  ............... ..
Joaquín M olino,   ...............
José M. de Vlllena., . . . . . . . . . . . . . .
Jacinto R. Quevedo...................... ;...
José Miguel P a d i l l a . ...............
José Vitoria ................................
Leopoldo V inuesa. ........ .......
Maximinb Haiisinann . . . . . . . . . . . .
Manuel Diaz  .............
Mariano Bosch'.. . ,  . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Beneitos.^.. . . . . . . . . . .  . v
Paula Salcedo.. . . ; . . .  
Santiago Ra,mps.. . .  . . r . . . . . . . .
Santiago Garrido . . . . . . ; . . . . . . .  .■.
Rosa fes to r , . . . . . . . . . . . . . .  .1.;...
Vicente C o rté s ... . . . . . . . .  . . *.:i.

DESTINOS.

Valladolid.'
Barcelona.
San Sebastian:. 
Móstoles. 
Guadalajara. 
Logroño.
Va Im o jado. 
Zaragoza. 
Carbonero Mayor. 
Fuente Pelayo. 
Granada.
Iruh.i ;
Villa del Prado. 
Bilbao.
Rincón de Soto.
Barcelona.
Alicante.
Zarauz.
Mora.
Vi Hacas tini 
Zamora. ^
Háro.
Alicante. s 
Alpuente. >

Madrid 20 de Setiembre de 1871. =  E l A dm inistrador, Juan 
Moratilla. ‘ ^

Intendencia militar de Castilla la Nueva.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la prime

ra  subasta intentada con objeto de -contratar á precios fijos el 
sum inistro de pan y pienso para las fuerzas delejército y Guar
dia civil estantes y transeúntes en la ciudad de Segovia du
ran te el próximo año que empieza en 1.® de Octubre del actual, 
y  term ina en fin de Setiembre del inm ediato, se anuncia una 
segunda subasta sinaultánea entre esta Intendencia de ejército 
y  la Comisaría de guerra de aquella provincia, qüe tendrá lu 
gar el día 30 dé éste mes, á lá una de lá tarde, con sujeción al 

Ttnismo pliego d é ' q ú c  continúa de manifiesto en 
ambas dependencias á los precios límites insertos á continua
ción, y á cuanto previene para estos actos el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucrion de 3 de Junio siguiente.

Para que las .proposiciones sean válidas deberán estar re-  ̂
dactadas con siijécion al modelo puesto á continuación y acom
pañado de la carta de pago del depósito de 250 pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó sucursal de la misma.

Madrid 20 de Setiembre de 4871. -r- P. O., el Subintenderite 
JUilitar, Luis Llopis. .

PRECIOS LÍAIITES.

Ración de p an .. . . . . . . . . . .
Ración de cebada. . . . . . . . .
Quintal métrico de paja. . ..

Pesétas.

0‘14
0‘53
2‘30

estantes y transeúntes en la ciudad de Segovia, se compromete 
á verificar dicho servicio con sujeción al referido pliego , y por 
el termino de un año, á contar desde primero de Octubre pró
ximo por el precio de  pesetas .céntimos ración de
p an ; . . . , .  pesetas céntimos ración descebada;. . . . .  pesetas
céntimos quintal métrico de paja.

Y para la validez de esta proposición es adjunta la carta de 
pago del depósito exigido en la Gsqa de Depósitos (ó sucursal 
d e  ), importante 125 pesetas.

(Fecha y firma.)

A d m in is tra c ió n  de A duanas de B a rc e lo n a .
Pliego de condiciones para la subasta que ha de celebrarse el 

dia 20 de Octubre próximo en el despacho de esta Administra^ 
d on  de m i cargo, á la una de la tarde^ de la obra de restau
ración y reparo de enseres y moviliario de oficinas, cuyo pre^ 
supuesto ha sido aprobado por el Ministerio de Hacienda en 
órden de S de Agosto último.

Pesetas.

Por compostura del entarimado, colocación de topos
debajo del mismo y algunas tablas nuevas  125

Por arreglar las m esas, hacer una nueva, poner
algún cajón y barandilla  .......................  100

Por 24 tarimas para los piés..................   50
Por quitar de las mesas las boatas y charoles viejos

y ponerlos nuevos  ....................      l80
Por úna puerta con su balaustrada y cerradura en el

departamento de los Oficiales........................   30
Por iOOO tachuelas doradas ............  32
Por 80 metros de c in ta .  .............................  20
Por dos pupitres de pino forrados de paño y charol

con sus c e r r a d u r a s .  ..................    30
Por 46 metros de paño ..  ..........    230
Por 46 metros de charol.................................  63‘25
Por 13 sillones de madera barnizada imitación de

c a o b a . . . . .   ..........      227‘50
Por 12 sillas barnizadas imitación á caoba   ........... 60
Por abrir tres ventanillas con sus cerraduras y cam

biar una puerta en el despacho de los Vistas del 
muelle........................     30

Total............................. 1.177‘75

Nota. Se advierte que en el total coste de la obra va incluida 
la pintura del antepecho con su barandilla dé las imesas corri
das de los Oficiales. . i . '

Para tomar parte en la subasta és necesario qué los infere- ' 
sados presentén, una hora ánies ue verificárse, carta de pago I 
de la Caja de Depósitoá de haberlo hecho' del importé de 125 
pesetas, la cual será devuelta á íóé mismos después de term i
nado el acto, excepto la del interesado que se haga cargo de la 
obra ^or haber presentado proposición más beneficiosa en ga- . 
rantía del exacto curnpliínlento de su compromiso. ^

Barcelona 18 de Setiembre de 1811. =  Leonardo de Ondarza.

A D M IN IST R A C IO N  M U N I C I P A L .

Modelo de la proposición.
D. N., vecino d e . . . . , ,  que habita e n ,.  enterado del 

pliego de condiciones para contratar á precio ¿jo el suministró 
de pan y pienso para las  fuerzas del ejército y Guardia civil

A y u n tam ien to  p o p u la r  de M adrid .
Subrogada esta Excma. Corporación en todos los derechos y 

acciones de la sindicatura del concurso del Pósito, ha acordado 
sacar á pública subasta las fincas siguientes:

Un solar qvL&se distingue en el plano con el núm. 11, y cor
responde pi^císamente á::1a segunda manzana de las cuatro en 
que se ha dividido él terreno eri que estuvo el Pósito de Madrid; 
tiene dos fachadas, la úna situada al O. es la del paseo de R e
coletos, y la Otra que mira ai S. es 1a de la calle nueva que con 
vuelta á la anterior termina en otra proyectada próximamente 
perpendicular á la del Pósito, hoy titulada también de Alcalá, 
formándose. un chañan en el encuentro de ámbas fachadas. Este 
solar mide una superficie dé 55i‘44 metros cuadrados, equiva- 
lentes'á 7.102‘72 piés cuacados, y con arreglo á la tasación de 
los Arquitectos de la sindicatura está valorado en i9í.773‘44 
pesetas.
; Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 12, y 

corresponde á la segunda manzana del plano de división; tiene 
su fachada situada al paseo de Recoletos. Este solar mide una 
superficie de 486‘72 metros cuadrados, equivalentes á 6.269‘14 
piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de los Arquitectos 
de la sindicatura está valorado en 156.728‘50 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 13, que- 
corresponde á la segunda manzana del plano de división; tiene 
dos fachadas, la primera situada al O. es la del paseo de Reco
letos, y  la segunda que mira al N. la de la calle nueva que par
tiendo del citado paseo va á terminar en la plaza de la inde
pendencia, formándose en el encuentro de las referidas facha
das un chañan. Este solar mide una superficie de 538*72 metros 
cuadrados, equivalentes á 7.196*50 piés cuadrados, y con arre
glo á la tasación de los Arquitectos de la sindicatura ha sido 
valorado en 192.506*37 pesetas.

Otro solar que se distingue en e l plano con el núm. 14, y 
que corresponde á la segunda manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que partiendo del paseo de 
Recoletos termina en otra que ha de practicarse desde la calle 
dél Pósito, hoy de A lcalá, próximamente en dirección paralela 
al expresado paseo. Este solar mide una superficie de 513*50 
metros cuadrados, equivalentes á 6.61405 piés cuadrados, y 
con arreglo á la tasación de los Arquitectos de la sindicatura 
está valorado en 142.202*07 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 15, y 
corresponde á la segunda manzana del plano de división; tiene 
su fachada á la calle nueva que partiendo del paseo dé Recole
tos termina en la plaza de la Independencia. Esté solar mide 
una superficie de 553*75 metros cuadrados, equivalentes á 
6.871*95 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de los Ar
quitectos de la sindicatura está valorado en 149.464*91 pesetas.

Otra solar que se distingue en el plano con el núm. 16, y 
corresponde á la segunda manzana del planq de división; tiene 
su fachada á la calle nueva que partiendo del' paseo de Recoletos 
termina en otra que ha de practicarse desde la calle del Rósito, 
hoy dé A lcalá, próximamente en dirección paralela ai citado 
paseo. Este solar mide una superficie de 443*31 metros cuadra
dos * equivalentes á 5.709‘97 piés Cuadrados, y con arreglo á la 
tasación de los Arquitectos de la sindicatura está valorado en 
122.764*35 pesetas, t . ;

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 17, y 
corresponde á la segunda manzana del plano dé4ivision; tiene 
su fachada á la calle nueva que partiendo del,paséo de^Recole- 
tos termina en la píaza de la Independencia. Esté solar mide una 
superficie de 433*80 metros cuadrados, equivalentes á 5.587*48 
piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de los Arquitectos 
de la sindicatura está valoíado en 120.130^82 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 18, y 
corresponde á la segunda manzana del plano de división; tiene

su fachada á la calle nueva que partiendo del paseo de Recole
tos termina en otra que ha de practicarse desde la calle del Pó
sito, hoy de Alcalá, próximamente en dirección paralela al ci
tado pas^o. Este solar mide una superficie de 363*40 metros 
cuadrados, equivalentes á 4.680*73 piés cuadrados, y con arre
glo á la tasación de los Arquitectos de la sindicatura está valo
rado en 99.465*51 pesetas

Otro solar que-se distingue en el plano con el núm. 19, y 
corresponde^ á la segunda manzana del plano de división; tiene 
su fachada á la calle nueva que partiendo del paseo de Recole
tos termina en la plaza de la Independencia. Este solar mide una 
superficie de 353*77 metros cuadrados, equivalentes á 4.556*66 
piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de los Arquitectos 
de la sindicatura está valorado en 97.968*19 pesetas.

Otro solar que'se distingue en el plano con el núm. 20, y 
corresponde á la segunda manzana del plano.de división; tiene 
dos fachadas, la primera situada al S. es ía de la calle nueva 
que partiendo del paseo de Recoletos termina en otra que ha de 
practicarse desde la calle del Pósito, hoy de Alcalá, próxima
mente en dirección parálela al citado paseo, y la segunda que 
mira al E. la dé la calle nueva que partiendo de la del Pósito 
termina en otra nueva que principia en el paseo de Recoletos, 
terminando en la plaza de la Independencia, formándose un 
chañan en el encuentro de las referidas fachadas. Este solar 
mide una superficie de 439*52 metros cuadrados, equivalentes á 
5.661*15 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de los A r
quitectos de la sindicatura está valorado en 135.867*60 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 21, y 
corresponde á la segunda manzana del plano de división; tiene 
dos fachadas, la primera situada al N. es la de la calle nueva 
que partiendo del paseo de Recoletos termina en la plaza de la 
Independencia, y la segunda que mira al E. la de la calle que 
partiendo de la del Pósito , hoy de A lcalá, termina en la ante
rior, formándose en el encuentro dé ámbas fachadas un chañan. 
Este solar mide una superficie de 393*74 metros cuadrados, equi
valentes á 5.097*26 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación 
de los Arquitectos de la sindicatura está valorado en 121.069*92 
pesetas.

La*subasta de los 11 expresados solares se verificará en la 
sala de remates de las Casas Consistoriales, á las doce de la m a
ñana, en los dias siguientes:

Dia 19 de Octubre próximo, solar núm. 11; dia 20, solares 
números 42 y 14; dia 21, solares númerós 16 y 18; dia 23, sola
res números 13 y 15; dia 24, solares números 17 y 19, y dia 25, 
sqíéres números 20 y 21.

'E l acto de la subasta será presidido por un Sr. Alcalde po
pular dé distrito designado por turno.

Se adínitirán proposiciones á cada uno de los solares por las 
dos terceras partes de la tasación, al contado ó á plazos, con a r
reglo al pliego de condiciones que juntamente con el piano ge
neral y los parciales de cada finca estará de manifiesto en ia 
Secretaría del Excrno. Ayuntamiento todos los dias no feriados 
hasta el del remate.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con estricta 
sujeción al modelo que se acompaña, expresándose las cantida- 
dee en letra clara y bien legible y por pesetas únicamente.

Para tomar parte en la subasta se acompañará á la proposi
ción y dentro del respectivo pliego la carta de pago que acre
dite tener en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento como 
fianza provisional la cantidad equivalente al 5 por 100 del va
lor en que aparece tasado el solar que se desee adquirir.

Madrid 16 de Setiembre de 1871.=E1 Alcalde primero, Pre
sidente, Manuel María José de Galdo. =  El Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

Modelo á qne deben ajustarse las proposiciones.
D. N. N., vecino de   habitante en la calle de   nú 

m ero   cuarto  ; habiéndose enterado del pliego de con
diciones aprobado por la Comisión de Hacienda del Excelentí
simo Ayuntam iento, hoy representante de la sindicatura del 
Pósitp, au|í)rízada por ía Corporación, conforme ,con las eonts- 
nidas en dicho pliego, me obligo ,á adquirir el solar n ú m ... , . . .  
por precio d e . . . . .  pesetas al contado (ó á plazos).

Madrid de de 1871.
(Firma.) —g

D. Manuel María José de Galdo, Alcalde primero, P resi
dente del Ayuntamiento popular de esta M. H. Villa.

Hago saber que debiendo verificarse el reconocimiento y re
sello de las pesas, rom anas, básculas y medidas que se usan 
para la compra y venta de todos los artículos y géneros de co 
mercio; siendo obligatorio para todos los vecinos que á él se 
dedican el cumplimiento de las leyes vigentes sobre la materia, 
he creído conveniente recordárselas para que en ningún caso 
puedan alegar como circunstancia atenuante de su infracción 
la ignorancia de las prescripciones que están obligados á ob
servar.

En su consecuencia he tenido á bien d ic tarlas siguientes 
disposiciones:

1.® Desde el 21 del actual al 10 de Octubre próximo se vé- 
TÍficará en la Administración del Fiel Contraste, situada en ía 
Casa Panadería de la Plaza de la Constitución, el reconoci
miento de todas las pesas y medidas que se presenten con este 
objeto, y el resello de las que reúnan las condiciones exigidas 
para que este pueda tener lugar. A los dueños de las pesas y 
medidas contrastadas y selladas se les expedirá por la Admi
nistración un talón , con el cual puedan acreditar en todo tiem 
po haberse verificado el contraste.

2.* Todos los que después de haber trascurrido el plazo se
ñalado en la disposición anterior usaren pesas, medidas ó pesos 
que no hayan sido contrastados, incurrirán en la pena prescrita 
en el art. 592 del Código penal y en la pérdida de dichos efec
tos, que serán recogidos por el Visitador del Fiel Contraste.

3.* Los que resultaren dueños de pesas y medidas no con
trastadas existentes en los establecimientos públicos, y de los 
cuales no se haya comunicado por escrito á la Adihinistraeion 
del Fiel Contraste la baja correspondiente detallando el motivo 
por que esta se verificó, serán comprendidos en la anterior dis
posición, é incurrirán por tanto en las mismas penas que en ella 
se señalan.

Todos ios agéntes de la Autoridad rúameipal quedan encar
gados de denunciar ante los Sres. Al^aíííes de distrito á los que 
se encuentren comprendidos en lasJüifpésiciones 2.* y 3.*

Madrid 19 de Setiembre de i$71.-=Manuel María José de 
Galdo.

 '
Aprobado por la Junta jnaníeipal en 11 de Febrero últim o 

el arbitrio sobre licenciá&ld Puentes que se expidan para las 
casas de baños, espectácüidá públicos de todas clases, juegos 
permitidos, rifas, casmP®!» y otros establecimientos
análogos de reunión Publica con arreglo á los artículos 6.®, 7.®,
8.® y 9.® de la ley, como al de las que se expidan para los ven
dedores , cosechfí^® ^ fabricantes de bebidas espirituosas ó 
fermentadas p ¿^ a fe  cafés, fondas, botillerías, posadas, hos
pederías y oíros éstableeimientos del mismo carácter conforme 
á los citados^fículos; teniendo presente lo que disponen el 27 
y 28 del reglamento para la ejecución de dicha ley que exige
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lá elección de una comisión de contribuyentés é interesados 
por dichos conceptos hecha por los mismos, para proponer Jas 
tarifas correspondientes, que aceptará ó modificará el Ayunta
m iento, tuvo á bien acordar este que dicha comisión conste 
de cinco indivíduois, a cuyo fin se invita á los citados contribu
yentes é interesados para que se sirvan concurrir á la Casas 
Consistoriales el dia ¿3 del corriente, á las nueve de la noche.

Madrid SO de Setiembre de 1871.=E1 Alcalde primero. Pre
sidente, Manuel María José de G aldo.= El Secretario, José.Di- 
centa y Blanco.

Alcaldía popular d e  Madrid.
Distrito de ¡a Audiencia.

En cumplimiento de lo prevenido en la regla 4.* del bando 
del Excmo. Sr. Alcalde primero de U  de Julio ú ltim o , se hace 
saber que Mariano Navarro Ramirez, hijo de José y de A nto
nia, natural de Yeles, provincia de Toledo, soltero, de oficio pa
nadero, de SOañus de edad, habitante en la carretera de Cas
tilla, núm. cuarto bajo, procedente del Hospital m ilitar donde 
ha estado en observación, ha ingresado en caja en 16 del actual, 
y aspira á que sea redimida su suerte por el Excmo. Ayunta
miento, á fin de que en el término de ocho, .dias las personas 
que quieran exponer algo en contrario se presenten en esta 
Alcaldía popular, sita en la Plaza de la Constitución , núm. 3, 
pLso principal.

Madrid 18, de Setiembre de 1871.== El Alcalde popular, Vi
cente TaberniJia.

Alcaldía popular de Madrid.
Distrito de la Universidad.

Acordada por el Exorno. Ayuntamiento de esta capital la 
redención de los quintos pobres que, por el cupo de la misma, 
han ingresado como soldados en la Caja de esta provincia, y 
Atendida la penuria de fondos en que la antedicha Corporación 
se encuentra para cumplir su compromiso, se ha escogitado el 
medio de la suscricion voluntaria. Con tal motivo, como Alcal
de popular de este distrito, tengo el gusto de dirigirme á lo.s 
vecinos del mismo, rogándoles se sirvan concurrir con los do
nativos que su nunca desmentida filantropía les permita, á las 
oficinas de esta Alcaldía, sitas Corredera Alta de San Pablo nú
meros 9 y 11, cucirto principal, todos los dias dé diez ácuatro. 
Ko dudando qu(? rst¿i invitación hallará la más favorable acogida 
atendida el landable objnto que la motiva.

Madrid de Setiembre de 1871.=Ei Alcalde, Román Ortiz.

A los efectos prevenidos en la disposición 4* del bando del 
Excmo. Sr. Alcalde primero, fecha de Julio último, se anun
cia al público que h'S soldados que "como tales han ingresado 
en la caja de esta provincia por el cupo de este distrito, y tie
nen solicitada eií el mismo la redención por pobres/son los que 
á  continuación se expresan: '

Número %. Vicente García López, ronda del Conde-Duque, 7, 
principal.

Núm. 9. José del Valle y la Villa, Palma, 80, cuarto.
Núm. Nicolás Casabella Villarreal, Fernando e l ' Católi

co ,!, bajo.
Núm. Í20 Antonio Sánchez Chamorro, Pizarro, !h, cuarto.
Númd27 Mciriuel Cereceda Galvez, Molino de Viento, 24, 

hajd.
Núm. 29. Rafael Ardura Oampayo, Madera, 36, bajo.
Núm. 33. Justo Fernandez Martínez,.San Vicente Alta, 4!, 

hajo.
Núm. 42. Florentino Alvaréz; Sandoval, 2, bajo.
Núm. 48. Enrique Waledér Molina, Palma Alta, 37, prin

cipal
Núm . 54. E orique Serrano Riaza, Mala de Francia, 19, ter-

CiCro.
Núm. 58. Jo-L Ramiro c Izaga, Magallanes, 4, cementerio.
Núm. 07. Antonio Ilcinaudez Mendoza, F lor Alta, i ,  d up li

cado, enlresuclo.
Núm. 70. RafaR .láime Cabanillas, Palm a Alta, 36 ,principal.

Madrid 12 de Setiembre de 1871.^=E1 Alcaide popular, R o 
mán Orliz.

FROVIDEI«!CIAS J U D IC IA L E S .

Juzgados de primera instancia.
Alfcaceie.

D. Florencio Olivas, Juez municipal de esta ciudad é iateríDO de pri
mera iosta ti cía do la misma' y su partido por ausencia del propietario.

Por el presente pi imer edicto se cita, llama y emplaza á Manuel Ca
ballero Marlinez, naltiral y vecino de Villarrobledo, casado, ¡separado de 
su mujer, á fio de que en el término de nueve dias comparezca ante este 
Juzgado para hacerle saber cierta providencia en el expediente de ejecu
ción de sentencia en causa seguida contra el mismo y otro por el delito 
de uso público de nombres supuestos, á contar dicho lérraioo desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletin oficial de esiñ 
provincia', prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en providencia de 45 dél actual

Dado en Albací teá 19 de Setiembre de 1871.=Florencio 01ivas.=Por 
Su mandado, Francisco Requena.

Almazaii.

D. Cándido Fernandez Trcbíño, Caballero de la Real y  distinguida^ 
Orden española de Gários ILI y Juez de primera instancia de esta,villa 
de Alraazan y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Claudio Morena y  To
más, natural que dice ser de Murcia, sin domicilio fíjo, casado, quinqui
l l e r o  ambulante y de 4á años de edad, para que en el término de-20 
dias, contados desdo la fecha de su inserción en el Boletin o^cial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Madiud, comparezca en este Juzgado á  fin de am
pliarle su declaraci m indagatoria prestada en la causa crimina} que con
tra éV y otros me hallo instruyendo,sobre expendicion de moheda falsa; 
hajo apercibimiento que de no verificarlodeparftrá el perjuicio que haya 
lugar.

Da^o en Almazan á 1 7  de Setiembre de 4 8 7 1 .=Cándido Fernandez 
AErehiñoj=Por mandado de S. S ., Timoteo Ména:y Ramos.

. í - A tien za . ■

D. Ildefonso Sainz y Gutiérrez, condecorado con la Cruz y  placa de 
Miliciano Nacional, Juez de pr imera instancia de asceuso.y en comisión 
de esta villa de Atienza y  su partido^ .

Hago saber que en el expediente de concurso voluntario álos bienes 
quedados al fallecimiento de Estéban García, vecino que fuó *dí0 esta 
villa , cedidos por su viuda Doña María Roldan y  herederos en favor 
de sus acreedores, se ha dictado la siguiente

Pro videncia.-^ Con vóquese á junta general de acreedores para’-el 
exáraen de créditos, citándose personalmente por medio de céW a á los 
comprendidos en el estado de deudas y á los que se han presentado en 
los autos, dirigiéndose al efecto los exhortes necesarios, haciéndose 
igual citación á los demás por medio de edictos que se publicarán, qn esta 
villa, en el Boletin, oficial de la provincia y en la Gaceta  de  Madrid, se 
señala para la indicada junta el dia 80'de Octubre próximo, á la hora 
de las once de su mañana , en la sala de audiencia del Juzgado. ■

El Sr. D. Ildefonso Sainz y  Gutiérrez, Juez de primera instancia en 
comisión de esta villa de Atienza y su partido, lo mandó y  firmó á 15 
de Setiembre de 4 871.=:=Ildefonso Sainz.=Ante mí, Manuel Benito 
Almor.

Y para que llegue á conocimiento de los acreedores que no se han 
presentado en los autos, libro el présente.

Dado en Atienza á 18 de Setiembre de 1871.=Ildefonso Sainz.==Por 
mandado de S. Sr, Manuel Benito Almor.

Barcelona*—Afueras.

En virtud de provideucia delm uy ilustre Sr. D. José María delTpdo, 
Juez de primera instancia del distrito de las Afueras de la presente ciu
dad, se cita y emplaza nuevamente á D. Juan Vales y Salvadó para que 
dentro del improrogable término de cinco dias comparezca á contestar . 
la demanda de juicio ordinario interpuesta contra el mismo y sus her
manas Doña Asunción, Doña Eulalia, Doña Rosa y Doña Teresa Vales y  
Salvadó por D. Jdnie Nogués; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará en rebeldía y se le señalarán los estrados del Juzgado* 
para las sucesivas notificaciones, .

Barcelona 14 de Setiembre de,4871.=V.° B.”:^Todo.=Vicente Jaime.

ISelcliite.

D. Juan Clavería, Juez de primera instancia de la villa y partido de 
Belchite.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los herederos'de Manuel ; 
Oríz y Peña,'vecino qiié fúé de esta villa, para qúe en el término de 30 , 
dias, á contar, desde el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín ; 
oficAal de la provincia y  Gaceta .de Madrid , se presenten en este Juzgado 
para hacerles saber cie.rta providencia en. el. expediente de ejecución de 
sentencia dimanante de la causa que se le siguió al Oriz por robos; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar. ’ ■

Dado en Belchite á 16 de Setiembre de 4871.:=Juan Glavería.=Por 
mandado de S. S,, Juan Gil.

IBea'saiiillo de iSayísgo* ^

D. José Bermudez de Castro, Juez de primera instancia ae esta villa ; 
de Bermi'lo de Sayago y su partido.

Por el presente primero y único edicto, cito, llamo y emplazo á Anto
nio Miranda Aliranda, natural y residente en Fermoselle, hijo de José y  
María , soltero, de 15 años de edad, pordiosero, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G aceta de 
Madrid y Boletin ofíciáídQ esta provincia se presente en este Juzgado á 
la práctica de cierta diligencia que se halla acordada en la causa que 
contra el mismo y otros me hallo instruyendo sobre robo de cinco cer
dos , una caballería menor y otros efectos á Manuel García Bartolomé y 
José Rodríguez Manzano, vecinos, de la Ce.rnecina; con apercibimiento 
que de no comparecer en dicho término le parará el perjuicio que haya 
Jugar. f

: BermillQ de Sayago á 15 de Setiembre de í 874 .=José Bermudez de 
Gastro.=José Sanz y Serrano.

Ctalaliorra.

Don Manuel Lobit Rioja, Juez de primera instancia de Calahorra y 
su partido, en la provincia de Logroño.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo por término de 
nueve dias á Victoriano Ventura, vecino de Pamplona, para que compa
rezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se le sigue por estafa al posadero de esta ciudad José: Ar
tigas; apercibido que de no hacerlo conlinuará la causa en su rebeldía y  
le parará el perjuicio que haya lugar. ' - . '

Dado en Calahorra á 18 de Setiembre de 1871.=Mañuel Lobit Rioja.í= 
Por su mandado, Gaspar Ruiz de Gordejuela.

C allosa cíe ülnsarriá.
D. José Victorio Mora, Juez de primera instancia de Callosa de En- 

sarriá.
Por el presente primer pregón y edicto se cita, llama y emplaza por 

término de nueve dias á Juan Bautista Puig y ündú, álias Mixana , na
tural y vecino del pueblo de Gastells, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado den las cárceles del mismo á defenderse 
de los cargos que le resultan en la causa contra el mismo sobre homw 
cidio de D. Pascual Mesquida, Juez municipal que fué de dicho Gastells; 
pues si no lo hiciere le parará el perjuicio que haya lugar. '

Dado en Callosa de Ensarriá á 17 de Setiembre de 4 871 .=José Victo- 
rio Mora.=Por mandado de S. S., Jáime Lloret.,

G uatialajara.

D, Felipe Antoniq de Arruche, Juez de primera instancia de la ciudad 
de G.uadalajara y, su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean *Con 
derecho á la sucesión de los .bienes quedados al fallecimiento intestado 
de D. Ju^n Gualberto Notario, vecino y del comercio qne fué en esta 
capital, ocurrido en la mañana del dia 15 del actual, para que se presen
ten á de/iucirlo ante este Juzgado debidamente representados en el tér
mino de 30 dias; apercibidos que pasados sin hacerlo se dará á los au
tos el curso correspondiente.

. Dado en Guadalajara á 16 de Setiembre de 1871 ..=Felipe Antonio de 
Arruche;t=Por mandado de S. S., Benito Martin y  Galan.

' lid  llQda. .

D; Francisco de P. Jornet y Barcala, Juez de primera instancia de 
esta vil|a y su partido.

Por el presénté cito, llamo y emplazo á Susana Hervin Cánovas, ve
cina qup fué deCartagena, para que en el preciso término de 30 dias, á 
contar desde el en que este edicto se insgrte en el Boletin oficial de esta 
provincia y  Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado con objeto 
de notificarla la absolución. libre que ha obtenido por sentencia dictada 
por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Albacete en causa seguida 
contra aquella y otros por el delito de falsificación de moneda.

Dado en La Roda á 11 de Setiembre de 1871.—Francisco de P. Jor- 
net y Barcala.=Por mandado, de S S ., Sebastian Bello.

Hadrid.—Auclíeneia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital se cita, llama y emplaza por pri
mer pregón y edicto y termino de,nueye dias á Clemente García, para

que- se presente en la audienciaida S. S., sita en la planta baja del Palacio 
de Justicia, á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
instruye por tentativa de estafe; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lug.ar* ==P  ̂López.

J^n virtud de providencia del Sr. fuez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, de esta capital se cita y llama á D. Juan Humanes 
y G., señora viuda dé Surela, D. Félix Mendez, D. Igh^cio B us, ü . An
tonio, Arener, D. José Fernandez Iglesias, D. Atanasio Arizá,tD. Gumer
sindo Sánchez, D. Manuel González, D. José Gil y hermano, lj .  :Juan G. 
Rodulfo y D. Emeterio Trasviñasy Pradientes, que se dicen ser del co
mercio de esta corte, para que en el término de quinto dia se presenten 
en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, á prestar declara
ción como testigos en causa que me hallo instruyendo por tentativa de 
estafa.= ? . López.

llladcid*—:i3 ue]iavls1;a.

En viriud. de providencia del Sr. D..Francisco Barrera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista,.S0 cita, llama y,emplaza por 
tercera y  última vez y término de nueve dias á Pedro Aguilar Sánchez, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del expresado término 

'̂ se présente en la audiencia de S. S., sita en el edificio que fué convento 
de las Salesas , á responder á los cargos que le resultan en causa por le
siones ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. :

Madrid 15 de Setiembre de 1871.=Ortega.

madírid.—Centro.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro do esta corte, refrendada por el infrascrito Escribano, 
se emplaza á D. Juan Pedro Ayegui, y caso de que haya fallecido á sus 
herederos^ fíira que el uno ó los otros> en su caso,, comparezcan en di
cho J”,zgado dentro del término de nueve: dias, y por medio de Procu
rador con pqder bastante , á contestar una demanda ordinaria entablada 
por D. Juan Monedero y  Monedero y D. Manuel López . Fuga, como alba- 
ceas testamentarios y herederos fidéicomisarios del Sr. D. Lorenzo Mora- 
finos y Sanz, Vizconde, que fué de Villandrando, en soiícitúd; de que se 
declare en definitiva caducadQ por prescripción ̂  si no lo estuviera por 
reintegro, ün crédito d e -50.000i rs. (que equivalen á 12.500 pesetas ) que 
dicho Sr. Vizconde se obligó á satisfacer al Sr. Ayegui, como restó del 
precio en que este se comprometió á levantar un tercer piso en la casa 
señalada con el núm. 18 de la manzana 219, y con el 4 3 de la calle , del 
Pr|ádo, en esta capital.=José María Gastells. X —427

; IlIaidrld^-^Cóbigreso.

.En,virtud de providenciaMél Sr. í>. Servando Fernañdéz Victorio, 
.Juez de primera instancia, del distrito del Coñgresd de esta capital, re- 

* frendada por el Escribano Di Francisco de Paula Moraíes, se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y  término de nueve dias á D. Juan Verde
gay, cuyo paradero se ignora, para que se: présente en este Juzgado y  
Escribanía á responder de los cargos que le resultan en causa criminaí 
que se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio qué haya lugar.

Madrid 15 de Setiembre de 1871.=E1 Escribano, Francisc® fie  Paula 
Morales.

B osp ieio .
En :?^ir,|ai|ldq^rovideDt6ia del Sr/Juez dé'jprámerajustancia del dis

trito del Hospicio de esta qapital, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez y término de nueve dias á D. Francisco J. Ruiz, cuyo paradero se 
ignora, para, qüe comparezca.á dicho.-Juzgado á prestar declaración, en 
causa que se le sigue por estafa; apercibido, que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. • • • . . ,

Madrid 15 de Setiembre de 1871.=Por mi compañero Marrodan; Ba- 
llester.......................................................................

En virtud de providencia dictadá por él Sr. Juez de primera instan
cia del .djsWp: del Hospicio dé * ésta capital, se cita y  llama por tér
mino de 10 dias á José Roca Martínez, alias el Molinero, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro defiichp termino comparezcg;en.,este Juzgq^ 
y  Escribanía del que refrenda á fin de hacerle .saber cierta providencia 
en causa criminal que se le sigue en el Juzgado del distrito del Mar de 
la ciudad de Yalencía; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 6 de Setiembre de 1871.=EI Escribano, Cipriano Martinez,

JIfadrid.—H o sp ita l.
Por el presente primer edicto, y en virtud de providenciafiel Sr, Juez 

de primera instancia del distrito del Hospítal de esta capital, se cita, lla
ma y  emplaza á Santos García López y Francisco Andrade para que den
tro del término de nueve dias copaparezcán en.dicho. Juzgado y Escri
banía de D. José María í. Sierra á prestar una. declaración en asuntócri- 
minal; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.-. -

Madrid 12 de Setiembre de 1871.=E1 Escribano, José María I. Sierra.

En virtud de providencia .fiel Sr. Juez de primera instanciafiel dis
trito del Hospital de esta capital,, refrendada fie) : infrascrito Escribano, 
se vende en pública, subasta qna parte de casa de la situada en esta ca
pital, calle Ancha de San Bernardo, núm; 44 , manzana 488 , tasada .en 
13.660 rs. 15 cénts., á rebajar cargas; y para sq remate se ha señalado 
el 12 de Octubre próximo, á las fiocé fie su mañana, en el Palacio de 
Justicia ,̂ ex-convento fie. las Salesas; advirtiendó que no se admiti rá' pos
tura, que no cubra la tasacionVy qué los''títulos'd propiedacl de' dicha 
finca estarán de. manifiesto en la Escribanía hasta el diá de la subasta.

, Madrid 4 3 de Setiembre de 4 871 .^ É l actuario, Licenciado B^uno 
Ontiveros. X—.428.

Por el présenté y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital dq esta capital, refrendada por el Es
cribano del mismo Juagado D.. José Ortiz y Maifinéz, se cita, llama y  
emplaza por primepa yez.y féfminqfie nueyq dias á D. Mariano Raudo y  
Loulét soltero , de 31 años fie edad, empleado, y vecino que fuéfie esta 
capital, cuyo paradero actual se ignora, á fin ,de que dentro de dicho 
término se presente en dicho Juzgado y Escribanía á contestar los car
gos que le xes\: t̂aD en causa que contra el mismo y otros instruyo por 
falsificación y  estafa.

Madrid '18 de Setiembre de 1871.=ELEscribano, Licenciado José- 
Ortiz y Martínez.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta villa se cita, llama y  emplaza á los autores del robo ve
rificado él dia 28 de Julio último en el cuarto segundo de la izquier- 
da de la casa núm. 22, calle de la Magdalena^ para que en el término de
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nueve dias se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio 
Burruezo, sitos en el piso principal del ex-monasterio de las Salesa?, ó 
en la cárcel pública, á responder á los ca rgosee  les resultan de la causa 
que por el indicado delito se instruye; apercibiéndoles que de no presen
tarse dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Setiembre de 1871.==Antonio Burruezo.

JUikdft'id.—Inclusa .

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  em
plaza por tercera y  última vez y  término de 10 dias á Faustino Aguado 
López para que comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, piso principal, de diez á dos de la tarde, con el fin de 
practicar una diligencia en causa qiie en dicho Juzgado se sigue por la 
Escribanía de D. Luis López; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Setiembre de 1S71.==V.® B.‘’=José Bermudez Ce- 
dron.=El Escribano, Luis López.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y  em pU^  
por tercera y última vez y término de 10 dias á Margarita Simón Her- 
ñaMezT^rT^ue^^co^mparezca en iTa^íencialde dichíTjuzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, piso principal, de diez á dos de la tarde, con el fin 
de practi^r una diligencia encausa que en dicho Juzgado se sigue por la 
Escríbania de D. Luis López; bajo apercibimiento de que no verificándo
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

MadridlS de Setiembre de 187i.=V.®B.'’=José Bermudez y Gedron.= 
El Escribano, Luis López.

Por la presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito déla Inclusa de esta capital, se cita, llama y empla
za por tercera y última vez á Francisco Ramón Andreu y á Juana Blaz- 
quez Sierra, á fin de que en el término de nueve dias comparezcan ante 
dicho Juzgado, sito en el ex-convento de las Salesas, para la práctica de 
diligencias en causa seguida conti’a los mismos por lesiones; bajo aper-                  —̂-
cibimiento que de no hacerlo se les declarara contumaces y rebel
des, y siguiendo su procedimiento en su ausencia, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Setiembre de 1871 .=E1 Escrábano, La Torre.

Por providencia del Sr. Juez de primera, instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital se cita , llama y  emplaza por primer término y 
plazo de nueve dias á Fráücísco Muñiz Sánchez y Petra N. para que 
comparezcan en el Palacio de Justicia de las Salesas, de diez á dos de la 
tarde, á responder á los cargos que contra los mismos resultan en causa 
que se sigue por dicho Juzgado con motivo del robo de la habitación de 
Teresa García Fernandez ; bajo apércibimiento dé que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.=Arizraendi.

Ufadrid.—lia tin a .

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Fiamos, Magis
trado de Audienciá do fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina del mismo, refrendada por el Escribano D. Manuel 
Hortiz, se cita , llama y  emplaza por tercera y última vez y término de 
nueve dias á Cesáreo Sanz y Alvarez, natural de Azuqueca, hijo de José 
y  de M aría , de 32 años de edad , soltero, jornalero , que ha habitado en 
la calle de la Solana, núm. 3, cuarto principal interior, en compañía de 
una tal Pepa y  de María Fernandez Macho, para que comparezca en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso.principal del ex-convento|dó las Sale
sa s, hoy Palacio de Justicia, á fin de que tenga lugar la práctica de una 
diligencia en causa criminal contra el misino por riña y  escándalo; aper
cibido que de no verificarlo te parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 1871 ,=V.® B."=Alcaráz.=El Escribano, 
Manuel Hortiz.

Bfadricl.—P alacio .

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio, dictada en los autos ejecutivos que sigue Doña 
Brígida Picón y Suarez contra D. Juan Alvarez Guerra', vecinos respec
tive de esta cprte y Alcázar de San Juan, sobre pago de pesetas, se ena
jenan tres casas, sitas en el término jurisdicciónal de dicho Alcázar, calle 
de Alvarez Guerra, números 7, 8, 10 y 12; componen 133 metros su
perficiales y  está valorada cada casa en 3.968 pesetas.

El remate se celebrará simultáneamente en los estrados del Juzgado 
de esta corte y  Alcázar el 14 de Octubre próximo á la una de su tarde.

Madrid 15 de Setiembre de 1871.= E l Escribano, Gutiérrez.
X -4 2 6

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, se cita y llama por una sola vez y térmi
no de ocho dias á los parientes y amigos de Adriano BemureJ y López, 
soltero, pintor, que parece habitó en la calle del Duque de Osuna, núm. 1, 
el cual ha fallecido el dia'lO del actual en el hospital de la Princesa de 
esta corte por consecuencia de las lesiones sufridas con motivo de ha
berse caldo desde una de las ventanas del mismo, á fin de que se pre
senten en dicho Juzgado á prestar una declaración.

Madrid 18 de Setiembre dé 1871.=Gutierrez.

M adrid.—U niversidad.

1). Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de la misma .

Por el presente se anuncia la muerte abintestato de D. Julián Cor
nejo y Tonson, ocurrida en esta corte el dia 6 de Junio último; y se 
llama á los que se consideren con derecho á su herencia, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación del presente, compa
rezcan en esto Juzgado y Escribanía del que refrenda á deducir las ac
ciones de que se crean asistidos; pues de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 18 de Setiembre de 1871.=Francisco García Franco.=Por 
mandado de Si S., Juan Sorianoi X —425

M olina de Aragón.

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Molina y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye,causa criminal de oficio 
á consecuencia de haberle sustraído á Vicente Jubrias, vecino de Tordel- 
palo, la noche del 3 del actual dos caballerías mulares que tenia encer
radas en el corral de su casa de las señás que á continuación se expre
san; y en cuya causa he acordado dirigir el presente á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, rogando á las mismas procuren la 
busca de dichas caballerías y  que conseguida las remitan á este Juzgado

con la persona ó personas en cuyo poder se hallasen, así como que den 
cuenta de cualquiera noticia que adquieran acerca del paradero de las 
citadas caballerías.

Dado en Molina de Aragón á 16 de Setiembre de 1871.=Valentin 
Fuentes Lopez.=Por su mandado, Leonardo García.

Sm as de las calállerias.
Un macho de 12 años, entrepardo, alzada cerca de la marca, tiene 

dado fuego en la paletilla izquierda.
Otro de seis á siete años, castaño, de seis cuartas y  media de alzada, 

tiene una cicatriz en un costillar de figura de una C.=García.

^uiroga.

D. Ramón Rodríguez Valeiras, Juez de primera instancia de ascenso, 
y en comisión de la villa de Quiroga y  su par tido.

Por el presente cito y llamo á Guidario Rodríguez, natural y vecino 
de la parroquia de San Miguel de Montejurado, que ha desaparecido de 
su pueblo en los últimos días del mes da Julio último,- para que se pre
sente en este Juzgado inmediatamecite ; que de no hacerlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Quiroga á 15 de Setiembre de 187l.=Manuel Ro
dríguez Valeiras.=Por mandado de S. S., José Polanco.

S O C I E D A D E S .

Empresa constructora de los caminos de Cartagena 
á Santa Lucia, Herrerías y Escombrera.

Se convoca á todos los señores accionistas de dicha empresa 
a la  jun ta general de los mismos, que se celebrará el domingo ^4 
del presente mes, á las once de su mañana, en el salón del T ri
bunal de Comercio de esta ciudad para tratar de la resolución 
de las proposiciones que se han presentado á dicha empresa, 
para la construcción y asiento de un tranvía en dichos cam i
nos, recomendándose la asistencia puntual por ser un asunto 
de suma importancia.

Cartagena 17 de Setiembre de 1S71.=E1 Presidente, Barto
lomé Spottorno. X—4^1—4

La F e d e ra l.
SOCIEDAD COOPERATIVA.

Núm. 79.—En la villa de Alcalá de Guadaíra, á 13 de Hayo 
de 4871: ante mí D. Antonio Gutiérrez de Alba, Notario del Co
legio territorial de la Audiencia de Sevilla, con residencia y 
vecindad en esta población, y de los testigos que al ñnai se 
dirán, comparecen:

D. Juan Manuel Cabello dé íá Vega, casado, propietario y 
de .47. años de edad, Presidente de la Sociedad cooperativa deno
minada La, Federal que sé halla establecida en esta villa:

D. Manuel Miguez y Gaudul, del mismo estado y edad, labra
dor, con el carácter de Vicepresidente de la misma:

D. José Gandulfó y Pedrosa, de igual estado y edad, emplea
do del Municipio:

D. Hipólito Fernandez y Fernandez, cerrajero, mayor de 30 
años, soltero, y sin sujeción á patria potestad ni otro dominio: 

D. Manuel Martin P rado , de la misma edad, casado, m ata
dor de cerdos:

D. Antonio Oliveros Torres, mayor de 40 años, también ca
sado, y de ejercicio zapatero:

D. Manuel Oliveros Moreno, del mismo estado y edad, pa
nadero:

’ D. Antonio Jiménez Florindo , de igual edad y estado, la 
brador: ,

D. Antonio Ruiz Fernandez, también casado, de la misma 
edad, industrial:

D. Pedro Herrero Martínez, de iguales condicione^, con tipnda 
de especiería:

D. Manuel Moreno Alvarez, soltero, mayor de 4 0 años, y 
Concejal de este Ayuntam iento:

I). José Fuentes y Morales, casado, de 50 años, Maestro 
albañ il:

D. José Espinosa Mejías, mayor de 40 años, corredor, soltero, 
y sin sujeción á lapátria  potestad:

D. José González Carabailo, casado, mayor de 40 años, car
pintero:

D. Andrés Calderón Vivora, de igual estado y edad, recau
dador de contribuciones:

D. Miguel Gutiérrez Arias, viudo, mayor de 50 años, y Maes
tro albañil:

D. José Ramos López, so ltero , sin sujeción á patria potes
tad, de 50 años, jornalero:

D, Francisco Domínguez Lerm a, de 60 años, jornalero, ca-

Y D. Juan Antonio Mejías Barbosa, casado, de 50 años, jo r
nalero, todos Vocales de la Junta directiva ó Consejo de Admi- 
nkstracion de esta Sociedad, y los socios que componen el J u 
rado de la misma, el Presidente D. José Salle Martin, casado, 
propietario y mayor de 30 años; el Vicepresidente D. Francisco 
Lara Ponce, de iguales condiciones; el Secretario D. Miguel 
Silva y Ortega, también de las mismas circunstancias; con los 
Vocales D. Francisco Rodríguez Merino, zapatero, casado y ma
yor de 40 años; D. Juan Luis del Trigo y Pescuezo, soltero, car
pintero, mayor de 50 años, y sin sujeción á pátria potestad; Don 
Juan de Dios Ruiz Fernandez, casado, zapatero y mayor de 30 
años; D. Santiago Alvarez Meiendez, jornalero, casado y mayor 
de 40 años; D. Manuel Domínguez Jiménez, de igual estado y 
edad, labrador; D‘ José Figueroa Rivero, casado, calero, de 50 
años; D. José Gómez Moreno, casado, carrero, y mayor de 25 
años; D. José Moreno Alvarez, de igual estado y edad, labrador; 
D. Juan de Mena Marchena, soldado retirado, mayor de 50 años, 
soltero, y sin sujeción á pátria postestad; D. Juan Rodríguez Ruiz, 
casado, albañil, de 40 años; D. Luis Carrera Rodríguez, casado, 
zapatero y mayor de 50 años; D. Francisco Ruiz Perez, casado, 
tahonero y de 30 años; D. Agustín Ballesteros Gómez, de 28, 
semulero, licenciado de la Guardia rural, soltero, y sin sujeción 
á pátria potestad, y D. Antonio Caballero Palacios, casado, car
pintero, y mayor de 30 años, y todos socios de ella, autorizados 
competentemente para el otorgamiento de esta escritura, quie
nes exhibieron cada cual su respectiva cédula de empadrona
miento, que aparecen expedidas por el Alcalde primero de esta 
villa, después de asegurar ser vecinos de ésta población y ha
llarse en pleno uso de sus derechos civiles , y con la capacidad 
legal para concurrir á este acto, constándome hallarse ejerciendo 
cada cual su respectivo cargo, para que habían sido nombrados 
en sesión de esta misma fecha, de común acuerdo, dijeron: 
Antecedentes y Que todos los concurrentes hablan formado 

objeto del con- parte de la Sociedad que en principios de 1869 
trato hablan constituido con el nombre de Centro re-

puUicano federal; que con el fin de m archar de acuerdo con las 
disposiciones legales que rigen sobre la materia, y queriendo 
tener opcion á los beneficios que ofrece la ley dê  19 de Octu
bre de dicho año, se habían reunido todos los socios con el fin

de reformar sus estatutos, haciendo de otra índole esta Socie
dad, ŷ  que en efecto habían acordado por unanimidad aco
gerse á dicha ley y regirse por los estatutos que van á consig
narse y que estaban aprobados unánimemente por todos los 
SQcios, así coñio los comparecientes firmasen la escritura de 
fundación de la nueva Sociedad; y que en cumplimiento de di
cho acuerdo, de conformidad de todos, formalizaban esta escri
tura de reorganización de la dicha Sociedad que se titula La  
Federal^ por sí propios y en nombre de todos los demás inte
resados en ella y bajo los siguientes estatutos.

E S T A T U T O S  Y R E G L A M E N T O
DE

I íJ l

SOCIEDAD COOPERATIVA DE ALCALÁ DE GUADAIRA.

TITULO PRIMERO.
Formación^ nonibre, domicilio y duración de la Sociedad.
Artículo 1.® Se establece una Sociedad cooperativa con ar

reglo á las leyes y á las bases consignadas en estos estatutos.
Art. 2.® La Sociedad se denominará La Federal.
Art. 3.® Esta Sociedad tiene por objeto:
1.® Agrupar á sus asociados á fin de que sus esfuerzos re

unidos redunden en beneficio de todos.
2.® Reunir en un fondo común las economías de los aso

ciados por medio do la acumulación dei trabajo gratuito y de 
una suscricion pecuniaria mensual, invirtiéndolo en operacio
nes y negocios, que al par que sean lucrativos, lleven en sí la 
práctica de los adelantos sociales dé la época, proporcionando 
por estos medios ocupación ó trabajo á aquellos de los asocia
dos que carezcan de él.

3.® Ayudarse múluamente en sus enfermedades por medio 
de socorros reintegrables de su haber social.

4.® Establecer un centro instructivo para generalizar en tre  
los asociados los conocimientos teóricos y prácticos de la eco
nomía, el trabajo y la asociación, desarrollando con la coope
ración de todos las tres fuerzas productoras: «inteligencia, tra 
bajo y capital.»»

Art. 4.® La Sociedad tendrá su domicilio fijo en Alcalá de 
Guadaira, provincia de Sevilla; pero podrá establecer sucursa
les en los pueblos que tenga por conveniente.

Art. 5.® La duración de la Sociedad es ilimitada, pero no 
podrá disolverse hasta pasados 40 años, y en este caso a pe
tición de las cuatro quintas partes de sus asociados, siendo 
potestativo á los que lo deseen, cuando llegue este plazo, reti
rar el todo ó parte de su haber social.

Art. 6,® Los estatutos y reglamentos podrán modificarse ó' 
ampliarse siempre que así se acuerde por las cuatro quiotas 
partes de los asociados; pero nunca disminuir el período de 10 
años fijados pará poder retirar el todo ó parte del capital creado, 
ni alterar el importe de las cuotas mensuales ni el número 
anual de peonadas gratuitas que establecen los artículos 43 y 44*

TITULO II.
Aportación social.

Art. 7.® Los socios que aparezcan en el registro general d e i 
Centro Republicano con las obligaciones satisfechas el 30 de 
Abril de 4874 tendrán el carácter de socios fundadores, y como 
tales aportan y trasfieren á la Sociedad los bienes m uebles y  
metálico que resulten del balance practicado en la m ism a fecha, 
cuyo importe es de 656 rs.

Art. 8.® En virtud de la aportación y trasferencia que se 
relaciona en el artículo anterior, la Sociedad queda subrogada 
á los cadentes obligándose á satisfacerles el titu lo  nom inativo, 
á su voluntad, como partícipes de la primera asociación, la suma 
enunciada de reales vellón 656 que ingresa en el fondo social 
para los efectos consignados en el a rt.'41; y toda cantidad que 
en Jo sucesivo por cualquier concepto venga á aumentar esta 
aportación será admitida por la Sociedad con iguales condi
ciones.

T I T U L O  I I I .
Organización.

Art. 9.® Las asociaciones parciales durarán un año.
Art. 40. El año social ompezaiA en i.® de Mayo y term inará 

el 30 de Abril próximo venidero.
Art. 44. Terminado el año social se liquidará el capital de 

su acción respectiva, formándose otra nueva, en la que cada 
asociación anterior figurará como un solo socio por todo su ca
pital y beneficios acumulados,
. Art. 12. Al acordarse la disolución de la Sociedad con arre

glo al art. 5.®, un balance general determinará el capital corres
pondiente á cada asociación que será divisible por iguales par
tes entre sus partícipes, hechas á cada uno las deducciones de 
las cantidades que hubiese percibido mediante el título de ins
cripción, donde se les consignará anualmente haber satisfecho 
sus obligaciones por los Consejos de administración.

Art. 43. Se fija inalterablemente en 4 rs. la cuota mensual.
Art.- 44. Todo socio estará obligado á dar cinco peonadas 

gratuitas en su arte ú oficio ‘cada año social en el tiempo y 
forma que el Consejo de administración acuerde; ó á pagarlas 
en metálico en la Caja social, si así lo prefiere, al precio que el 
mismo Consejo determine en la primera sesión de cada mes.

También está obligado, si fuese moroso en el cumplimiento 
de sus obligaciones sociales, á dar gratuitamente como rem u
neración de su falta la peonada ó peonadas que acuerde el Con
sejo de administración, á fin de no perjudicar los intereses de 
los demás asociados.

El socio que no dé personalmente sus peonadas, podrá tam - 
bien satisfacerlas por medio de otro socio que tenga satisfechas 
puntualmente sus obligaciones.

Art. 45. Cuando el capital social exceda de 20.000 rs. podrá 
destinarse á socorros un real diario por cada 400 socios pero 
nunca pasará de 4 rs. diarios el socorro individual, sea en me
tálico, sea en medicinas, Médico ó alimentos, según acuerde ei 
Consejo de administración. E l socorro nunca podrá exceder de 
la mitad del haber social del interesado. •

Art. 46. Del metálico que ingrese en.eája, producto de las 
peonadas pagadas, podrá el Consejo de'administración invertir 
en jornales la parte que estime convéKffhte ó necesaria para el 
mejor servicio de los intereses de ¡a ádciedad.

En este caso las peonadas ¡gp.distribuirán entre los socios 
que tengan satisfechas todas obligaciones sociales, y caso 
de haber más solicitantes qpá; ;peonadas se distribuirán por 
sorteo entre ellos; entendiéndose que sólo podrán solicitar los 
socios que carezcan de trabajo en la época del acuerdo del 
Consejo.

Art. 47. El núinerp^® ilimitado. Su admisión
tendrá lugar en toda» &  sesiones que la jun ta  general ó Con
sejo de administración celebré, en cuya votación, que se hará 
siempre por bolas, podrán tomar parte todos los socios pre
sentes

Para que esta tenga efecto, ha de estar su nombre expuesta 
en la tablilla dos dias cuando ménos, así como el del .socio que 
le presenta.
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El socio admitido abonará en la Caja social ántes del octavo 
dia de su admisión las obligaciones sociales satisfechas por los 
demás socios de su sórie en el tiempo trascurrido de año 
social.

Art. 18. Las inscripciones de socios serán nominativas y 
trasferibles por escritura ante Notario público, prévia autori
zación del Consejo, que sólo podrá negarse cuando el adqui- 
rente no sea socio ó no goce de buen concepto público.

Una copia de la escritura de trasferencia se entregará for
zosamente por el adquirente en el archivo de la Sociedad para 
su toma de razón y anotación en el título de inscripción res
pectivo.

Art. 19. La coinpra de fincas rústicas, construcción de edi
ficios, préstamos á los socios, contratas, arrendamientos y crea
ción de establecimientos industriales serán los principales ne
gocios á que la Sociedad se dedique á medida que reúna el ca
pital necesario.

Art. 20. Toda finca adquirida por la Sociedad será indicada 
por una placa que exprese el nombre de aquella y la fecha de 
su adquisición.

Art. 21. Cuando la Sociedad haga empleos de aceite, trigo 
• ú otros cereales, las puertas de los almacenes tendrán precisa
mente dos cerraduras, cuyas llaves estarán una en puder del 
Presidente del Consejo, y la otra en el del socio que por suerte 
le corresponda.

Art. 22. El Consejo de administración podrá modificar tem
poralmente algunas ó todas las reglas administrativas que se 
consignan en estos estatutos por circunstancias especiales que 
concurran ó caso de fuerza mayor.

Art. 23. EL Consejo de administración formará y presen
tará á la  primera jun ta general todos los años para su aproba
ción los reglamentos especiales que deban regir en cada se r
vicio.

TITULO IV.

De los socios.--Ohligaoioms y derechos,

J^rt. 24-. . .La cualidad de socio presupone la óonformidad ab
soluta con la escritura de fundación de la Sociedad, con los re
glamentos y. estatutos de la misma, y con los legítimos acuer
dos de las juntas generales y del Consejo de administración, sin 
necesidad de declpacion judicial, ni de autoridad alguna.

 ̂ También implica la obligación de seguir asociado hasta ter- 
m inar el plazo fijado de 40 años; entendiéndose siempre por 
socio el poseedor del título de, inscripción, según previene el 

• V. artículo 18.
Art. 25. Los herederos ó acreedores de un socio no podrán 

r por ningún concepto exigir que se retengan ni intervengan los 
bienes ni valores de la Sociedad , ni pedir su división ó venta 

, judicial, ni mezclarse absolutamente en su administración.
Para hacer valer sus derechos deben conformarse y atener- 

< B6 á los balances sociales y á las resoluciones de las juntas ge- 
I nerales.

Si falleciese uñ socio ántes de terminarse el año social, sus 
herederos legales quedarán subrogados en sus derechos y obli-

faciones hasta la terminación del mismo, en cuyo plazo queda 
su voluntad, prévio aviso escrito ai Consejo de adm inistra

ción, percibir su parte de capital dentro de Seis meses posterio
res al balance, ó seguir asociados.

Art. 26. La inscripción de socios se hará por acta duplica- 
,da, firmadas por el Presidente y Secretario primero del Consejo 
de administración y el interesado, ó dos testigos si no sabe ha
cerlo, y timbrado con el sello de la Sociedad.

Un ejemplar quedará archivado en la. Secretaría y otro re - 
' isíeogerá el lntereaado„pagando por derexshbs de inscripción, costo 

de póliza y. reglaméhto'únT réal de vellón en íá  baja"social.
Art. 27. Inscrito un socio, queda obligado con arreglo á es

tos estatutos:
4 /   ̂ A pagar con puntualidad la cuota mensual sin necesidad 

de aviso ni requerímiento.
2." A dar las cinco peonadas gratuitas en su arte ú oficio ó 

á pagarlas en metálico, si lo prefiere, en el tiempo y forma que 
el Consejo de administración acuerde,

3." A satisfacer las multas de peonadas en plazo perentorio, 
á que por su morosidad en el cumplimiento de las obligacio
nes sociales se haya hecho acreedor á juicio del Consejo de 
administración. El máximun de peonadas de m ulta no podrá 
exceder do tres por cada año social.

El socio que deje de pagar tres mensualidades consecutivas 
durante el ejercicio del año social, ó no dé las peonadas g ra
tu itas, ó las que.le im ponp  el Consejo de administración por 
multa, con arreglo á los párrafos anteriores, quedará eliminado- 
de la Sociedad sin opclon á reclamación alguna ante ningún 
Tribuna], y caducados todos sus derechos al capital creado , ni 
relativamente al año social en que falte á sus obligaciones, ni 
á los que anteriormente tuviese satisfechos.

Art. 28, Inscrito un socio, tiene derecho con arreglo á estos 
estatutos:

4." A ser socorrido, cuando el capital social exceda de 20.000 
reales con arreglo al ar, 45, caso de eníennedad accidental Jus 
tiflcada por certificación de Facultativo y declaración de 40 so
cios de que carece de medios de subsistencia, quedando estos 
responsables á los gastos que se originen , caso de faltar á la 
verdad.

El socorro no excederá, nunca de fia mitad de su haber 
social

Los enfermos crónicos serán socorridos una sola vez en todo 
el periodo de 40 años cuando acuerde el Consejo de adminis
tración, y en este caso nunca excederá el socorro de la mitad 
de su haber social
^2.® A aprobar ó reprobar la dirección y contabilidad del 
C/onsejo de administración en las juntas generales ordinarias.

3. A nombrar en las mismas los socios que han de compo
ner ei Consejo de administración, el Jurado y vo tarla  admi-

' sion de socios con arreglo al art. 47.
4.® A concurrir al Jurado en queja, prévio díctámen del Con

sejo de administración.
5.® A elevar su queja á una jun ta general, caso de no con

formarse con el fallo del Jurado; entenaiéndose que la resolu
ción de este es inapelable ante lodo Tribunal, y causa ejecutoria.

Ei ejercicio de estos derechos presupone el exacto cum pli
miento de todas las obligaciones sociales de que ántes se ha 
hecho mérito.

TÍTULO V.

Administración de la Sociedad.

Art. 29. La administración de la Sociedad se ejercerá por 
la junta general de socios y un Consejo de administración.

Habrá además un Jurado para dirim ir las discordias que 
puedan suscitarse acerca de la interpretación de este reglamen
to entre los socios, entre la Sociedad y alguno de ellqs ó entre 
el Oonsejc de administración y alguno ó algunos de sus indi
viduos. •

Sección primera.

DE LA. JUNTA GENERAL DE SOCIOS.

Art. 30.' La jun ta general, legalmente constituida, represen
ta la totalidad de los socios.

Art. 8 4 .  Pueden concurrir á las juntas generales todos los 
socios que tengan satisfechas sus obligaciones sociales, perso
nalmente ó por delegación.

Cada socio tendrá tantos votos como años lleve de asociado, 
en representación legítima de la parte de capital que le corres
ponde del fondo común.

Aunque un socio tenga ó represente dos ó más acciones no 
tendrá más que un voto por sí y otro por todos sus represen 
tados.

Art. 32. La delegación para asistir á las juntas generales 
sólo será válida en otro socio y en virtud de autorización es
crita con facultades ilimitadas.

Art. 33. Las mujeres casadas y los menores serán represen
tados por sus maridos, tutores ó curadores.

Art. 34. Habrá dos juntas generales ordinarias cada año 
social, una el 29 de Abril para la renovación del Consejo de ad
ministración y del Jurado, y otra el 25 de Junio para aprobar ó 
reprobar las cuentas del año anterior.

Se celebrará además junta general extraordinaria siempre 
que el Consejo lo crea oportuno ó lo soliciten al ménos 40 
socios, como recurso extremo después de oidos el Consejo de 
administración y el Jurado, y su convocatoria se hará con ocho 
dias de anticipación por medio de anuncios fijados en el local 
de las oficinas de la Sociedad y en los sitios de costumbre de la 
población.

Art. 35. Desde el 45 de Julio estará de manifiesto en la Se
cretaría del Consejo una Memoria explicativa que contendrá:

4.® El balance correspondiente al año social anterior, deta
llando todos los valores muebles é inmuebles que compongan 
el capital activo de la Sociedad y un estado de su pasivo.

2.® Una cuenta de gastos é ingresos del mismo ejercicio, di
vidida por capítulos y servicios.

3.® Una relación estadística de las operaciones de la So
ciedad.

Art. 36. La jun ta se considerará legítimamente constituida 
siempre que los socios presentes y representados reúnan entre 
todos al ménos la décima parte de los inscritos.

Si trascurrida media hora de la fijada en la convocatoria 
no se reuniese número suficiente, se hará otra nueva, con In
tervalo al ménos de cuatro dias, y en la junta, producto de la 
segunda convocatoria, los socios que. asistan> cualquiera,que sea 
su número, acordarán válidamente.

Art. 37. Presidirá las juntas generales el Presidente del Oon- 
sejo de administración, y en su defecto el Vicepresidente: serán 
Vocales los tres concurrentes que sean designados por la suerte 
ántes de empezar la sesión, y hará de Secretario el mismo del 
Consejo.

Art. SS. No se deliberará más que sóbre las proposiciones que 
emanen del Consejo de administración y sobre las que se hayan 
presentado en la Secretaria firmadas al ménos por siete socios, 
con ocho días de anticipación al señalado para celebrar junta.

Art. 39. Sobre cada uno délos puntos que se sómétán á  d is
cusión en las juntás generales‘.balfiarán en pro ó en contra por 
turno rigoroso los concurrentés hasta que la mesa lo crea sú- 
ficientemente discutido.

Art. 40. Los acuerdos de las juntas generales se tomarári 
por mayoría^absoluta, de ,votos, contándose al efecto los. de los 
socios presentes y los dé" los representados con..arreglo 
rafo tercero del art. 31. . x

Art. 44. Corresponde á las juntas generales: -
4 .®  Nombrar los individuos que han de componer el Con

sejo de administración y el Jurado de entre los socios ins
critos.

2.® Deliberar, aprobar ó reprobar las cuentas y balances de 
cada año social presentadas por el Consejo de administración.

3.® Resolver sobre las própbsiciones presentadas por el Con
sejo de administración sobre .medidas trascendentales, sobre 
las que presenten los socios con arreglo al art. 38 , y sobre las 
modificaciones ó ampliaciones que se crea oportuno introducir 
en estos estatutos.

4.® Fallar en último recurso las cuestiones que puedan su s
citarse entre los socios, entre la Sociedad y algunos de ellos, y 
entre el Consejo y alguno ó algunos de sus individuos por asun
tos relativos á la Sociedad, prévio dictámen de dicho Consejo 
y del Jurado.

Art. 42. Las votaciones de las juntas generales para la elec
ción de personas serán secretas por medio de papeleta escrita. 
En todos los demás casos serán públicas.

Art. 43. Los acuerdos de las juntas generales constarán en 
actas autorizadas en registro especial, y serán firmadas por los 
individuos que compongan la m esa, quedando unida á ellas 
ana lista nominal de ios socios asistentes y  representados por 
las mismas firmas.

Sección segunda.
\  , ' '

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. .

Art. 44. E l Consejo de administración se compondrá de 20 
socios nombrados por la junta general ordinaria de 29 de Abril.

Art. 45. El cargo de Consejero es gratuito y obligatorio por 
una sola vez. Si alguno fuere reelegido quedará á su voluntad 
adm itir ó renunciar.

Art. 46. El Consejo de administración elegirá de su seno 
los que hayan de desempeñar los pargos de Presidente, Vice
presidente, Tesorero ó Cajero, Contador y Secretarios primero, 
segundo, tercero y cuarto, entendiéndose que todos sus indivi
duos quedan responsables solidariamente de sus actos.

Art. 47. El Presidente tiene la representación legal de la 
Sociedad en todos los casos: es además Ordenador de pagos y 
preside todas las comisiones que salgan de su seno, en cuyas 
funciones le sustituirá el Vicepresidente en los casos de ausen
cia, enfermedad ó delegación.

Art. 48. Corresponde al Cajero y Contador llevar los libros 
y documentos de lacontabilidadpor un método sencillo y claro, 
asi como recaudar y pagar con los fondos de la Sociedad. Tam
bién es obligación de los mismos piesentar los libros y docu
mentos antedichos á todo socio que quiera examinarlos.

Los balances y cuentas de la Sociedad serán firmados y au to
rizados por el Cajero y Contador y visados por ei Presidente y 
un Secretario.

 ̂Art. 49. Corresponde á los Secretarios levantar actas de las se
siones de las juntq^ generales y de las del Consejo de adm inistra
ción, extender las convocatorias de las mismas, auxiliar en sus 
operaciones al Cajero y Contador, y, en fin, llevar los trabajos 
de la oficina necesarios paraei mejor servicio.

Art. 50. E l Consejo de administración se reunirá .cuantas- 
veces exija el interés de la  Sociedad, ó al ménos una vez se-- 
manalmente, y siempre que uno de sus individuos lo pida al 
Presidente.

Las sesiones serán públicas, pudiendo pedir la palabra to
dos los socios presentes, pero sin voto.

Art. 54. Los acuerdos del Consejo de adnainistracion se to
marán por naayoría absoluta de votos presentes. En caso de em
pate decidirá el Presidente, y para que haya acuerdo se ne
cesita al ménos la asistencia de cinco individuos.

Art. 52. Los acuerdos del Consejo constarán en actas firma
das por todos los concurrentes. '

Art. 58.^ Corresponde al Consejo de administración: ‘
4.® Dirigir y adm inistrar la Sociedad con conciencia y rec

titud.
2.^ Distribuir el fondo de socorros, prévia justificación de 

la legitimidad de su empico.
3.®" Invertir los fondos sociales en la adquisición y cultivo 

de fincas rústicas ó  urbanas, en establecimientos industriales, 
préstamos ó especulaciones comerciales que ofrezcan probables 
beneficios.

4.® Admitir socios en toda época conforme con el art. 47.
5.® Presentar la Memoria y balances anuales á la jun ta ge 

neral ordinaria de 25 de Junio.
6.® Publicar estados mensuales de sus actos administrativos 

y de los ingresos y gastos dé los mismos.
7.® Organizar los servicios por medio de reglamentos espe

ciales que se sujetarán á la aprobación de una jun ta general.
8.® Dirigir y Aumentar la enseñanza por todos los medios 

.posibles.
9.® Modificar temporalmente las reglas administrativas por 

circunstancias especiales Ó extraordinárias que concurran en 
uno ó más socios; y caso de fuerza m ayor, adoptar la resolu
ción más conveniente á los intereses de la Sociédad.

10. Imponer como castigo á los morosos en é l  cumplimiento 
de sus obligaciones sociáíés la peonada ó peonadas de multa 
que crea justo en compensación de la falta. El número de peo
nad a$ dé m ulta no excederá nunca de tres durante un año 
social.

44. Invertir la parte que estime conveniente del metálico 
recaudado^ por peonadas de pago en peonadas pagadas A lo^ so
cios que carezcan de* trabajo;- siguiendo las reglas establecidas 
en el art. 46 en el servicio ó servicios que á su juicio lo ne
cesiten.  ̂ '

42. ProcuraByeonstantemante el eaigrandeeimiento de la So
ciedad, estrechando á la vez ios lazos de amor y fraternidad 
entre iodos los asociados.

Art. 54. El Con sej ero que des pues de adm itir su cargó falte 
á sus obligaciones sin motivo justificado, por una vez pagará úna 
peonada de multa; éL que falté dos veces dos peonadas ; el que 
falte tres tres peonadas, y á lá cuarta falta quedará destituido 
de su cargo sin más acuerdo.

Art. 55. E l Consejo dé administración podrá delegar sus fa
cultades en todo ó parte para objetos determinados en alguno 
ó algunos de sus indivídüos, asi como también nom brar del 
seno de la Sociedad cuantos auxiliares crea oportuno para su 
mejor servicio.

Art; 56. Si el désarrollo de la Sociedad hiciere necesariQ 
nombrar auxiliares con-retribución deP fondo soc ia l, cm^rei^ 
penderá al Consejo de mdministraeion su elección, así como 
será atribución de la junta general acordar su número y fijar 
sus sueldos.

- Art. 57i Los Consejeros no comprometen sus bienes propios 
pbr las obligaciones que contraigan en su nombre ó por cuenta 
de la,Sociedad legítimamente autorizados en jun ta  general, ó 
déntro de los límites qué se marcan en este reglamento; pero 
serán respónsables^ mancomunadanienté dé sus actos cuando 

mxhed4éndos0‘de sú’ tóáttdátGTfie^úsai^tí'pérjtiicio'á la misma'.

T IT U L O  V I.

DeUurado.
Art. 58. Cuando uno ó  más socios dieren quejas, de..sus. 

compañeros del Consejo de administración ó de alguno ó.algu
nos de sus individuos, las producirá por escrito ante dicho 
Consejo. Si no se conformare con su acuerdo, podrán i’écurrir 
ante el Jurado. -

Art. 59. En la junta general ordinaria de 29 de Abril se 
nombrarán 20 individuos que tendrán el carácter de jueces 
para  e¡l caso consignado en el artícuh^, anterior.

Art; 60. É l Jurado nom braráIde su seno Presidente y Se
cretario]

Art. 64. Llegado el caso de apelar á l Jurado en jun ta  de to
dos sus individuos, se sortearán cinco que formarán el tribunalf 
quedando los demás con voz, pero sin ’voto.

Art. 62. E l fallo se dará por mayoríá ábsolutá de votos en
tre los cinco sorteados^ pasando el Presidente y Secretario co
pia de él al interesado ó  interesados.

Art. 63. Como especial encargo es atribución del Jurado di
rim ir cuantas cuestiones se suséiten entre los asociados , des
truyendo rencillas y enemistades y cooperando con el Consejo 
de administración á los fines consignados en el párrafo duodé» 
cimo del art. 53. ^

TITULO Vil.

Bel centro instrnetivo, ‘ •
Art. 64. La Sociedad tendrá siempre un local espacioso y 

bien acondicionado para instalar sus oficinas y celebrar sus 
juntas. /

Art. 65. E n dicho local se instalarán clases gratu itas ¿e 
primera enseñanza y bellas artes , en das que^ todos los socios 
tendrán obligación de enseñar sus conocimientos á los demás, 
según los métodos que se, establezcan,* á las cuales podrán con
currir todos los socios y los hijos de estos mayores de 40 años.

Art, 66. Taihbien se establecerá y fomentará una buena bi
blioteca.

Art. 67. Para solaz y recreo habrá también habitaciones có
modas, donde podrán reunirse diariamente los socios y pasar el 
tiempo en discusiones razonadas sobre, artes, agricultura;-cien
cias &c.; leer obras morales ,y periódicos, y procurar, en -fin, 
instruirse para ser.útiles á ^í jíii^hiiQS'y'A-Susis^

Art. 68. Queda prohibida Ia:.entrada á todo el que na  sea 
socio, excepto á los transeúntes presentados por uno de ellos, ó 
los que perteneciendo á otras dé igual índole,,quieran esíréchar 
los lazos de amor que deben existir entre todos loé hombres 
que, caminando é  un misino fin, anhelan ésas relacione^ de 
fraternidad y cariño indispensables para M félicidád del genero 
humano.

Art. 69. Cualquier falta de compostura y respeto á ía aso
ciación * será reprimida severamente por el Consejo dá:̂  admi
nistración, privando al causante temporalmente; ó para siempre 
de entrar en e l local de la Sociedadj Sogun Ja  gravedad de su 
falta. ^  i -

Artículo adicional Cuando Ja Sociedad se dedique a la 
siembra ó-labre olivares propios ó arrendados, no se hará la l i
quidación correspondiente a l  año social hasta tanto que se re
cojan las cosechas pendientes, cuyás utilidades ó: pérdidas serán 
de cuenta de los individuos que componiandas séries al prin- 

..-cipiar Jas operacionesi'-agrícolas. .
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OBSERVACIONES GENERALES.
El pensamiento que ha presidido á la formación de esta So

ciedad es eminentemente humanitario: su fin es proporcionar 
ocupación constante á la clase obrera, y su legítima aspiración 
ver convertidos en propietarios y hombres instruidos á la tota
lidad de sus asociados.

Su éxito depende exclusivamente de la fé, constancia y v ir
tudes de todos.

Confiemos en la Providencia, seamos laboriosos y habremos 
conseguido nuestras'naturales y legítimas aspiraciones.

Alcalá de Guadaira 30 de Abril de 1871,
Tales son las bases-bajo las cuales formalizan los compare

cientes la presente escritura, que se obligan á pagar y cumplir 
por su parte y á nombre de todos los socios que en la actuali
dad corresponden ó puedan corresponder en lo sucesivo á esta 
Sociedad denominada La Federal, sla que ninguno tenga derecho 
á reclamar contra lo acordado en los estatutos que en ella que-' 
dan consignados, á no ser-*por los medios que determina el ar
tículo 6,®

Y los otorgantes, á quienes conozco y me consta su vecindad 
y circunstancias, así lo dijeron y otorgaron, firmando sólo Don 
Juan Manuel Cabello, D. Manuel Miguez, D. José Gandulfo, 
D. Hipólito Fernandez, D. Manuel Martin, D. Antonio Oliveros,. 
D. Manuel Oliveros, D. Antonio Jimeuez, D. Antonio Ruiz, Don 
Pedro Herrero, D. Manuel Moreno, D. José. Fuentes, D. José E s
pinosa, D. José González, D. Andrés Gaideron, D. Miguel Gu
tiérrez, D. José Salle, D. -Franoiseo Lara, D, Miguel Silva, Don 
Francisco Rodríguez, vD. Juan Luis Trigo, D. Santiago Alvarez, 
D. Manuel Domínguez,. D. José Gómez, D. José Moreno, D. Juan ; 
de Mena, D. Francisco.Ruíz, D. Agustín Ballesteros y D. A nto
nio Caballero, y  por los demás que aseguraron no sabian, lo hará 
uno de ios testigos que lo fueron D. Manuel Gutiérrez Cabello 
y D. Juan José Sánchez Moreno, árnbos de esta vencidad, que 
aseguraron no tener excepción legal para serlo; á estos y á los 
compai’ecieñtes advertí el derecho que la ley les concede para 
leer pipr sí esta escritura y lo rehiisaron, haciéndolb yo, quedaron^ 
enterados y conformes, de todo lo cual doy fé.=JT. Manuel'Cá- 
bello de la Vega.=^Manuel Miguez.=^Hipóldto Fernandez.^M a-i 
huel Martin Prado.=::Antonio Oiiyeros.=Manuel 01iveros.=An- 
ionio Jim enez.=Santiago Alvarez.^M anuel Dominguez.=An- 
tonio Rüiz.-^Manuel Morého,=José Fuent8s.==JoséEspinosá,=« 
José .G onzález .M igue l Gutiérrez. ==José Salle. === Francisco ■ 
Lara.==rfiguel Silva y Ortegá.=Pedro Herrero.—Francisco Ro
dríguez,=íJuanLü Gomez.==JosB Moreno.=
Juan Marcheha.=aFráncisco.Ruiz Perez.=«Agustin -Baliesteros.= 
Antonio Caballero. —|Como testigo y á nombre de José Ra
mos, Francisco Dominguez.^^Juan Antonio Mé|íás.—Juan de, 
Dios Ruiz.=José Figueroa.—Juan Rodríguez y Luis C a rre ra .^  
Manuel G. Cabello.==Como testigo, Juan José Sanchéz.—Tiene 
mi signo.==Antonio Gutiérrez de Alba. , ^

D. Antonio Gutiérrez de Alba , Notario del Golegío territo
rial de la Audiencia de Sevilla, con residencia fija en asta po
blación.

Doy fé que habiendo sido réquerido en esté dia por D. Juan 
.Manuel Cabello de la Vega, propietario, casado y de 4<7 años de 
edad, Presidente de la Sociedad cooperativa denominada La Fe
deral, que se halla establecida en esta v i l l a D .  Manuel Miguez 
Gandul, del mismo estado y edad , labrador, con el carácter de 
Vicepresidente de la .m ism a; D. José Gandulfo y Pedrosa, de 
igual estado y edad, empleado del Municipio; ÍD. Hipólito F er
nandez y Fernandez, cerrajero, mayor de 80 años, soltero, y sin 
sujeción á pátria potestad ni otro dominio ; D. Manuel Martin 
Prado, de la misma edad, casado, matador de cerdos; D. Anto
nio Oliveros Torres, mayor de 40 años, casado, zapatero; D. Ma
nuel Oliveros Moreno, de igual estado y edad, panadero; D. A n
tonio Jiménez Fiorindo, de igual estado y edad, labrador; Don 
Antonio Ruiz Fernandez, de igual estado y edad, industrial; Don 
Pedro Hérrero Martínez, de iguales condiciones, con tienda de 
especería; D. Manuel Moreno Alvarez, soltero, mayor de 40 años, 
Concejal del Ayuntamiento; D. Jdsé Fuentes y Morales, basado, 
de 50 años, albañil; D. José Espinosa Mejías, mayor de 40 años, 
corredor, soltero, y simsujecioh á patria potestad; D. José Gon
zález Caraballo,casado, de 40 años, carpintero; D. Andrés Cal
derón Vibora, de igual estado y edad, recaudador de contribu
ciones; D. Miguel Gutiérrez y Arias, viudo, mayor de 50 años, 
maestro albañil; D. José Ramos López , soltero, sin sujeción á 
pátria potestad, de 50 años, jornalero; í) . Francisco Dominguez 
Lerma, de 60 años, jornalero, casado, y D. Juan Antonio Mejías 
Barbosa, casado, de 50 años, jornalero, todos Vocales de la 
Junta directiva ó'Consejo de administración de esta Sócledad, y 
los socios que componen el Jurado de la misma, el Presidente 
D. José Salle Martin , éabádo , propietario y' mayor de 30 años; 
el Vicepresidente D. Francisco Lara Ponce, de iguales con
diciones; el Secretario D. Miguel Silva y Ortéga, también de las 
mismas circunstancias, con los Vocales D. Francisco Rodríguez 
Merino, zapatero, casado y. ipayór de 40 qño's; D. Juan Luis del 
Trigo y Pescuezo, soltero, carpiritéro, mayor da 50 años, y sin 
sujeción á pátria potestad; D. Juan de Dios Ruiz Fernandez, 
casado, zapatero y mayor de 30 años; D. Santiago Alvarez Me- 
lendez, jornalero, casado y mayor de 40 años; D. Manuel Do
minguez Jiménez, de igual estado y edad, labrador; D. José F i- 
gueroa Rivero, casado, calero, de 50 años; D. José Gómez More
no, casado, carrero y mayor de ^5 añ o s; D. José Moreno Álva- 
rez, de igual estado y edad, con tienda de vino y aguardiente; 
D. Juan de Mena Marchena, soldado retirado, mayor de 50 años, 
soltero, y sin sujeción á pátria potestad ; D. Juan Rodríguez 
Rúiz, casado, albañil, de 40 años ; D. Luis Carrera Rodríguez, 
casadoj zapatero y mayor de 50 años,; D. Francisco; Ruiz Perez, 
casado, tahonero, de 30 años; D. Agustín Ballesteros Gómez, 
de 28 años, semulero, licenciado de la Guardia rural, soltero, y 
sin sujeción á patria potestad, y D. Antonio Caballero Palacios, 
casado, carpintero y mayor de 30 años, todos vecinos de esta 
población, á quienes conozco, y de eomun acuerdo dijeron:

Que autorizados por la junta general celebrada en este dia 
para otorgar Ja .escritura de Sociedad al tenor de las disposi- 
cioes de la vigente ley de 19 de Octubre de 1869, y de los esta
tutos áprobádos en la m ism a, acababan de formalizar el o to r
gamiento de dicha escritura, por mi testimonio bajó el núm. 79, 
y  que autorizadosfasimismo para declarar constituida la Socie 
dad al tenor del art. B.®'de ¡dicha ley lo verificaban, declarando 
solemnemente constituida dicha Sociedad, y requiriéndome para 
que lo haga constar pqr Ja presente que firman conmigo y los 
testigos presenciales que.fo-fueron D. Manuel Gutiérrez Cabello 
y D. Juan: José Sánchez Mdrpno, de esta vecindad , y sin ex
cepción legal, de todo lo cual doy fé.?==J. Manuel Cabello de la 
Vega.==ManuelMiguez.=HipóiitoPernandez.=JoséGandulfo.= 
Manuel Martin Prado.=Antonio -Qliveros.=Manuel Oiiveros.==» 
Antonio RüiZ.^Manuel Moréno.=^José Fuentes.==José Bspino- 
sa .^José González. ==== Miguel Gutiérrez. == Andrés Oalderon.=^ 
José Salle.=Fráncisco Lara. =* Miguel Silva y Ortega. Pedro 
H errero.=Francisco Rodríguez. =  Juan Luis del Trigo. ==> José 
Gomez.=tJosé Moreno.=Juan Marchena. Francisco Raíz Pe- 
rez.==Agustin Ballesteros =  Antonio Oábailero. =  Como testigo 
y á nombre de José Ramos,, Francisco Dominguez, Juan A nto
nio Mejía, Juan de Dios Ruiz, José Figueroa, Juan Rodríguez y 
Luis Carrera, Manuel G/Cabello. =  Como testigo, Juan José 
Sanchez.=*Tiene mí signo.==Antonio Gutiérrez'de Alba.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Ootizacion oficial de 20 de Setiembre de 1871, comparada con 

la del dia anterior.

Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 100.

pequeños 
á plazo .

Idem exterior al 3 por 100.....................
no publicado

Resguardos á la suscricion de ios 60 o mi
llo n es .... ..........  , . . .

no publicado
Deuda del personal............................ • • • ♦ •
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por i 00

interés anual.............................................
: En cantidades pequeñas.
Billetes del Tesoro.—FcncLmenío 31 Oc

tuhreASli   ................................
láQm.-^Idem 31 Efiero 1872__________
,  ̂ Idem id. délos dos vencimientos.
Acciones de carreteras generales: 6 p. 100 

anual.—Emisión de 1.” Abril 1850, de
4.000 rs................................................

no publicado.
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs.    ____. . . . .

no, publicado
ídem id. (nuevas), de 2.000 rs     ____,

no publicado
Idem id., de 20.000 r s .. . . :    ___ __:.
Idem id. (nuevas), de 20.000 r s..............

; Acciones del Banco de España..............
no publicado

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 19.

30‘70

3r70
30‘95

36 X

34 "lo 
»

30‘25

79‘90
79‘73

99‘80
98‘90
99‘00

75‘00

68‘20

»
57‘80

»
»

57‘5 O 
»

168‘00

DIA 20.

30‘70-65-60.-50-35-30 
15-30 ho-3 ‘05-10 

30‘20
30‘30-25 fin cor. fir.; 
3O‘3O fin próx. fir.; 
30‘93 fin próx. vol.

»
35‘60 p.

33‘75-85-34 \  
33‘75

79‘40-25
79‘50

. 99‘75-50 
99 00-98‘90-75

58‘50-15-2S-10-00 
57‘ii0-‘25-10-57 \  

56‘75
37‘60-50-56‘80-50-75-25 

75 
56‘25 p. 

57‘50-36‘25

168‘00-169-00 d.

Bolsas extranjeras«
Partes telegráfíeos.—Lóndres 4 de Setiemhrerde 4871,

Focados pú b licos.

ESPAÑOLES.—3 por 100 exterior.
FRANCESES.—3 por 100................
INGLESES. —Consolidados. . . . . .

Diá 2.

32 5i8 
56‘00 
93 5l8

Dia 4,

32 3|4 
56‘25 

93 5l8

Cambios bñclálés sobre plazas del reínb.

'  D Á Ñ a . B E N E F IC IO .

Albacete........ .... ■ par.. »
Alicante............ » R4
Almería............. par. )>
Avila.. ........... n ^ p - »
Badajoz............. » R2 d.
Barcelona........ .. » 3 i 8  d:
Bilbao................. D l{4
Burgos............. .. i\k
Cáceres.. ■ . . . . 3í8.
Cádiz.. V. .  i V 1{4 .
Castellón.. . ' . . . ‘ par. »
Giudad-^Real.. . IjA
Córdoba... . . . . R4
Coruña. . . . . . . .̂ » l{4
Cuenca............... » »
Gerona............... R4
Granada............ » il4
Guadalajara.. . 3t4 - » .

Huelva............... » »

Huesca.. . . - ___ » 1|4
Jaén................... par. »
L eón .... . . . . .
Lérida.. . . . . . . par.
Logroño... . .  . . » ' ■ »

Lugo.............
Málaga   .
Murcia..............
Orense..............
Oviedo..............
palencia... . . . .
Pamplona. . . . .
Pontevedra....
Saiámanca... . .

HSañ Sebastian.
Santander........
Santiago...........
Segovia.. . . . . .
Sevilla .. . . . . . .
S oria .. . . . . . .
Tarragona... . .
Teruel   .
Toledo.. . . . . . .
Valencia..........
Valladolid........
Vitoria .
Zamora
Zaragoza...........

DAÑO. BENEFICIO.

par p. M

R4 D

par. D

par. »
» R4

»
» M4 d.

R 2

par. D

D
D 4(4 d

par p.
par p.

5[8
par p. . . M

1l4d.
» ' D

1l2 d. D

par. D
» R4 d.

par. D

1í2 D

D R4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha , 50‘30.
París, á 8 dias vista , 5‘27 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  SO de Setiembre de 1871.

HORAS.
ALTURA

del baróm e
tro reducida 
á 0* y en m i

lím etros.

TEMPERATURA
y humedad del aire.

DIRECCION

y c lase  del T iento.
TERMÓMETRO

seco .
h u m ede

cido.

6 de la m. 
9 déla m. 
2̂ del dia. 
S de la t . 
5 de la t .  
9 de la n.

702,62 
702,45 
701,-18 
701,04 
700,13 
700,39

14,6 i 12,1 
19,9 1 14,9 
22 9 1 14,2 
16,4- 14,3 
15.2 ! 14,2 
15.1 i 14,2

S. S. 0..
s...........
s o . . . .  
0. S. 0..
s..........
s ..........

Calma.. 
Idem. , 
Viento. 
B." fte.
Brisa__
Viento .

ESTADO

del cielo .

Nubes. , 
Cubierto. 
I«iem. 
Idem. 
Idem. 
Ildem.

femperatura máxima del a ire , á la  som bra........................   24.9
l<íem mínima de id .  .............................................    u.1

Diferencia....'..........................................    40,8
temperatura mínima de la tierra, á cié lo descubierto.................  14,3
Item máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra  ............  34¡3
Iiem  id . dentro de una esfera de cristal.................  55,3

Diferencia................................................    21,0
Uuvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros...,   .......... 4̂ 2

6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

12 del d ia ... 
t  de la tard. 
6 de la tard. 
9 de la noch. 

12 de la noch.

BAROMETRO.

mm
708,54
709,03
708,18
706,99
707,02
707,69
707,77

TERMOMETRO ■ TERMOMETRO

se co . húm edo.

11 8 
16,9
23.5
24.6
20.6 
17,4  
15,6

10,1
13.4 
16,1 
16,6 
14,8
13.5 
12,1

HUMEDAD

relatíTa.

80
68
47
46
54
63
67

mm
8.4  
9.7 
9,9

101
9.5 
9,2
8.5

' mm
Presión barométrica máxi

ma (1865)............................  712,41
Idem id. mínima (1868)... 700.09:
Diferencia............................  12,32

Temperatura máxima á la
sombra (<865 í̂ . ................... 34.5

ídem mínima id. (1864).... 8,1
Diferencia ............... 26,4

43,6
mm

Temperatura máxima a l
sol(1865)...........................

¡Lluvia media en los 10
años....................................  1,28

ídem máxima (1868)........... 12,8
mm

Evaporación media en los
10 a ñ o s .................................... 4,75

ídem máxima (1869)...............  8,6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
■ sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va

rios puntos de lá Península y del extranjero el dia SO de 
Setiembre de 1871.

LOCAMDiíDES.

Bilbao. . .  
Oviedo..  
Goruña, 7 h 
S a n t i a g o . . .
Oporto___
Lisboa........
Badajoz 
S. Fern. 7 h
Sev i l la .........
T a r d a -------
G r a n a d a . .  
A l i c a n t e . . .  
M u r c i a . . . .  
Valencia ,. . 
P a l m a . . . . .  
Baicelona.  
Z a rag o za . .
S o r ia ..........
Bu rgos___
Valladolid. 
Salamanca. 
M a d r i d . . . 
Escorial... 
Ciudad-Real 
Albacete. 
Brest (7 h. 
8ayona(id.

ALTURA  -
b a r o m é t r i 
c a  á  0 “ Y 

a l  n ÍT e l  d e l  * 
m a r  en m i

l í m e t r o s .

tE M P E R A -

TÜ R A

B ü g r a d o s  
c e n t e s i 
m a l e s .

» ))
750,3 21,4
749.1 18,0
750,2 17,1

» »
753,4 19,2

» 18,0
760,3 24,7
757,8 23,6

» D

761,2 21,2
760,3 24,0
759,8 23,0
758,9 26.0
760,4 23,8
759,0 22,0

P 22,0
754,1 18.1
756,1 16,2
756,7 18,0
755,6 16,1
757,4 19,9
759 9 15,8
760,7 20,0
759,3 21,4

» ))
» »

DIRECCION

d e l

Tiento.

FUERZA

d e l  T i e n t o .

iESTADO

d e l  c i e lo .

ESTADO

d e l a m a r .

» » » »
S. E .. V.“ fuerte. ^Cási cub.®. ' ■ »
N .O ... Calma.. . . Cubierto.. Tranq.**
S .......... V iento.. . L luvia .. . . M

» )) ■s
s.o;... V iento .. . Muy nubl.® Agitada
s ........ Id ^ m ..... Nubes........ »)
S S. E. Brisa---- - Cási cub.®. Picada.
S. 0 . . V iento... Despejado. D

» )) » ))
S. 0 . . . . Brisa........ Cási desp.* »
s ........ Idem ___ Idem .. . . Tranq.**
N.N.O. » Idem ......... »
0 Brisa........ Despejado.
N Calma— Celajes.. . . Tr^nq.^
S. 0 . . . » [Cubierto. . Idem.
S. E .. Brisa........ [Despejado.
S. 0 . . . Idem........ I Nuboso.. .
s ........... Viento.. . Cási cub.®.
S E . . . Brisa. . . . Cubierto .
S. 0. . . V iento... Lluvioso..
s ......... Calma---- Cubierto . »
S 0 . . . Brisa..  .., Muy nubl.® n
0 'Viento... Nuboso___ D
S. E. . . Brisa... . Idem .......... t*

» i   ̂ '» f . » T" ■» »

BireoGÍOB general de ComunicacicBeSc
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Cáceres, Cór- 
D3, Cuenca, Guadalajara, Huelva, Jaén, Salamanca, San Sebastian,. To-

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon
dientes al dia %0 de Setiembre del decenio de 1860 d 1869.

doba 
ledo y Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del MercaciC' de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguieuic.
Carne de vaca, de 12 á 13̂ 50 pesetas la arroba; de Ó‘59 á I» 

libra, y á 1‘53 eikilógramo.
Idem de carnero, a 0‘66 pesetas la libra, y á 1‘40el kilógramo.
Idem deternera, de 1 á i ‘25 pesetasla libra, y de 2‘17 á 2*71 el kiló" 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la libra , y é 1‘ÍP 

n\ kilógramo.
Jamón, de 18‘75á 20‘50 pesetas la arroba, á 1 la libra, y á 2 Í7  el 

kilógramo
Pan de dos libras, de 0‘41 ú 0‘47 pesetas, y de 0*44 á 0‘51 eikilógramo.
Garbanzos, de 3‘50 á 15 pesetas la arroba ; de 0*20 á 0‘50 la libra, y  

de Ó‘63 á 1‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libi“a, y de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, dé* 5‘50 á 8 pesetasla arroba; ded‘23 á 0‘351a libra, y de 0*50 

á 0‘76 eí kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de O‘23 á 0‘29 la libra, y de 

0‘50á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y de OMO á 0'13 el 

kilógramo.
Idem mineral,á T37 pesetas la arroba , y á 0‘12 el kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba , y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de O‘47 á 0‘5S la libra, y de 1̂ 02 

á 1‘15 el kilógramo.
Patatas, de 0‘87 á 1 peseta la arroba; de 0‘06 á 0‘07 la libra, y de 

0‘13á 0*15 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0‘56 á 0‘60 la libra,y de 

tO‘S4á 11*54 el decálitro.
Vino, de 5 á S‘50 pesetas la arroba ; de fl‘23 á d‘29 el cuartillo, y de 

3*10 á 5‘26 el decálitro.*
Petróleo, á 0‘32 pe,'setas el cuartillo, y á 6*34 eldecálitro.
Trigo, de 10 á 14 pesetas la fanega, y de 18*90 á 25*34 el hectólitro.
Cebada, de 6 á 6‘i50 pesetas la fanega , y de 10*86 á 11*77 pj hec

tólitro.
N o ta .—Reses degolladas ayer.

Vacas..........................................    118
Carneros..».............................   784
Corderos lechales..................................  18
Terneras..............................................    73

T otal .............   993

Su peso en libras—  69.469.—Idem en kilógramos... 31.962*200.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Setiembre de 1871.=El Alcalde primero, MaímerMa¡ía 

José de Galdo.

P M T l  !Í0 OFÍCIAi.

MADRID so DE SETIEMBRE DE 1871
L ista  general de suscricion nacional verificada  

m isión  encargada de erig ir  u n  m onum ento f  ” 
del Excmo. Sr. D. Juan P rim  y P ro ts  {i% ¡

Menorca Mayor. ch ..
D. Juan Servara .  ........................................  • •
D. Pédro Ameller y Camps..................."* • * * * ‘ *
El cartero................................   a w * *.......
D. Lorenzo Pons y Seguí............... ...........................
D. Bartolomé Florit y G u a r d ia . .  ................
D. Miguel Jover y G uardia  .............................
D Juan Pons y P iris ...............# .> * ••*<.............- • • •
D. Manuel Pons y V illg a ..i‘    • •  .............
D. Jaime Pons ................................................ ............
D. Pedro P o n s    ............ .. •  .................
D. Antonio Pons y ............. *...............   •
D. Bartolomé F lo ri i |(? e tru s . ............. ..................
D. Juan F lorit y ....................................
D. Gabriel P onaz/rom etí................ .. ......................
D. José F lorit yjííuárdia..^    ........ .....................

por la co- 
ñtemoria

Pesetas. .

0*^5
0*25
0*£5
0*̂ 5
0*^5
0*̂ 5
0‘«5
0‘«5ó
0‘«5 I
0‘«5 :
( jm
O fiy
0‘S5

0*28 y

(1) Véanse las Ga6etas de los dias 19 de Junio y anteriores,; las del 1 i  
ai 17 de Julio del año actual, y la de ayer.
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D. Antonio Bagur y S anz.. . . .  .............................
D. Vicente F iorit y Guardia....................................
D. Francisco Pons y Carreras.................................
D. Pedro Mercadai y Pons.......................................
D. Juan Fiorit    ....................................................
D. Juan Fiorit y S intes.............................................
D. Pedro Oguet y S intes...........................................
D. Dionisio Pons y Pometí.............. .........................
D. Sebastian Tiraonez................................................
D. Salvador Timonez—   .........................................
D. Pedro Mercada! y G inard.....................................
D. Rafael Mercada! y G inard.....................................
D. Juan Sintes y Mascaré.................................. .... •.
D. Francisco Pons y V iüga.......................................
0. Cristóbal Jiménez Jover  ........................
D. Cristóbal Quintana y V ü lg a ................................
D. Pedro Pons y Moría.......................................* .. •
D. Jorge Orñla y Timonez.........................................
D. Sebastian Fiorit y Guardia  ...................
Suscricion de la Guardia civil de Sevilla...............

Islas Baleares [Palma).
Capitán general ........ ................................ .........
General Gobernador de Menorca......................... .....
Sr. Brigadier Gobernador de la is la .   ...................
Sr. Coronel id. id. de Ibiza.........................................
Cuerpo de Estado Mayor y Sección de A rch ivo .. .
Idem de Ingenieros.  i   ....................................
Idem de Administración m ilita r...............................
Sres. Jefes y Oflciales en comisión activa del ser

vicio.............................................................................
Idem id. de reemplazo.................................................
Idem id. del Cuerpo de Estado Mayor de P lazas.. 
Juzgados de Guerra....................... ..............................

SUSCRICION EN CASTELLON

Secretaría de Gobierno.
D. Vicente Ootis ..............................................
D. Francisco Baños......................................................
D. Valentin Melgar......................................................
D. Felipe P éris .......................................-......................
D. Francisco Bou.................... .....................................
D. Joaquin Glconart..................... ...............................
D. José Gómez................ ...................... ........................
D. Benito Jim énez........................................................
D. Vicente Jarquez............................................... .......

Sección, de Fomento.
D. Fermín Santa María..............................................
I). José Merelo..............................................................
D. Giriés Hermosa  ........................................
D. Eduardo Cassola......................................................
D. Antonio C hust.........................................................
D. Fermín Fabra........................... ..............................
D. Antonio Fabregat.................................  ...............
D. José Rodríguez..  .................................................
D. Serapio Sánchez^...................................................
D. Antonio Vilaroig........................................ ............
D. Mariano del B a rrio ................................................
D. Joaquin Y ust..................................... 1....................
D. Joaquín Salvia........................................ ................
D. Vicente Llopis................ ................. ......................
D. Francisco Y anderis. ............. .. — . . . . .
D. Florencio Navarro    V . . . . . . .  .. . . . .
D. Francisco O rtiz .  ............................  % . . . ,
I). Antonio Rah'ai’a   .......................... ......................
1). Gaye tan o S im ón .  ...............................................
D. Vicente F on i  ........ ......................................
D. Emilio Altes............................................................
ü . Ramón Mengot........................................................
D. Nicolás F o n t..........................................................
D. José S arribe . ........................................................
D. Manuel Rodríguez..................... ............ ...............
D. Andrés P o íg .  ............................. ........ ............
D. Matías Ja rq u e ,  ........................... ........................
D. Andrés Chamuel.....................................................
D José P ido.................................................................
D. Jorge Navo.rro...................................................... ..
D. José Llopis................................ '.............................
Or Antonio .1 arque................................................ .....
D. Carlos Provinciales.  .......................; . .  t . . . . .
D. Vicente C azador.. . .  1...........................................
D. Francisco F o n t.......................................................
D. Juan Bautista Biqiie.............................................
O. Vicente Jeas........................ ................................ ...
D. Teodoro Jim énez....................  ...........................
Ü. .liilio Segura............................... ! ............................
D. Francisco Dordal...................................................
D. Francisco Champe!.................................................
D. Tomás Salvador.....................................................
D. Francisco Baquer...................................................
D. Francisco Borres  .................................
Sres. Civera y Armengot.............................. ..............
Suscricion de la Dirección general de Rentas___

Comité progresista-democrático de Badajo%.
D. Antonio Sanco....................................... ........
D. Manuel S aa . .......... ........................................
D. Gregorío^Hoyueios........................................... ....
D. Francisco Piñeiro  .....................................
D. Gabriel Suarez ...............................................
D. José Garbonell y Segura.....................................
D. Antonio San Perez.............. .................................
D. Vicente Espino.................... .................................
D. Aquilino Hernández.  .......... ................. ........
D. José Perez.................... ............................................
D. Ceierino Moran ..........................................
D. Domingo Martínez Cabrera.  ........ ............
D. Manuel Perez Martínez .......... ............................
D. Miguel Balmisa........................... ............................
D. Manuel Acuña.........................................................
D. Pedro Grajera............................................... ........
D. Juan Antonio H ortes......................... ............ ....
D* José Rafael Quiles................................... ...............
D. Antonio Valadés Fernandez  ....................
D. Valentín Pedrilla........................................‘ . . . . .
D. Juan B r is t . . ....................................................
O. Manuel A rdiia.  .........................................
D. Pedro Barcia...........................................................
D. Joaquin Bas .................................................. ,
D. P rudencioR éntina. ............................. .............. .
D. Manuel Martínez (menor.).. ................. .
En Luis Crespo................ ...........................................
D. Eugenio Martínez.  .................................

Pesetas.

0‘̂ 5
O‘̂ o
0‘25
0‘£5

o m
iym

0‘So

0‘35 
0‘75 
0‘5 0 
0‘50 
0‘50 
0‘S5 
ü‘-25 
0‘25 

85

25 
5

20

42 ‘2 o
27
56'50

26 
73
42‘23
43

d2‘50
42‘50

5
3‘75 
3‘25 
2‘50 
4‘50 
d‘25 
1

4‘50
8
2‘50
2
4‘oO
4‘50
d‘25
12
2‘50 
2‘50 
2‘25 
2 . 
2‘5D 2

. 2 • 
■ 4 

i 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4‘
4
1
4
0‘50
0‘50
4‘2o
0‘25
0‘25
0‘23
0 ‘25
4
0‘.oO
0‘50
0‘50
0‘50
0‘50
0‘50
0‘12
4
0‘o0

200

2
2‘50
5
5
4
5 
5 
5
0‘50
2
5
4*50
4*50
5
4
5 
5 
5 
4 
4 
4
2*50
2
4
4
o

D. Lorenzo Cabezas........................................... ..
D. Juan Carnicero................................................. ..
D. Juan Cortés............................................................
D. Carlos Marqués......................................................
D. Tomás Fernandez..................................................
D. Francisco Armero.................................................
D. Bernardo García R u b io . ....................... ....
D. Manuel Mata.............................................................
D. Diego Fuentes Chico..............................................
i). Pedro Medina R eyes.............................................
D. Pedro Homar............................................................
Doña Aquilina Alvarez................................................
D, Federico Rinaldi......................................................
D. Ventura Tam ayo. ...............................................
D. Antonio Perez Valero............................................
D. Cários Salas y Sudón........................................... ..
D. Enrique Marqués....................................................
D. Fernando Moreno.......................................... ..
D. Leandro García........................................... ..
D. Elias Peréz V alero . .............................................
D. José González.................................................  . . . .
D. José Santa María.....................................................
D. Francisco Pósito.....................................................
D. Félix Serrano...........................................................
D. Joaquín Galaches.....................................................
D. Tomás Gregory.. ...........................................
D. Félix S ardm á.. ......................................................
D. José de la H e ra ......................................................
D. Juan González Salado............................ ................
D. Francisco Burgos............................................ ..
D. Eloy Domínguez.....................................................
D. Antonio Alvarez  .......... ..............................
D. Rafael M artínez. ...............................................
D. Nicolás B lasco. ................................... ....
D. Francisco Cienfuegos...................................... .
D. Dionisio Acosta........................................................
D. Miguel Barrio   ....................................................
D. Antonio Ramos de Montes  .....................

Suscricion de Cenizate {Albacete).
D. Facundo P laza.   ......................................... ........
D. Antonio Leante T evas. .......................
D. Luciano Garrido !    ........ ..
D. Juan García M ontero.  .....................
D. Juan Gebrlan......................................................
D. Alfonso Ibañez............................................... ..
D. Juan Vergara......................... ................................ ..
D. Joaquin Mamp................. ............................ ............
D. Juan Garrido............................................................
D. Benito R uiz ‘.    ................................... ..
D. Francisco Garrido....................................................
D. Mateo Garrido  ........................................
D. Julián Sasa........................... .......................... ..
D. Antonio Azoni....................................................
D. José Francisco Gómez..............................................,
D. José González Moya....................    .
D. Pascual Vergara García.........
D. Andrés López Sauquillo ,          ...........
D. Miguel Molinero. . . . .  . . . ; .  * . . . .  .... . ... .
D. Pascual Vei’gara OlástoEy. .  . .  . . . . . . . . :   ___
D. Alejandro Maiiip. .,. . . . . . . . . . . .  .E . . . . . . . . , .
D. Agustín Valerá M artínez.. . . . .      ........ ........
D, Blas Garrido....................................... ................

Val deganga (ideni).
D. Francisco Gómez P eza .   ........................... ..
D. Juan Antonio G iralda..  .......................... ..........
D. Antonio González.  ................................. ..
D. Viconte Perez. ..................   . . . .
D. P'ernando R o y o . .......................................... ..
D. Miguel Romero................................................
D. Francisco Royo    .................. ..............
D. Francisco Martínez................................. ................
D. Benito Gómez ........      .'
D. Francisco G ira ld e ...................................... ..
D. Juan José Molina....................................... ..
D. Florentino V ilieiia. .................
D. Juan Antonio Perez Hero................. ............. ..
D. Félix López Miranda  ...................................
D. Luis Rubio..................................................
D. Leandro Rodríguez  .......................    .
D. Manuel R eyeso................. .̂...................................
D. Cários Andrade................. ' ............... ..
D. Diego Martin C ortés. .......................
D. Manuel Calzada  .................................
D. Joaquin González de la Llama.................. ..
D. Justo Mendoza.  ........................... ........................
D. José Osorno................................ ............................
D. Francisco Manso de Zúñiga.................................
D. Isidoro Pascual y Velasco:.........................
D. Rafael Benitez  ................................... ..
D. Augusto Suarez F igueroa. .........................
D. Federico Madaringa....................................... ..
D. Luis Artime y Mosquera.......................... ..
D. Alejandro Ismez.......................................................
D. Cristóbal Muñoz ...................................
D. Cários de los Reyes  .................. ..........................
La clase de escribientes..............................................
D. Francisco Subirá y Grau (Cónsul de España ea 

Marsella).................................... ........................... ....

Suscricion de la Terlnlía-progresista de Valmaseda 
{ VizGoya).

D. Aquilino D. Velando........................ ......................
0. Calixto Rornillo  .........................................
D. Juan del Rio................ ........................ ....................
D. Francisco H. de S aracho ................................. ......
D. Ricardo d'e Vaiparadas............................................
D. Luis Aparicio' .........................................
D. Francisco de La Lota................................   1
a  B ............ ...................................... ..
Un estudiante  ......................................... ..
José Cruz F ernandez. ................................. .........
Un liberal ................................................
Un s a c r is tá n .. .   ..........    J
D. Antonio Ruiz R uiz.....................................
D. Gabriel Molina ..................................... ....
D. Juan Gómez H ernán...........................................
D. Pedro Molina..............................     .
D. Alonso Casas........................   ’
Sr. Jiménez Romero Y alera. ...............................
D. Andrés García Laúdate.......................
D. Andrés V illena....................    /

Peseta ¿5.
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Pesetas.

Suscricion del Ministerio de la Guerra.
Cándido P ieltain ............................. ........................
Marcelo de Ascárraga................................. ............
Francisco Ruiz Sorrilla.........................
Domingo Díaz del Castillo...................... ..............
Eduardo Bermudez.....................................
Julián C antero .  ....................................    »
Miguel Tuero  ..................................................
Juan Muñoz Vargas...............................................
Rafael Martínez M edinilla.  .......... ....
Manuel Juan Daña................................. ................
Cários Perez Dávila................. .............................
Agustín Mirasierra.................................................
Cándido Cossio........................................................
José M ontoya.     ...............................................
Antonio Alva...........................................................
Ignacio P o rtie r   ............................... *..
Ignacio 0 ‘Muligran  ..................................
Ricardo A lós. ..................................... ..................
Manuel Rodríguez...................  ............................
José Soler................................................
Eduardo R eguera.  ..................... .......................
Miguel Nuñez Cortés   ................. ...............
Constantino A ltaba. ................................... .
José Perez de Guzman  ...............
Eduardo Fernandez Bremon............... ..
Enrique García O rtiz  ................................. ....

(Se continuará.)
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AnanGÍos.

Guia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  año  econ óm ico  d e  I 8 T 1 - 7 2 . —  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
/

Pesetas. Cents.

En terciopelo .
— sed a .. .  . .
— tafilete. . .
— tela.. . . . .
B radel..........

5 0
30
15
11‘50 

9

CONSTITUCION Y LEYES OROÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas qu(3 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de óráen 
público.—Ley electoral.— Ley de incompatibilidad.—Ley^ mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vendé en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar. . —49

eASA DEL EXCMO, SR. DUQUE DE FERNAN-NUÑÉZ^- CONDE DE CER-
vellon.—Se rematan extrajudicialmente para la próxima in *

vernáda las yerbas de las dehesas que en la jurisdicción de la 
villa, de Siruela, provincia de Badajoz, posee el Excmo. Sr. Du
que de Fernan-Nuñez, Conde de Gervelion éíc. ólc.

El remate en doble subasta tendrá lugar el día 2 del próxi
mo Octubre, á las doce, en dicho Siruela, y er« Madrid, oficinas 
del nombrado Excmo. Sr., calle de Santa Isabe l, núm. 4-2, en 
cuyos puntos^se hallará de manifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid 7 de Setiembre de 4874.=Gárlos G, Llaguno.
X -3 6 4 —1

 ̂ S a n to s  d e l d ía .

San Mateof Apóstol y Evangelista, y Santa, Eugenia, virgen. 
Cuarenta Horas en ta iglesia de Religiosas de D. Juan de Alarcon.

S s p e G tá c u lq s .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . -  
che.—Función 6.* de abono.- 
tada. .

■A las ocho y media de la no- 
-Turno 8.*—La cisterna encan-

T e a t r o  E sp a ñ o l . — A  la s  o c h o  y m e d ia  de la  n o c h e .— F u n 
c ió n  7.* de a b o n o .— T u rn o  4.® im p a r .— La mosca blanca, co
m e d ia  o r ig in a l  e n  t r e s  a c to s  y e n  ^voBQ,.~Un almuerzo paradoi.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r id .  — A  l a s  ocho y  ih e d ia  d e  lá  
noche. — Función 488 d e  a b o n o ,— Turno 3.* Criados de
confianza.—Flor de Aragón.—F lam a , b a ilé .

T e a t r o  D E L ,R e c re o .— A la s  o c h o :  La buena causa.— K la s  
n u e v o : La gata mujer.— k  la s  áiez : P o m o  esGriMrle las señas.—  
A la s  o n c e :  Firm ar las paces.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  '‘l a s  o c h o  d é  la  n o c h e  : La sor
tija de pelo.— A l a s  nue\q : Él mudó por compromiso. —  A  la s  
d i e z : Génio y figura.— A la s  o n c e :  El vecino de enfrente.

T e a t r o  d e  la A l h a m b iu . — A las ocho y media de la n o 
c h e .— Función 6.* de  abono. •?—Turno par.— Entre m i mujer y 
el negro.—Nadie se muere hasta que Dios quiere.

T ea tro  M a r t in  (Santa Brígida, núm. 3. )T-Funcion 6.* de 
abono.—Turno par.— Â las ocho: Entre el nieto y el abuelo.—  
A las nueve: En busca de m i sobrino.—A las d iez: ¡¡En m ar
tes!! — A  las oncú: Un primo... primo.

i
C i r c o  d e  B r i c e  (Paseo de Recoletos).— Compañia ecues

tre , gimnástica y acrobática^— A las ocho y media de la no
ch e .— Gran función, en la que tomará parte la célebre com
pañía d.e árabes argelinos Beni-Zoug-Zoug.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm . 23).—G ra n  exposición de 70 figuras de cera, desde 
el a n o c h e c e r  h a s t a  la s  o n c e .—E n tra d a , 4- rs.

IMPRENTA NACIONAL,


